
.Gaceta de l\Iadrid.-NÚII1. 43 12 Febrero 1935 Anexo único~-Página 329. _
•

ADMThEIlACION DE -JUSTICIA

CITACIONE3 '

Bojo lOI apecibimteni.o¡ procedent~s

¡w derecho, se cita y emplaza, po,.
10$ Jueces o Tribunale. r€spectivO':s,
a las personcu q.ue Q continuación
S~ e.:rpruan, para que comparezcan
el die;; qu.e se,señale, a contar desde.
la lecha de la publicación 'del cinun.
cio en este puiódicQ oticial~ con
arreglo at artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de. Justicia MilitCU' 1,1.63 del de
Marina.

912

ALARCOX, Sebastián:; dom..iciliado,
últimamente en. Hernani, número' 045;"
compari.."CtmÍ el día 13 de Ma rzo, y hora
de las diez, ante el Juzga.do municipal
número 7, de :\"1adrid., sito en la Calle
de la )Iagdalena, número 20,principal,
a celebrar juicio de faltas 'Pdr-' daños,
instruido conlra ViceIllte Sáez López~ , ,

913

ALOXSO CA.STELLO, Venancio; de
dieciséis años de edad, soltero, sin pro
fesión, natura! de Madrid, hijo de Eu
genio y de Pascuala,. domiciijado úl
lirnamente en la plaza de España, nú
!llero 3, piso cuarto, nfunero 1; COIl

denado, por la falla de hurto, en el
juicio número 274 de 1934; compare
l:erá en el término de cineo días ante
el Juzgado municipal nÜIDero 16, de
Madrid, .sito en la calle d(: Barco, nú
II}<,I"O :W, seguooo; bajo apercibimielo
1,¡C Str declarado rebelde si r.o 10 ve
¡-iílca.

91-1

ALO:\SO GARCIA, José, también ca
nocido por el nombre de J ose Garcia
ue los Royos; de veintiún años de edad.
hijo de Antonio y de Paz. natural de
:\I.i.laga, soltero, zapatero, y cuyo ac
tual d<mlidlio se ignora; condenado
por lesion~; comparecerá en el tér
mino de cinco días ante el Juzgado
muridpal ÚInero 16, de )ladrid, sito
en la calle del Bar<:o, número 26, se
gundo; bajo 2!=Jercibimiento de ser de
<:larado rebelde si no lo verifica, cu~¡o

c...pediente 'esta señalado C()I'1 el núme
ro 71:! de 1934.

2008
915

A:XDRI:\Q, :María Leonor; de died
siete años de ·edad, solte:-a. prostituta.
hija de Anastasio y Andrino, natural
de :.\ladrid, que dijo vivir ¡;!Il h. calle
de la Abada, númerO 18, y cuyo actual
domicilio o paradero se ignoran; com
parecerá dentro del término de cinco
días. en el Juzgado municipal núme
ro 19. de esta capital, Car!"t''!"a de San
Francisco, número 8, piso segundo, a
f1n de cumplir la pena que le h sido
impuesia eTI el jUicio de faltas seguido
contra la misma. por Ofén.S2S a los
Agentes de la Autoridad. bajo ei nú
mero 997 ue 19a4; apcrciliids. que, de

no ,·erificarlo. la parara el perju..icio a
qu~ haya lugar.

1908
916

ARE~AS C.-BBR-\ (Jose:fina) ; hija
de Manuel y de Brigida; domiciliada
últimamente en Gi.unersindo Azcárate,
número 12, 2." derecha' (Colonra Sa
lud y Ahorro); comparecerá el dia 12
de :.\ofano,·a bis' die~ horas, ante el
Juzgado municipal número 7, de Ma
.drid. sito en la calle de la :.'tfagdale·
na. 20. principal, a .celebrar juicio de
faltas por estafa y escándalo instruí-'
do contra varios. '

117

BELLVER SEIJAS, Luis; de cuaren
ta y dos años, viudo, con domicilio
últimamente en la calle de Bretón de
los Herreros. núm-ero'15; condenado
por la falta de amenazas eO el juicio
núm. 1.126 de 1934;compareeeril' en
el ténnino de cinco días ante el Juz
gado municipal número 16, de ~Ia

drid, sito en' la calllJ del Barco, 28,
segundo: bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifie:l.

918

BLAS SILVA, Juan; hijo de César' y
de Lucia, sin domicilio; comparece
rá .el día 6 de Marzo, a las diez ho-'
ras, ante el Juzgado municipal núme
ro 7, de Madrid, sito en la calle de- la
Magdalena, 20. principal, a celebrar
juicio de faltas por desobediencia,
instruido contra el mismo y otro.

919

EüLA....~OS, Luisa; de cuarenta )" dos
años de edad. casada, cigarrera. na
tural de :\fadrid; domiciliada última
mente en la calle de la Esperanza. nú
mero 49; condenada por la falta de
lesiones en el juicio número 686 de
1934; comparecerá en el término de
cinco días ante el Juzgado municipal
número 16, de Madrid. sito en la calle
del Barc-o, 26, segundo; bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde si
no lo verifica.

'008
920

CARO:'; CARRERO, José; hijo de
Rafael y de Teresa; domiciliado últi
mamente en San Cosme, número 13;

. comp:Jrecerá el -dia·9 de )farzo, a las
diez y media, ante el Juzgado muni
cipal núme?"o 17, de Madrid, sito en
la calle de la :\Iagdalena, 20. princi
pal, a celebrar juicio dt: faltas por
escándalo, número 1.231 de 1934, ins
truido contra el mismo.

921

C.-\RRASCO LOPEZ, Basilio; hijo de
Juan "Y de Francisca; comparecerá el
día 9 de 1vfarzo próximo, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 17,
de :.\-ladrid. sito en la calle de la Mag
d1i!ena. 20, principal, a celebrar jui
cio de faltas p.or· desobediencia con
el número 1.151 de 1934, instruido
contra. el mJ.SID.O. -"

c...\SnURO GARCB.• Pablo; campa..
recerá el día 9 de Marzo próximo.' ~
las, diez, ante el Juzgado muniCipal
número 17, de y[adrid, sito en la calle
de la ~fagdalena, 20, principal.' a l"i.:

lebrarjuicio de faltas por. e:.:;tara con
el número 900 de 193.f, instrtlido cOn..
tra el mismo.

923

CEREZO CEREZO, )larC"os: hijo de
Tibur.cio y de Maria, de lreinta y
ocho años de edad, natural de Soda,
cerrajero, sin domicilio; cQndenadG
por la falta de malos tratos, en el jui
cio núm. 436 de 1934; comparecerá~

en el término .de cinco días, ante !'.!
Juz·gado municipal número 16, de :\I~.

dri-d, sito en la calle del Rareo, númt>
ro 26, segundo; bajo apercibimient<)
de ser declarado .e!>elde si no lo Ve

rifir:a.

924

CORRALES CORRALES, }Ianuel;
domiciliado últimamente en la calle
de Garcia de' Paredes, núm. 5; com
parecera el dia 19 de ::.\far:c.o. a las
diez horas, ante el Juz.gado muníci·
pal número 7. de 'fadrid. silo en .la
calle de la )Jagdalena, núm. 2{J~ prin~

cipal, a celebrar juicio de faltas. por
malos tratos. instruido contra el
mismo.

925

COTE\1l3ERG BAX. Pablo hrael;
hijo de Germán y de Frida.; domici~

liado últimamente en :M:a·dri·d, calle
de la :lladera, número 11, piso segun
do, izquierda; comparecerá eldí:a 5
de )'1 arzo, a las diez horas, :l n le el
Juzgado municipal número 7. de )Ia
drid. sito en la calle de la :\Iagdalena,
número 20, principal, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones ele Rafael
López. instruido contra el mismo. bajo
el número 975 de 193-1.

n6

FER........ A:sDF2 BELLO~, Angel; hi
jo de Angel y de Concepción; compa
recerá el dia 9 de JlarZi) próximo. a
la:,; diez, ante el Juzgado munidpal
número 17. de )Iarlrid, sito en la calle
de la Magdalena. número 20, prinei
pal, a celebrar juicio de faHas por
hurto con el número 1.109 de 193t,
instruido contra el miS/me.'

FO:S~ECA 'PEREZ, Féli v ; domi,.i
liad(1 últimamente en la calle de Jo:>'::
!'\akcns, número ;)9; comparecerá an
te el J'lzgado mtlllicipal de Vicál...aro,
sito en In carretera de Aragón. núme
ro 16, prin.ci;JaI (Ventas), en lérmina
dll cinc;o días. con el fin de respond:r
a los cargos que le re~;ultaD en juicio
de faltas número 1.'),8 de ordt"tl
de 192·1.

1972
928

FR\GO PERSZ, Angela; de treinia
y cualro aüo~. vElluedora, domicilia-
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~IALAGO~, Julio; domiciliado últi
mamente en la calle de Hortaleza, nú~

mero 17; comparecerá el dia 6 de Mar
zo, a las diez ·de la: mañana, ante el
Juzgado municipal número i, de Ma- .
drid, s.i.to en la calle de la Magdalena,
número 20. pI'indpal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruído contra
el núsrno.

da úHimarncnle en la caJle -de San 2\'Ii·
guel, numero 1'3, bajo (Tetuán de las
Victorias); condenada pl)r ]a falta de
njadón en el juicio número 487 de

, 1934; comparec/;::cá, en término de cin
co días, ante el Ju.zgado municipal nú
mero 16, de~fadrid, sito en la caJie

e del Barco,. número 28, segundo; bajo
apercibimiento "de ser declarada re
helde si no lo verifica.

2708

929

GOl\IEZ GO~lEZ" Milagros; de vein
tiún años, soltera, sirvienta, hija de
Juan y Basilia, natural de Cuenca, que
dijo vivir en la calle del Acuerdo, nú
mero 16, y cuyo actual domicilio o
paradero .se ignonm; comparecerá
cientro del término de cinco dias en

: el Juzgado municipal número 19,de
:\fadrid, Carrera de San Francisco. nú-

_ mero 8, piso segundo, a fin de éUJn
plir J:a pena que le ha sido impuesta
en el juicio de fallas seguido contra
la misma por escándalo, bajo el nú
mero 1.096 de 1934; apercibida que,
de no yp.rificarlo, la pararlÍ el perjui
cio a que llaya lugar.

930

GO:-;ZALEZ VAROBOX, Pela~'o; hi
jo de Valentín y de 'Maria, de treinta
y cinco años de edad, natural de Te
jón (Oviedo), casado, chófer, domici-

, liado últimamente en la caBe de Cas
Lelló, número 19, condenado por le
siones; comparecerá, en el término de
cinco días, ante el Jugado municipal
número 16, de:\fadrid, sito en la calle
del Barco, número 26, segundo: bajo
apercibimiento de ser declarado <rebel
de si" no lo verific~, .cuyo expediente
estú señalado con el número 486 de
1934.

931

GUTIERREZ AGUADO, José; de
quien se desconoce su demás filiación;
comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
número 18, de :.\Iadrid, Secretaría de
D. Francisco Castro Artime, para ser
oido como denunciado en causa por
estafa, instruida por referido Juzgado
con el número 13 del corriente año.

1992
932

HBR.'I;t.\:;.....WEZ ALVAREZ, Luis; hijo
~e Manuel y de Salvadora; comparece
rá el dla 6 de ·Marzo, a las diez de la
mañaria, ante el Juzgado 'l.mn!cipal
número i, de Msdríd, sito en la. calle
de la ~Iagdalena, numero ¿v, p~inci

pal, a celebrar juiciO de faltas por des
obediencia, instruido contra varioS'.

1966
933

HER.:\ANDEZ ORG.UO, Cecilia; hi
ja' de ~Mariano y de Qlalla, domicilia
da ·últimamente en la calle del Ampa~
ro. número 39, principal; comparece
rá el día 9 de Mauo, a las diez y
media de la mañana, ante el Juzgado

. municipal número 17, de Madrid, si
to en la calle" de la Magdalen~ núme
ro 20, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, con el numero
1.218 de 1934, instruido contra la mis
ma y. ot.o y

934

HERRERO, José; domiciliado últi
mamente en la calle del G~neral Ri~

cardos, número 26; comparecerá el
día 13 de Marzo, y hora de las diez
de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 7, de Madrid, sito en la
calle de la Magdalena, número 20,
principal, a celebrar jniciode faltas
por daños, instruido contra Luis Fer
nández Blázquez.

935

Jl.\IR.'\EZ )m~OZ, Eleuteria; de
veintiocho años de edad, natural de
~avapecedi1la del Campo, casada, do
miciliada últimameilte en la calle de
las :Margaritas, número 32, bajo; con
denada por la falta de lesiones, en el
juicio número ~53 de 1934; compare
cerá, en el térmiilo de cinco dias, an
te el Juzgado :rouD.~cipal número 16,
de )Iadrid, sito en la calle del Barco,
número 20, segundo; bajo apercibí 
:rniento de ser declarada rebelde si no
lo verifica.

S36

LOPEZ AGUILAR, Rafael; hijo de
Antonio y de Matilde, domiciliado úl
timamente en Tetuán de las Victorias,
Avenida de Pablo Islesias, número 17,
piso bajo; comparecerá el día 6. de
Marzo, a las diez horas, ante el Juz
gado municipal numero 7, de ClIadrld.
sito en, la calle de la Magdalena, nú
mero 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruido con
tra Pablo Cotember, bajo el nUmero
975 de 1934.

937

LORENZO LQPEZ, María de los An
geles; asistida de su representante le
gal, hija de Manuel y ocle Candida' do
miciliada últimamente en Barraca <'Club
de Paris}; compareced el día 6 de
Marzo próximo, ante el Juzgado muni
eipal número· 7, de Madrid, sito· en la
calle de la Magdalena, número 20-, priri
cipal, a celebrar juicio de faltas. por

. lesiones.

938

LUQlJE R.UIOS, Carmen; hija de
Antonio y de Blan~a; domiciliada ulti
marnent-e en la calle de la Ruda, núme
ro 18, tercero, izquierda; comparecera
el día 12 de Mar;¡;o, a las die7- horas,
ante el Juzgado municipal número 7,
de Ma'drid, sito en la calle de la Mag
dalena, ntimél'O 20, prim.:1tlal, a cek
br03r juicio .le taltas ·por. estafa y es
cándalo, instruido con~ra varios.·

939

940

l\{.A!ROOS DIAZ, BoDifacio¡ natural

de ~avalmoral de 1-a Mata <CáceresJ,
que ha estado de m07-O durante tr,.~

años en la Posada de San Francisco,
de Puent!= GeiJil, del que no constan
otra:s circun's.tancias" personales, y cuyo
aclual paradero se Ignora; comparece
rá, en térm~no de diez dias, antee1
Juzgado de instrucción de Aguilar -de
la Frontera (Córdoba), para ser oiodo
como inculpado en la causa número 342
de 1934, por estafa de 800 pesetas a
}Ianuel Garda )'Iuñoz· bajo a;:;ereíbi
miento de que, si no c~mpar~e, le pa·
rará el consiguiente perjuicio.

1973

941

}IARTL.~ RODRIGDEZ, Valentin' de
treinla y dos años, casado, hijo' de
Gregorio y de Margarita, nalm"al de
Madrid, que dijo vh·ir en la calle del
Marqués de Zafra, número 11 (hole]),
y cuyo actual domicilio .0 paradero' se
ignora; .comparecerá; dentro del tér
mino de cinco días, en el Juzgado mu
nicipal numero 19, de :\Iadrid, !jito en
la Carrera de San Francisco, núme
ro 8, piso segundo, a fin de cumplir la
pena· que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mo por escándalo, bajo el número 1.096
de 1934; apercibido que, de no veri
ficarfo, le parará el perjuicio a que
haya iugar. . -

190&
942

::\:L:\.RTINEZ GONZALEZ, Godofredo;
de diez j' siete años d·e edad, soltero.
ebanista, hijo de Fabián y de Társila,
domiciliado últimamente en la .calle
de la Palma, 73., bajo; condenado por
la faHacie hurto en juicio número 274
de 1934; comparecerá, en termino ·de
cinco días, ante el Juzgado municipal
número 16, de Madrid, sito en la calle
del Barco, número 26, segundo; bajo
apercibimiento de ser· declarado· re
belde si !lO lo Verifica.

.943

:NIARTIl,EZ SALA:\L~\CA, Paulino;
hijo de José y de Cándida, de treinta
años, natural de Doña MenCÍa (CÓrdo
ba), .soltero, zapatero, domiciliado úl·
timamente en la calle de A!onsó Here
dia, 62, principal, interior; condena
do por lesiones; comparecerá, en. el
término de ünco d~a.s, ante el Juzga
do municipal número 16, de :\ladrld,

's1to en la calle del Barco, número ·,26,
segundo; bajo npercibirnientodeser
declaradorebefde si no lo verifica: cu
yo expediente está sefialado.con el nú·
mero 712 de 1934.· ...

944

JIONTE DE· LA TORRE, JUan del;
. hijo de Ramón y de Josefa, de cuaren

ta· y tres años de ed"ad, soltero, trape
ro, natural de Lugo y sin d.omicilio;
condenado por lafaHade· vejaeión ·ell
el juicio número 708 de 1934; compa
recerá; el} el término de cinco dlils,
ante· el Juzgado ·municipal número 16,
de Madrid, sito en la calle del Barco,

In.úmero . 26, segundo; bajo apercibi
miento de ser dedarado rebe}·de si ¡¡.o
lo veriftca.

/_.. '
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945

Mm~TEI'\EGRO :MARTOS, Rafael;
trat:.nte, vecino de Montilla; compare
cerá, en término de lliez días, ante el
Juzgado de instrucci6il de Aguilar de
la rtontera (Córdoba), para ser oido
corno inculpado en el sumario número
2G5, rollo 2.048, de 1934, por hurto de
una caballe; ia y falsedad: .bajo los
apercibimientos de ley. "

1813
946

MUSOZ 1IlARTLl'IiEZ, Antonio; hijo
de Pedro y de Francisca, domiciliado
úitliuamente en Juan de Urhicta, nú
mero 4; comparecerá el dia 9 de Mar
2:0, a las diez y media, ante el Juzga
do municipal número 1í, de l!adrid,
sito en la enlle de la Magdalena, nú'
mero 20, principal, a celeb-rar ~uicio

de faltas por daños y lesiones con el
número 1.0.20 de 1934, instrtl¡ñ~ ""1I
tra el wismo.

947

ORTIZ SALVADOR, María; hija de
Felipe y de Angela, domieiliaua últi
tna:,lente en Madrid, l:alle del G~ne

ral Pardiñas, número ::1:1, piso sebUn
do, n'úmero S; comparecera d día ti
de ::\1arzo próximo, a las diez de su ma
ñ¡lIla, ante el Juzgado munid~lal nú
mero 7, de Madrid, sito en la calle de
la :\íagdalena, número 20, principal, :1
celebrar juicio de faltas por estafa,
illstruído contra la misma. bajo el nú
mero 1.0'16 de 1934,

948

PEREZ MARTL.~, Tomás; hijo de
IS:.la~ y de. SiwoDa, domiciliado últi
mumente en la calle de la Ruda. nú
mero 18, piso tercero, izquierda; com
parecerá el dia 12 de Marzo, a las diez
horas, ante el Juzgado muniCIpal nú
nAero 7, de Madrid, sito en la calle d~

la Magdalena, número 20, principal, a
celebrar juicio de faltas por estafa y
es,andalo, instruído contra el mismo
y otros.

949

RECLUSA IRAHOLA. Agapito; hAju
de, Fructuoso y de Tomasa, dGmicilia
do últimamente. en la calle Mayor, nú
mero 9, piso tercero, letra C; compa
recerá el día. 13 de Marzo, y hora de
las diez, ante el Juzgado municipal
número 7, de ~bdrid, sito en la calle
de la Z\:Iagdalena, número 20, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por ma·
los tratos, instruido contra el mis.mo y
olros.

950

RODRIGUEZ, Leopoldo; domicilia·
do últimamente en la ,,:alle de la Or
den, número 20; compa!'ecerá el día
13 de :'Iarzo, y hora de las d.lez, ante el
Juzgado 'municipal número 'l, de :\1a
drid, sito en la calle de la i:~~gdalen:l,

número 20, principal, a celebrar jui
clo lle faltas por daños, instruido con
tra Vicente Saez López.

951

RODlUGUFZ OG.:\...'\"DO. lliLD.uel; de

veintidós años de edad, soltero, chó
fer. vecino de Oleiros (La Coruña),
CUj"as dcmas cir.:unslancias j" parade
ro actual Se ignoran; comparecerá. en
términu de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción ·de Astorga, con· el fin
de ser reconocido por el ~íédico f(}
rense del partido y ser dado de alta
en forma lt!gal; apercibiéndole que,
de no comparecer en dicho térntino,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar; así acordado en el sumario nu
mero 156 de 1934 por lesiones.

1860

RO}lERO }IIGLEL, Josefa; conocida
por la "Palüma", hiia de raustino y de
babel; úQmiciliada últimamente en Ví
riato, número 1; comparecerá el día 9
de :Marzo próximo, a las diez y media:,
ante el Juzgado municipal número 17,
de ~Iaid.d, sito en la calle de la Mag
dalena, número 20, pr:ncipal, a cele
brar juicio de faltas pOI" lesiones, con
el nÚInero 1.058 de 193.1, instruído con~

lra la misma.

953

SAI'\DOVAL GASPARRI, Ricardo;
hijo de José y de :\la.ria, natural de
Roma (Italia), soltero, farmacéutico;
domiciliado ültimamente en la Correde
ra Baja, número 9, segun-do, izquierda;
condenado por lesiones; COIlllJUrCCCra,
en el término de cinco dias, ante el
Juzgado municipal nú.¡nero 16, de Ma
drid. sito en la calle del Bal"co, núme
ro 26, segundo; bajo aper.::ibimientode
ser declarado rebelde si no lo verifica,
cuyo eXl~iente está señalado con el
número 1.131 de 1934.

954

VACAS TEVAR. José, Maria Quiro:'
ga, Victoriano Cajaraville Avalas, y su
esposa Dolores; cOl1lparcc~ráil el dia
9 de Marzo próX;mo, a las diez, ante el
Juzgado municipal número 17, de :\la
driu, sito en la calle de la :Masdalena,
número 2'Ü, principal, a celebrar juicio
de faltas por daños, con el nWlIerr, 935
de 1934, instruido cc>ntra .los mismos.

2009

YAGOE LOPEZ, Casimiro; hijo de
Nicome<:le!> y de Francisca; -domicilia
do últímalnCDte "en la callc del Conue
de HerrnosilIa. número 3, bajo; com
pareccrá el dia 12 de Marzo, ante el
Juzgado municipal nillncro 7, de ~Ia

drid. sito en la calle de la Magdalena,
número 20, principal, a celebrar juicio
(le faltas por qml'nazas, instruino con·
tra el mismo.

REQUI~lTORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes !l de incurrir ell las demás
responsc..bilidades legales, de nó pre
sentarse los procesados que· a conti·
nuación se expresan, en el plazo que
se C~S fija, a contar desde el dio de

la publicación del anuncio en esle
periódico oficial y ante el Jue::. ~

Tribunal que se señalu, se les cita,.
llwna y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policla judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la le!!
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 !f
664 de la ley de Enjuiciamiento mi':'
litar de Marina.

1.453

A..\LA.:YA VAZQUEZ, Juan; doe veinti
ocho años, hijo de José y de Ventura.
natural de La Parra (Badajoz), solte
ro, jornalero, que dijo vivir en la ca
lle Cid, casa de dormir; procesado en.
sumario número 6.322 de 1934, pOI"

hurto; comparecerá en el término d~
ocho días ante el Juzgado de instruc
ción número 11, de Barcelona, para
ser reducido a prisión, bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser decla
rado rebelde.

1826
1.454

BELLVER GARCIA, José; natural de
Orán (Francia), de estado soltero, de
profesión mecán I~o, ·de veinticualro
años de edad, hijo de Romualdo y de
Vicenta, domiciliado últimamente en
Valencia .en la calle de San Gil, nú
mero 29, portería, y procesado en cau
sa número 111 de 1934, por el delito.
de daños, seguida en el Juzgado '!le
instrucción núm) o 1, de Valencia;
comparecerá en lérmino de diez días
ante el expresado Juzgado para con~

tituirse en prisión en las Cárceles de
dicha ciudad y responder de los cara
gas que le resulten, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que haya lugar.

1844

1.455

CARDER\ ?IIONTIEL, Juan ~Ialluel:
de cuarenta y dos años, hijo de Juan
y d.e Blasa, natural de Beas de Segura
(Jaén), casado, jornalero, vecino úl
timamente de dicha capital, Bajada de
Sun ¡\üguel, 2, Pensión Levante; com
parecerá en el término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 8, de Barcelona. Secretaria de don
Juan C. Villuendas Rodríguez, en mé
ritos del sumario número 447 de 1934,
sobre hurto, baio apercibimiento, si
no lo verífica, de ser declarado re·
beldc.

11i21
1.456

EL DUESO. conductor 'J' ocupantes
de una camioneta que en la tarde dd
22 de Octubre último circulaba car
gada de maderas o pajos largos por la
l'arretera d,e Arquillos a Navas de San
Juan; comparecerán en término de
diez dias ante el Juzgado de La Ca
rolina, Secretaria del Sr. Velasco pa
ra ser oidos, pues así .está acot'",ado
en sumario número 326 de 1934, por.
lesiones graves.

183;
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·1820

1838

1845

1.457

FEITO SEGARR\. Enrique; hijo
de Manuel y de Ramona, n~tural ue
BaITelon~, de estado casado, profe
sión pintor, de "cuarenta y tres años
de edad, domicili:>do últimamente en
Barcelona, calle Llansá, numero 7, pri
mero, segunda, procesado por hurto,
número 417 de 1934; comparecera, en
término de diez días, ante este Juzga
do de instrucción número 6, de Bar
celona, por tener decretada su pri
sión,

1.458

FER.."\'ANDEZ YIGUERA, Gregorio;
de cuarenta y seis años de edad, casa·
do, pastor, hijo de Bernardino y Pe
tra, natural de Olite y vecino que fué
de Zaragoza, cuyo paradero actual se
desconoce; penado en causa seguida
con el número 23 de 1934, por el de-

. lito de uso público de Ifombre supues
lo; comparecera en término de diez
días ante el Juzgado de instl'llcción de
1'afa11a,al objeto de ingresar en la
Cárcel de este partido a cumplir la
pena impuesta; bajo apercibimiento de
~er declarado rebelde.

1843

1.459

GL\IENEZ RO~rERO, Eilriqueta; n·a
tur"ul de Málaga, de ests,do soltera, pro.
fesión artista, de veintiocho años de
edad, domiciliada últimamente en la
ronda de San Pedro, número 4, segun
do; ,procesada en causa número 14 de
1935, sobre estafa; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
instl'Ucción número 14, de Barcelona,
sito en el Palacio oe Justicia, para res
ponder de los cargos que resultan con
tra la misma.; ,hajo apercibimiento de
ser- declarada rebelde.

1830
1.460

GOKZALEZ ,11AltTl~EZ, José; de
diecinueve años de edad, hijo de Ful
gencio y Anila, de estado soltero, na~

tural y vecino de Ba¡-cc1ona, domici
liado úllimumente en la calle Nueva
de las Ramblas, n:úmero' 86, primero
segunda, de profesíón pintor; proce
s:v10 en cauSa número 19-9 de 1934, so~

bre hUrto; compar-ecerá en término de
seis días ante el Juzgado de instruc
ción número 16, de- Barcelona. Secre
taría de D. Juan Brusés Vives; bajo
apercibimiento de ser declarado re~

belde.
1832

1.461

lBASEZ );'OR),IAltTE, Frandsco; c!e
\'eintisiete años de edad, hijo de Fran
CISCO y de Antonia, de profesión alba
ñil, natural de Barcelona, domiciliado
últi'mamente en la calle de Galileo, nú
me-ro 139; pro~esado en causa núme
ro 33 de 1933, por el delito de estafa,
seguida en el Juz~ado de instrucción
número 15, de Barcelcna: compar.ecerá
ante el misffi0 dentro del término de
dic:i: .dia:; para constituirse en p,risión,
como comprendido en el r.pmero 1.Q del
articulo 835 de la ley de En'juiciarnien
~ criminal; bajo apercibimiento, si no
10 Y'crifica, ie ser declarado rebelde.

, . 1831

1.462

LOZAKO SANc:'~Z, Tomás; hijo d~
Antonio y de Joaquina, natura! de ::\Ia
drid, de estado soltero, de profesión
tipógrafo, de treinta y nueye años
doe edad. domiciliado últimamente
en Barcelona, en casas baratas Au
nós. numero 4. calle letra B; proce
sado, por tentati\'u de estafa, en causa
número 554 de 1!}33; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instru<;ción número 10, de Barcelo~

na; bajo apercíbirnieuto de ser- decla·
rada rebelde.

1822
1.463

:\IARL~ VALIE""'TE, José; hijo de
Lorenzo y Lorenza, de ',einte años,
natural de Zaragoza, soltero, impre
sor, que vivia en. la calle Ar-co del Tea
tro, fonda La Valenciana, procesado
en sumario números 841 - 12.772 de
1933, por hurto; c()mparecerá, en el
término de ocho días, ante este Juz
gado de instrucción número 11, de
Barcelona, para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento, si no lo ve
rifica, de ser de.clarado rebelde.

1824

1.464

:~U.RTll~EZ e A s A S, Eduardo; de
veinticinco años, hijo de Pedro y Te·
resa, natural de Madrid, soltero, em·
pedrador, que dijo vivir en la calle de
Cortes, 350, tercero, 1.", procesado en
sumado numeros lS-329de 1934, por
robo; comp:lrec:er~, dentro de octavo
dia, ante este Juzgado de instrucción
número 11, de Barcelona, para ser re
ducido a pdsi(,n; bajo apercibimien
to, si no lo verifica, de ser declarado
rebelde.

1825
1.465

:\IEDINA, ~Iaximino; de unOS !rein-
, ta y cuatro años de edad, bajo, more

no, más bien delgado, que viste traje
obscuro a listas, gabán del mismo co
lor, zapatos negros de gamo, guantes
de piel color claro, camisa de color, a
listas; no usa sombrero y lleva una
sortija de p13ta dorada, grande, en
forma de sello y UD estuche con he
rramientas, tales como buriles, etcéte
ra; cuyas circunstancias y domicilio
se ignoran; comparecerá, dentro del
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción número 6, de Madrid,
Secretaria de D. José Maria de Anto
nio y Becerril, sito" en la calle del
General Castaños, número 1, para ser
reducido a prisión en la Cárcel Celu
la,·, por consecuencia del sumario
que se le sigue bajo el número 495
del año 1934, por hurto a D. José Be
navente Berral; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, será declarado
rebelde :r le parará el periuido a que
ha~ya lugar.

1.466

~lELEXDO, Rafael; cuyas demás
circunstancias se ignoran, y umca
mente se sabe que es de profesión
barbero (GACETA DE MADRID fecha 13
de Mayo de 193~. bajo el núm. 7073) ;
por medio de la presente se cancela
y deja sin efecto di<:ha requisitoria,

por haber sido capturado e] procesado
e ingresado en prisión, a mi disposi
ción; todo ello acordado en el ramo
de situación dimanante del sumario
que instruyo con el número 174-1934.
sobre tenencia de materiales para fa
bricar bombas, contra el mismo y
otros, en este Juzgado, número 1, de
Zaragoza.

1.467

!PASCUA.L IBARS, José; de veinti·
trés años, hijo de Basilio y Julia, v.a
tural de Ballovar (Huesca), soltero, co
cinero, que dijo vi ....ír en el paseo Fe·
rrer y Guardia,lB, principal, 2.·, pro
cesado en sumario números 229-4.495
de 1934, por hurto; comparecerá den
tro de octa\'''o día ante este Juzgado de
instrucción número 11, de Barcelona.
para ser reducido a prisión; bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de ser de·
clarado rebelde.

1827
I.4GS

POR LA PRESENTE se llama a Ar
thur Batbier. a su amante Germain
Melé :>. a una amiga de ésta llamada
Andrée; el primero de I()s cuales fué
expulsado de España en 3'0 de Octu
bre de 19,34. y las otr3s dos Yiv;eron
en Barcelona, calle de Barbará, núme
ro 35. primero, primera, hoy los tres
de ignorado paradero; para que com
parezcan en este Juz¡:;ado de instruc
ción número 13, de Barcelona. Secre
taría de D. Silverio ValIs, para cons
tituir-se ('n prisión y otras dil'gencias,
en méritos de causa numerci 466 de
1934, por estafa; apercibidos que, si
no lo verifican, serán declarados re
beldes.

1828

1.469

REAL FERNA..l"\DEZ, Hermenegildo;
natural de Burgos, que habitaba en la
calle de Manorca, número 125, segun
do, penado en expedien te número 507
de 1934. por contrabando de encende
dores, de la Dele.qac:6n de Hacienda
de Barcelona; comparccerá, en el tér
mino de ocho dias. ante este Juzgado
de instrucción número 11, de esta
ciudad, para ser reducido a prisión y
cumplir la pena que le fué jmpLe~ta;

bajo apercib:miento. si no lo vcrifka.
de pararle ~l pcrjuicio procedente en
derecho.

1823
1:470

ROLDA.l."{ CASA~AS, Francisco; de
treinta y dos años de edad. hijo de
Fruncisco y Gracia, de estado soltero,
natural v vecino de Barcelona. ·domi
ciliado Últimamente en la calle Bar
bará, número 16 bis, segundo, de pro
fesión camarero; procesado en causa
número 609 de 1933, sobre tentativa
de robo; comparece-rá, en término de
seis dias, ante el Juzgado de instruc
ción númer-o 16, de Barcelona, Secre
taria de D. Juan Brusés Vives; bajo
apercibimiento de ser declarado re~

belde:
1833

1.4il

R.OSl{OFF, Federico; natural de
Alemania, de estado soltero, profesión
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come!"ciante, de treinta y ocho años
di;! edsd. domiciliado últimamente en
~Iadrid, calle Para~icino, número 4;
procesado en causa número 171 de
1934. sobre estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante fl Juzgado
de instrucción número 14, C~ Barce
lona, sito en el Palacio de .h1sticia,
para responder de los cargos que re·
sult:m contra el mismo; bajo aperci.
bimiento de ser declarado rebelde.

1829

1.472

TORRALBO CABALLERO, Antonio;
de cuarentá años de edad. viudo. joro
'nalero, natural J' pecino de Villanueva
de Córdoba, hijo de Antoo;o y de Ana;
comparecerá ante este Juzgado dE: Po·
zoblanco, dentro del término de diez
días, a contar desde el siguiente al
en que la presente aparezca inserta
en la GACETA DE l\tlADRID, con el fin de
constituirse en prisión, para cumplir
la pena impuesta en la causa número
212 de 193"4, por hurto; apercib:éndo·
le que, de no verificarlo, le parara el
perjuicio a que hubiere lugar.

18H

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Don Ellas Herrero Sanz, Abogado,
Oficial· de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala segunda
de esta Audiencia teIT.'itorial, Relato
ria Secretaría del Licenciado D. Ma
nuel l\Iontoya Tejada, y en autos se
guidos por doña PascualaMesa Galán,
con D. José Reboul López. sobre di
\'Ú'rcio, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 29 de~ Enero de 1935. En los autos
que ante Nos penden, remitidos por
el Juez de primera instancia núme
ro 13, de los de esta capital, y segui
dos entr,e partes: de la una, como de
mand:mte, doña Pascua;a :\fesa Galán,
mayor de edad, casada, dedicada a sus
lahores y de esta vecindad, represen-"
tada por los estrados por su incompa
recencia. y de la otra, como demanda-

,do, D. José Reboul López, mayor de .
edad, casado, empleado y de esta ve
cindad. representado también por los
estrados por su incomparecencia, so
bre divorcio,

Fallamos que debemos desestimar y
'desestimamos la demanda de divorcio
interpuesta por doña Pascuala Mesa
Galán, absolviendo de la misma a su
marido D. José Reboul López, y sin ha
cer especial mérito de costas.

Asi por esta nnestra sentencia, que
por la incomparecencia de la deman
dante doña Pascuala Mesa Galán y del
demandado D. .José Reboul Lóoez, ade
más de notificarse en estrados se pu
blicará en la forma que la ley previe
ne, lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.- Francisco Zurb~il1o.- Ramón
de Páramo.-Lisardo Fuentes.-Manuel
Fcrnandez Gordillo.--Juan Brey Gue
rra...

Publicación.-Leída y publicada fué

la sentencÚ', que antecede, por el señor
D. Ramón de Páramo Jiménez, Magis
trado de la Sala segunda y Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública la misma,
hoy, día de su fecha, de que certifico
yo, el Relator S~retario.

Madrid., 29 de Enero de 1935.-Ante
mí, Licenciado Manuel Montoya:'

y para su publicación en la "Gaceta
de Madrid" expido el presente edicto
en Madrid a 31 de Enero de 1935.-El
Oncial de Sala, Licenciado Elias H\i:
rrero.

JC-152

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi·
cial de :Sala de la Audiencia territorial
de ~ladrid.

Cert.i.l:ico: Que por la Sala primera de
este Tribuna!, Relatoria-Sccretaria del
Licenciado 1.>. (jaJ)rie1 fuplllOsa, y en
autos seguidos por doña Concepción
Casuso l'me!ro con D. Juan tiomero
Carvajal, sobre aivorcio. se na dictauo
la sen Lcnc!:l, cuyo encabezamiento y
fallo, lion oel tenor lltera.1 SolgU!ente:

"~entencia nlimero 7\;1.-En la villa
de Matlrid a ~ o.e ...\macm.bre tie llJ;H;
vistos los autos que ante Nos pentien.
procedentes del Ju:zgado de primera
instancia nÚlU. 5, de esta capital, y se
guidos a instancia tie doña Concepción
Casuso Piñeiro, mayor de edad, sin
profesión especial y de esta vecindad,
representada por el Procurador D. An·
gel Gutiérrez Barbud.o, y defendida por
el Letrado D. Mariano Robles, contra
D. Juan Romero Carvajal. declarado
en rebeldía sobre divorcio.

Fallamos' estimando la demanda in
terpuesta por doña Concepción Casuso
Piñeiro, contra D. Juan Romero car
vajal. debemos declarar y declaramos
haber lugar al divorcio, y en su con
secuencia disuelto el matrimonio cele
bra,-,o entre ambos el dia 8 de Diciem
bre de 1929; sin culpabilidad para nin
guno de los cónyuges y sin hacer es>
pL'Cial condena de costas. Y firme que
sea esta resolución, cúmplase lo dis
puesto en el articulo 69 de la ley so
bre divorcio.

Asi por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacersll notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y ·parte dispo
siti\'3 en el ··Boletín Oficial" de la pro
vincia y "Gaceta de Madrid" por la
rebeldia del demandado D. Juan Ro
merO Carvajai, lo proilunciamos, man
damos y finnamos.-Francisco Pablo.
Manuel Pedregal.-BIas Senent.

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
D. Manuel Pedregal, Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública la
Sección primera de la Audiencia pro
vincial, en el día de su fecha, de que
certifico.-Ante mí. Licencia{lo Gabriel
Espinosa."

y para su publicación en la "Gaceta
de Ma.rIrid", expido el presente edicto
en Madrid a 29 de Enero de 1935.-El
Oficial de Sala, Francisco Cadena~.

JC-H6

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi~
dal de Sala de la Audiencia territorial
de Madrid.

Certifico: Que por la Sala primera de
este Tribunal, Relatoría-Secretaria del
Licenciado D. Gabriel Espinosa, y en
autos segu~dos por D. EmiUo Balau Pé
rez con doña Adela Jimenez Garcia, so·
bre divorcio. se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y !parte dis~

positiva, son del tenor literal si
guiente:

"Sentencia nUmero B.-En la villa de
Madrid a 15 de Enero de 1935; vistos
los autos que ante Nos penden proce·
dentes dcl Juzgado de primera instan
cia número 11, de esta capital, y segui
dos po!' D. Emilio Balau Pérez, mayor
de edad, jornalero y de esta vecindad,
representado por el Procurador D. Luis
de Santi.ago y defendido por el Letra
do D. Fernando Mijares, contra doña
Adela Jiménez García, declarada en re·
beldía, sohre divorcio,

Fallamos que estimando la demanrIa
interpuesta por D. Emilio Balau Pérez
contra su esposa doña Adela J iménez
Garcia., debemos declarar ~. declaramos
naber lugar 31 divorcio por las causas
primera y quinta del articulo 3.° de
la ley de 2 de Marzo de 1932, y en su
consecuencia, disueHo el matrimonio
celebrado entre ambos en 10 de No
viembre de 1930, con culpabilidad res
pecto a la demandada, a quien impone
mos las costas causadas. Y firme que
sea esta resolución, cúmplase lo dis·
puesto en el articulo 6.° de la ley so
bre Divorcio.

Asi por esta nuestra sent~ncia, que
a más de notificarse en Estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi.
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el "Boletín Oficial" y "Gaceta
de Madrid", por la rebeldía de la de·
mandada doiia Adela Jiménez Garcia,
lo pronunciamos, mandarnos y firma
mos.-Francisco Fabie.-Manuel Peclre
gal.-Blus Sen~nt.

Publicació!1.-Lcída y publicada ha
sido la anterior sentencia .]::01' el scñor
D.. i\Ianuel Pedregal, :\bgi~trado Po·
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública la
Sec,ción prímer'u de la Audíencia pro
vincial de 'ladrid, en el día de su fe
eh:l, de que certifico.-Ante mí, Licen
ciado Gabl"iel E~pinm:a."

y para su publicación en la uGa['t'ta
de 'ladri<1", expido el presente e lieto
en :\bdrid a 29 de Enero de 1935.-EJ
Oficial de S:lla, Francisco Cadenas.

JG-145

Don JOS€ Fcrnández Alomo, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
Madrid.

Ccrtifieo: Que ante la Sección (':.Iar
ta de <:stél Audiencia, ..e siguen liutO':; a
inc;tancia de D. Ca!txto Martín Her
nftndez, contra doña Amor Callas Gar
cb v el Excmo. Sr. Fiscal. sobre di.
vorcio, e._ tos cu::les se ha dictado la
sente;.cía, cuyo encabezamiento y par
te dbpositiva dicen así:

"Sentcncia,-En :\ladrid a 25 de Ene
ro d~ 1935; vistos ante la Sección cuar.
ta de esta Audiencia provincial, los au·
tos que sobre divorcio y procedentes
del Juzgado de primera inst"l.ncia nú
mero 7, de esta villa, sigue D, Calixto
Martín Hernándcz. representado 'PQr el
Procurador D_ Bien> cnido Moreno y
defendido por el Letrado D. Justo Jun
quera Ruiz.• con doña Amor Canas Gar-
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cía, en situación de rebeldía, en' los
que es part..: el Ministerio fiscal, y

Fallarnos que debemos -declarar y de·
'claramos no haber lugar a la ucmanda
de divorcio formalizada por D. Calixto
Martín Hcrnándcz, contra la que dijo
ser su esposa doña Amor Canas Gar
cía, imponiendo a aquél las costas -del
pleito.

Así por esta nuestra sentencia que
a más de notificarse en estrados'y de
hacerse notoria por edictos, se IJ'lbli
cara su encabe-.::amiento y parte dispo
sitiva en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letin Oficial" de esta provincia, por la
rebel::lia de la demandada. lo Ir~ronun

damos. mandamos y firmamos.-l\Io
deslo Domin~o.-Joaquín Delgado.
Aurelio Macho.

PublicaciÓ.l.-Lcida y publicada fué
la sentencia anterior por el S,-. D. Jo~

quin Delgado. M2gislrado Ponente que
ha sido en estos autos, hallándose ce
lebr:mdo audiencia pública In Sccd<Sn
cuarta, acto sep,uido de su pronuncia
miento, certific-o.-Ante mí. P. H., Li
cencin~o Juan P. Bermu-do."

y para que c/mste e insertar en la
"Gaceta de M"a-drid", pongo la presente
que finno en ~fadrid a 2 de Febrero d('
1935.-EI Oficial de Sala, P. H.. Artu
ro Ruiz.

JC-U1

JUZGADOS DE PRIMER..\. INSTANCIA

ALBACETE

Por el presen te, qe se expide en vir
tud de lo acordado en el smnnrio se·
guido en este .bz....ado con el número
4 de 1935. sobre lesir-,nes y sucesiva
muerte del vecbo de esta cDf,ital
Br::l.Uro Garcia Gonz{¡)cz. ocurrida el
d~a 16 de Enero último; y por el iti
norado paradero de su hija María An
tonia García. se JI.' hucen la~ u¡l\·erten.
cias del artículo 109 de la ley oe En
juiciamiento criminal en aludido su
mario. reqt'ir'éndola para que como
parezca en térP.lino !!e diez días. a
contar de la pl~bl'cación de <!ste edic
to. ante ~ste Jllz-ado ele in<:trm:l'ión
de Albacete: con aT)ercibimicnto (lIle.

de no verifkar'o. le parara el perju:
cio a que hu .... ; p.re lu~ar ('!1 (1 e.-ceho.

Dado en .'\J~accte a 4 de Fehrc>ro
de 19:15.-El Juez (i!ejibl~).--El Se
cretario, ?Ii:;.Jcl Caszdo.

JO-181i

ALICANTE--NORToE

Don J··l~án Santos Cantero, Juez de
instruec~(¡n del distrito del N.:>rtc, de
esta ciuflad.

Por el presen te se dejan ,,: n efceto
l~s rcqui'iitorins publicadas c'l la' G,\
CET.... DE j",hDn!l> y Boldin (){icwl de
esta provinc'a conesflondientcs a los
di!ls 21 de Julio y 2·1 de )J'o\lembrc
de 1915. resncctivn:-cnte. rererente~ al
procesado r.:esflrco Laca Acha~andaba

se, en ,causa 99 de 1114, sohre hurto.
Dado en .A1icante a 1.0 de Fehrero

de 19~5.-E1 Jue7., .Tul":'ln Sai1tos.-El
$ecretario, Daniel Fenoll.

JO-1818

Don l:nwci.sco Júú:ra l:J.~"u",üu.\:¡;,

JUt:L Ú.e lU:,.. U~t.:.vll uel luSt1"l.U tic. W
.'\UUleUCla, úe I;::.ia t.:<ll-'.l<.:J..

.c:n Cl.1.Ul)L.I•.u¡;llLO ue 10 acoru:.I.i.>O en
pl"ov.l1encla l<(; <t;Sla leCua 1;:11 lOS <tU
lUS o.e expedIente ue ujJw.;;,u.:.O!l \..le la
i-=y ue·4 ue Agosto Ú.e 1 ::J;;;~ COlllra An
tOilio t~oUi·elll1no J:'wres, se u.¡.a ¡,¡ cs¡e
por La presen te !Jara (¡,l.e UeL.LLro (¡el

lérmil:o de uiez "aas cu".Vai'e¡.:c¡,¡ afile
este .i uzgado a cumplir la seDleUCI3
de un año de .n tern31.lieulO en un es
l ....J.lC.u•.aClld) l.i.C ll"a1J<i;o; U:.LJQ al~el'ci·

bl1luenl0 ue ller declarauü 1 clJe.ue.
Almena, ~l de' .Enero de HJJ[¡.-El

SecretarAo, P. h., EsteLan Sánooez.
El Juez, Francisco JÚiera.

JO-;1651

AL..\LUDOVAR DEL CA~1PO

Don Julián de la Cámara Cai!rhau,
Juez de instrucción de Alru.odóvar del
Cam;;o y su partido.

Por el presente, ruego a las Adori
dao.es y encargo a los Agentes de l:i
Policia judicial practquen las geslio
nes conducentes para la busca y. res
cate de l;;¡s caballerías que al flnal se
reseñ~, las cuales fueron substraidas
la noche del 24 al :¿5 del actual del
quinto Capellanías. de este término,
vropiedud las mismas de los señores
que se expresan a continuación de la
reseña d.e ellas. Dichas caballerías,
cuando el hecho se comelió, se encon
traban en un burrero, cuyas' puertas
eran dos haces de monte, J)oniéndolas
a disposición de este Juzgfldo, con la
persona en cuyo poder se hallareI;1, si
no acredita su legitima adquisición.
asi como a quien resulte Ser el autor
de la substf<iCción. a los fines' proce
dentes del sumario número 19 de 1935
por hurto.

Rescfta.

Un burro cap6n, pardo obscuro, al·
zada 1,30 metros, aproximadamente,
de seis años.

Otro burro capón, pardo claro, de la
misma al;:uda que el anteI1ior, también
de seis a.:1Os, eon un bulto como uoa
n-nranja en la cruz, con ambos lomos
esquilados. .

Las precedentes caballerías son PI,)

piedatl de D. José Antonio Corchado
;c,or.ano.

Una burra de seis años, alznda 1,30
metros, 1I,proximada:rr..ente. negra, con
rastra hucha rucia obscura oc un afio
y medio, alzada 1,18 metro'>. propie
dnd las mismas de D. Jose S~nt()s.

Al;::od6v[tr (~el CaIT'po, 30 de Enero
de 1935.-El Secretario, Carlos :\Iuñiz.
El .Juez, JL:1ián de la Cárna.a.

JO-1652

ALOR.-\.

Don Joaq:.lÍn ~Iaría Pol{)nio Calven
~e. Juez de instrucción de e~ta l~]udnd

y su parti do.
Por el presente cifo, !Jamo y em·

plazo a i~s per!"onas que sean parien
te" C!(Ol individuo cuyas S~ñ~13 al fin~I

se dc~:]ílan. (Tue el dia ;~O -:lel ;){'ll1al
fué enc::>ntradú muerto en una habita-

. ción pajar de la casa rle la finca lla
mada Huerta de los P~rez, sita en este

térlllino, al j;anidü Lld S'1l. :ual, pró
ximo a 1:.1 c::rretera de :\iora a i ·eiiu
rrutia, kEómetro 30 al 31. y a fi .. de
[)rOCCi..lcr a la idcnlific3Ciol! del dicho
mdi .... iduo. llamo a cUDnla" lJer30nas
pueuan dar detalles, enconlran Jo::;e 1"s
ropas que el mismo llevaua el día de
autos en la Secretaría de C'.~c Jm:ga·
do para su examen y reCOllt)cimicllto
de los que con tal objeto ~~ prcs<>nten
en este JIl7~;ado; y por la presente se
hace a quien corresponda el ofreci.,'
miento d.: a¡;ciones que preCepCl:L 'el
artículo 1O~ de la ley de Enjt:.iculIll ¡en.
to cr'minal; haciéndose constar que,
<;egún sospec!l:'l. parece ser vecino de
Carratraca o Ardales. y conocitlo por
"El :\lanco de Solmete".

Señas.

Indiyiduo que representa tener U:105
setenta y cinco años de edad, pelo y
barba canoso, nigote algo r.eg.o, des
dentado. aspecto demacrado, estatura
1,60 me+.ros, ojos castaños. nariz ra
ma y. como señal característi-ra, la
mano izquierda en flexión intensa so
bre la muñeca por parálisi's de los
nervios del brazo, vistiendo chaqueta
y p:mta1Ón negro de tela. cnmisa blan·
ca, llevando una manta color indefi·
nido y un J~nnh,lc';n gris. todo en mal
uso. y un palo de madera.

Alora. 30 de Enero de 1935.-El Se
cretario. Francisco Garda ::\forales.
El Juez~ Joaquín:Maria polonio.

JO-1653

Don Joaquín Maria Polonia y í.al·
vente. J"ez de instrucción de Alorn y
su nartido.

Por el pre'iente cito. llamo y empla
zo a un individuo de unos cincuenta
años de edad, de re~hr estatura. ne·
lo rubio. que el dia 21 de A:::oo;to úl
timo. en la fer'a de Antequera. (am
bió al vecino de Alameda José S:ín
che1. P::íez, por una burra. un mulo ce
rrado. ca.o:;taño claro. raya de mulo,
brazos y patas acebradas, lunares
bhmcos en los costillares, meno'> de
la marca, ccn hierro confuso en. la
nalga izquierda, para que. en término
de diez días. contados desde el si
guiente al de la inserción en la G...•
CETA DE l\IADRID de esta requ:sitoria,
comparezca en mi Sala-audiencia, en
esta ciudo.d. con objeto de llc",ar a
efecto su prisión; p~'es así 10 tcugo
acordado en sumario que instruyo
con el número 106 de 1934, sobre in
tervención de caballería. apercibi.-J.o
que. de no verificarlo, será decIan:do
rebelde y le parará el perju:cio a que
haya lugar.

A la vez, ruego y encargo a lod¡ls
las Autoridades Y ordeno a los Agen·
tes de la Poiicia jl;dicial, procedaa a
la husca del exoresado procesado, Y.
,caso de ser habi.do, lo pong~:m tI mi
disposición en este Juzgado o en la
Prj~ión de este partido.

Dado en Alora a 1.0 de Febrero de
19.35.-El Juez de instrucción, Joaquín
María Polon'o y CaJyen.e.--.:El Se(~re·

tario, (ilegible).
J0-1S19

ANDUJAR

DOÍl Carlos Osuna Ardizon-e. Juez <le
i;:slrucció::l de est.a cíudad y su parl:do.
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JO-1655

Por el presente edicto, se huce saber
a José de los Santos Zambt·~~ Valle
jo, vecino de esta ciudad y CU}'.) actual

· paradero S2 ignora, que la Audiencia
de Jaén, por auto dictado en 23 de
Julio de 1934, en el l-umario .seguido
en este Juzgado en su cOTJtra. bajo el
número 127 de 1929, se ha servido de
clarar remitida la condena impuesta.
con la salvedad que establece el párra
fo segundo del artículo 14 de ia lei
de 17 de Marzo de 1908.

Daao en Andú.iar a 30 de Enero de
· 1935.-El Juez. Carlos Osun.a.-El Se-
· cretario (ilegible).

J0-1654

Don Carlos Osuna Ardizone', Juez de
instrucción de esta ciudad y su partióo.

Por el presente edicto. se cíta y 1I1!.
ma a los más próximos parientes del
interfecto Sebastián Fernández Card~
ña para que dentro del término de diez

· dias comparezcan ante este Juzgudo
para recibi des declaración. a los que

· se les hace. por medio del presenle,
el ofrecimiento que preceptúa el ~rtíeu
lo 109 de la ley Enjuiciamiento ("rimi-

· nnl sumario número 12 de 1935.
· Dado en Andújar a 30 de Enero de

1935.-El Juez. Carlos' Osuna.-El Se-
cretario (ilegible).

ARCOS DE LA FRONTERA.

Don Rafael Salazar Bennúdez, Juez
de instrucción de Arcos de la Frontera
v su' partido.
- Por el presente, Si' cita, llama y eln-

· plaza al procesado Pablo Cas!el1aIll? ~e-
· dondo. de cuarenta Y tres anos. "lUOC?

profesión del campo. llñlural y yecI-
·.no de Arcos de la Fron~era (Cadiz),

con domicilio en la calle de San Allte-
· nio }.bad, número 10. ~uyo actual pa-
·radcro se ignora, comprendido. (·n el
número. 1.0 del articulo· 835 de la ley

· de Enjuiciamiento criminal, u fin de
que en el término de diez días, a con

_tal' desd.e la publicación de la presen te
.en el Boletin Oficial de la provincia
v en la GACETA DE l\'lADIUP, comparez-

· éa ante este Juzgado,· sito en la calle
de Ramón y Cajal. número 5. al obj~to

·de constituirse .en. prisión, que ha sIdo
dccretada en el sumario número 174

·de 1934, l?or el delito de hurto; bajo
· apercibimIento' que. de no comparecer

, ni ser habido, será declarado en re
o beldía~

~., A la vez, ruego a lodas las Autori·
dadestanto civiles como militares, :¡
Agentes de la Polich:: judicial, proce

, uan a 1Jt busca y captura de dicho pro-
'cesado v su' conducción al D~p6sito
, municipal de esta ciudad, a di$posición
" de est9 Juzgado.

Dado en Arcos de la Frontera a 30
· de EnE'· ') de 1935.-El Juez. Rafael Sa
lazar.'-'-Ll Secretario, José Reyes.

. JO-1657

BADAJOZ

Don Pablo }!urga Castro, Jue:¡: de
,instrucción d.e esta capital )' su partido.

Por el -presente edicto, roarJdado li
brar en el sumario mimero 24 de 1935,
por hurlo. ruego y encargo :g tedas
las Autoridades y Agentes de la Po
licía ;~diciaI. practiquen averiguscio
n€s.para la busca y rescate de una ~:e-

gila castaña clara. de siete años, hie
rrO L•.en la nalga deiccha. lunar blan
co en la frente y calzada de las ma-·
nos; otra yegua negra, de seis años,
con el mísmo hierro y también COI'
pelos blancos en la frente; una mu]e
ta de ocho meses. pelo pardo. crin lar~

ga, sin más señas. propiedad todas de
Victor de la Peña GÓmez. suhstraídas
la noche del 27 al 28 del mes actual
de la finca denominada Sagraja, y, caso
de ser habidas. sean puestas a dispo
sición de este Jnzgado. en unión de las
personas en cuyo poder se t)I4cuentre::l,
si no acreditan su legítima adquisición.

Bad~joz, 31 de Enero de 1935.-El
Juez. Pablo Murga,-El Secretario. por
habilítación, Jesús Miguel.

JO-1653

CALATAYUD

Don Emilio Gómez Moreno, Juez de
inst!'Ucción de Cnlatayud y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a ]a busca
y ocupación de los efectos que al final
se expresan, los cuales fueron robados
el día 29 de Enero a José Gormedínl1
Gormedino, vecino del pueblo de Mu-

.neb.2g[:, de una choza que posee en
las afueras del expresado pueblo. así
como a la detención del autor o auta
re!; del hecho; los cuales, en su caso.

.serán puestos en la Cárcel de este par
tido, a disposición de este Juzgado. y
personas en cuyo poder se enccentre
lo substraído. si no acreditan su legí
tima adquisición.

Reseña d~ lo substraído.

Trec~ gallinas. raza mestiza rOY:lS,
y grandes.

Darlo en Calatayud a 4 de Febrero
de 1935.-El Juez; Emilio GÓmez.
P. S. :\1., el Secretario. Justo LÓpez.

JO-1834

'CASTRO DEL RIO

Don Antonio Navas Romero, Juez de
instrucción de Castro del Rio y su par·
tido.

Por el presente edicto, se cita, llama
y emplaza a Antonio Cañas Linares,
vecino de La Alameda C\lálaga) }' cuy~
actual paradero se ignora, a tin de que
denl"o del- término de diez dias. con
tados desde la inse"CÍón Jel presente
y GACET.... DE: MADRID, comparezca ante
en el Boletln Oficial de la provincia
este Juzgado. :;on ·el fi~ de oírle en
declaración en el sumarlO que con el
númerO 4; oel año 1933, ..,. por hurto
de caballerías. se lSigue ¡-n este Ju~ga
do' apercibido q1,1e. de no verificar
lo, 'le parará el perjuido a que hay¡:¡
luger. .

Dado en Castro del Río a 31 de Ene
ro de 1935.-El Juel. Antonio l'a.... as.
El Secretario, ¡Manuel Saravia.

JO-li3G'~

CASTROGERIZ .

Don Pedro FernlÍndez. Juez de ins
trucción de esta villa y partido r'lCl
Castrogeriz.

En virtud del presente, intereso de
todas las Autoridades, tanto civiles co·
mo militares, y ordeno a los Agentes
de la Policia judicial. procedan a la·

busca y captura de los siguientes ani
males substraídos el día 13 del actual
al "ecillO de Palacios de Ríopi.suerga.
Vidal González Ortega; pues así lo ten
go acordado en sumario que instruyo
con el número 4 de 1935, por hurto.

Animales substraidos.

Ocho corderos de unos quince días
de "ida.

DarJo en Csstrogeriz a 28 de Enero
de 193.5.-El Juez, Pedro Fernández.
El Secretario, ·Jesús del Río.

JO..,...1835

CEBREROS

Don Antonio Villa Estévez. Juez de
instrucción de la villa ~' partido de Ce
breros.

Hace público: Que en este Juzgado
pende sumario con el número 24 de
.1935, sobre robo de una burra de las
señas que se dirán al final, de la pro
piedad de Patricio Rodri.guez Cuéllar,
vecino de Escarabajosa. desaparecida
en la noche del 21 al 22 de Enero pa
sado. del sitio de la "Fuente", término
municipal de dicho ,pueblo.

En su virtud, ruego a todas las Au
toridades e individuos de ]a Policia ju·
dicial, procedan a la busca y rcscate de
dicho semóviente. y caso de ser halla
do. sea puesto a disposición de e:;tc
Juzgado en unión de la persona o per
sonas en cuyo poder fueren habidos,
en el acto no justifican su legitima ad~

quisición.

Señas del sem€Jviente.

Burra de once años de edad. capa
.rocia. ah~da cinco cuartas y media. es~

quilada hace unos dias. ~- el labio infe
rior caído. sin que se encuentre ase
gurada.

Dado en Cebreros a 1.. de Febrero da
1935.-EJ Juez. Antonio YilJa.-L¡ ~

cretario judicial. Licenciado :\Iiguel Li
nares.

JO-1655

COL:'IEXAR -rIEJO

En ,'il·tud de providencia -dicta(,l.a cn
el día de hoy por el Sr. Juez de ·ins
tmcción de este partido, en la pieza
de situación legal del procesado en cau
sa que se sigue en esk Juzg:J.uo con el
número 95 de 1934, por le~ionc;; por
impru·dencia, Miguel Castañeda :\rartín.
ha aeordado publÍt'a¡' el presente edic
to en la "Gaceta de 1ladrid" y en el
"Boletin Oficial" de la provinc\¿]. pal'u
que por medi0 del mismo, se dejen sin
efecto por haber sido capturaúo el pro
cesado, ll:l~ ¡'C'ltuiúti,,-j;1"¡ pui)licadas en
I·a "Gaceta de :Madrid" de 15 (lel actual,
c~n el número 472, y C:'n el "Uolctin
úúcial" ·de la provincia ue 18 del mis
mo mes, con el número H9, ,para la bus
ca y captura dcl mismo.

Colmenar Viejo. 31 de Enero de 1935.
El Secretario (ilegible).

JO-16:>6

ILLESCAS

Don Elllique Ealmasec1a :r Yélez, Juez
. de instrucción de mescas.

Por el presente. se llama, cita y em·
plaza a Francisco González Aparicio
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JO-Ú36

y a ::\lariano Fernández Ginio, Cabo y
soldado, respectiyamente, del Regi
miento de Artilleria de a caballo del
Grupo de Defensa contra Aeronaves,
cuyo paradero ~e ignora, par;; que,
dentro del término de diez días, com
parezcan ante este Juzgado, a fin de
que presten declaración en el sumario
que se sigue con el número 126 del año
1934, por lesiones y daños a conse
cuencia de accídente de camioneta en
la Cuesta de la Reina, térmiIl0 de Se
seña, el dia 26 de Septiembre último,
y sean reconocidos por el :\1Iédico fo
rense, a fin de darles la s:mid~J.(l si
procediere y ofrecerles el procedi
miento del articulo 109 de la ley de
Enjuici.amiento criminal, el ,que por el
presente se les ofrece, asi como a !>us
representantes legales; bajo ~percibi.

miento d-e pararles el pcrjuicio que
haya lugar en derecho, si dejaren d~

comparecer.
Dado en lllescas a 28 de Enero de

1935.-El Juez, Enrique Balm,aseda.
El Socretario, J. ~lenéndez Re"·illa.

JO-16i1

Don :\Januel )lesa R-01gado, Juez d~

instrucción de la· cÍlldad de Infantes
~~ su partido. ' . .

Por la presente requisitorIa, y co
mo comprendido en el número prime
ro del artículo 835 de ia ley de ,En- .
juiciamicnto criminal, se cita. ll::lma"y
emplaza al procesado Alfredo Merelo
Castro, cuyas ciI'lcunstall~ias persona- .
les se ignoran, el cual deS'emIJeñaba el
cargo de Secretario interino en el
Ayuntamiento de Cózar hasta el día
::lO de Diciembre de 1933, ~i1 que des
apareció de dicha villa, y habiendo
tenido como domicilio'>: en:\Iadrid,
calle del Gobernador, número 31, y en
San Lorenz'Ü del Escoriul. donde resi
den :IUS padres, y cuyo actual parade
ro' s~ Ignora. para que lIentr':> de los
diez días siguientes al en que apar('z~

(,..l'I inserta esta requisitoria en la GA~
CJi:TA DE :\lWRIDY Boletín OficÍill de
esta provincia, comparezca ;mte.la
Sala-audiencia de este Juzgado, slto
en la plaza de la República, numero 1,
a prestar dccla'ración indagatoria en
la causa que conlra el mi'ilOo se .si'gue
con el número 3 de 1934 por el delito
de malversación de caud31es; apúci~

bido que, de no oComparec~r, será .d~
clarado rebelde y le para.ra el peqUl
cio a que hubiese lugar.
, Al propio tiempo, ruego y enC'argo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licía judicial, que procedan a .la busca
y captura del referido procesado, po
nindole, si fuere habido, a disposición
de este Juzgado en la Cárcel de este
partido.

Infantes, 1:' de Fd¡rero de' 1'935.-'
El Secretario (ilegible}.-EI Juez, l\la
Duel :\-lesa Holgado.

LEFIDA

En virtud de ]0 .¡Jispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de Lérida. y
Su partido, en proveído de esta fecha,
en méritos del expediente por contra
bando, contra Primi ti\"O H ibera EXlpo
'sito, ha acordado jdar "in efe¿to la

requisilorla que pura su preseulación
y captura se publicó en ese "Diario
Ofielal" del dia :O:!Ó de 1'\oviembre -de
1934, y que' aparc<:e señalada con, el
número 1,0.505 por halla.se. en la ae:" '
tuali.¡lad extinguiendo la pena qtlf\ le '
fué im:¡.¡ucsta. ' '. .

y pal"a que surta los efectos legale~,
se expide el pr~nte en Lérida. a 30
de Enero de 1935.-El Secretari<ó> judí
cial Antonio Oliver y Roca.

• , J0-16i3

2\1A.'iZA.."\ARES

En virtud de lo dispuesto por el se- .
ñor Juez d-e instrocción de esta ciu
dad Jl su y;lrtido, en providencia de
esta fe~p.a. se cita por medio de la,
presente, para que comparezca en el
mismo dentro del término d-e cinco
dí:1S, quien se considere dueño de 46
pares de sandalias de diferentes, ta
maños y colores, que en· la. madrugada
del 12 de Diciembre del pasado año
Jueron encontradas por las entreYias·:
del kilómetro· 186,050 por el Guarda'
de noche de la Compañia de los ferro-:
carriles de ~ladrid a Zaragoza y a Ali
cante Félix Colado, en este término y',
línea de ALcázar a Ciudad Real, igno-:
rándose la procedencia de las mismas, '
al objeto de serie entreglidas a dicho
,perjudicado una vez acre.dile la pre-:
existencia v se 'le ofrezca el procedi- ,
miento. coñfonne a lo dispúesto en él '
,artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo 2tpercibimiento'
que, de no comparecer, le parará el,
perjuicio a que baya lugar. '

Manzanares, 4 de Febrero de 1935.
El· SeCretario judidal. Andrés Amo..

JO-1839

;\!A:RCH&'iA

Don Francisco del Prado y Garcia:
del Prndo, Juez de in:strucciÓ'n de
Marc,hena. .

Por el presente, 'ruego y encargo a la'
Guardia civil y Agentes 'de la Policía
judicial la prácU.ca de diligendaspara
la busca y detención de Francisco
Montoya Reyes, ,autor del hurto de tr~s

burras, el que, caso de ser habido, será
puesto en la Cárcel de .este partido,· a .

.mi disposición; al propio tiempo,· rue
go también la práctica de diligencias .
'para la busca y rescate de' una bu-·
rra negra y otra rucia, medianas, ce- ,

.rradas, sin hierro de ninguna clase,
las que fueron hurtadas en el mes,
de Agosto último de la finca Badovie- '
jo. de este .término, de la propiedád :
'del vecino de Constan tina . Federico,
Marin Domínguez, las 'que, caso de ser
'habidas, serán, ,puestas a disposición
'de este Juzgado, pues así lo tengo.
acordado en el sumario que inslru)'¡o'
'con el número 3 de este año.

11arcbEma, 4 de Febrero de '1f¡~;¡.':::'"
El Secretai-io, P. H., Clavy.-El Juez,'
Francisco de' Prado.

JO:--1840 ,

:\iIEIUDA

non .lacinto Blanco Camarero. Juez
de instrucción ,de :\léri-da y suparti(li? •

Por el lpresent-e, con referencia al
sUmario número. 3.de 1935~ por 'roI;Jó (le
mercancia's .deJ müelle' cubierto de '1,:>

esUtción férrea de "{onUjo. la noche
del 1 al 2 del actual~ nIego a todas
las Autorit;lad-es civiles y militares. e
intereso de los Agentes. de la. Polici:lt
judicial. procedan a la busca y rescate
de )0 súbstraido, que al final se expre
sa; poniéndolo a disposición de este
Juzgado con las personas en CU)'o po
der se halle., si no acreditan su legíti
ma a~ición.

D~scripción..

, Tres caia:. de pluma corona.
Seis gruesas, botón nácar, núinero,

1.411. c. 16... ,.
Dos mazos, botón grueso. primera,

número 6/50.
Un cuarto <lacena de tijeras, nllmti

ro 385..C. 6/50.
• , Otro cuarto docena .de· tijeras del nú·
m~o ~. ,. :

Una docena de batidores de e,ahslle-.
ro. número 2. .

Otra ídem del número 3~
Una' docena de monederos del núme,

ro 325.
Otra idem delnÚITIero 327. .
una .docena de petacas. númer.'!J

438C, ,
, ,>Úri paquete de alfileres de hi~rv..

número 30. ,_ ' . ' ...
, Sei s, paquetes de horquillas dobles.
Dos ,paquetes de horquillas invisibles.
Un cuarto gruesa de moldes, nú·

mero OO.
Otro cuarto dI; gruesa de moldes, nú-

,mer-o 3. '
Una caja de imperdibles, número

'00 al 2: '
- Un,a piezra de cañamazo. ).. .
, Una 'gruesa de llaveros, número 50.

.Un 'cua:rto de ciento de ,mcvina.
;, Una docena ,de esmalte, número .90.

Tres docenas· de cajas de polvos;
-numero .5.5.5.

S~~s· pie:z:~ d'e bordados, ntimero
1.004. ' '
, Die2 y ocho piezas de festón, núme-

r.o 935.' ,
Un tercio de gruesa de doedales, nú·

mero l~OOl. "
Otra gruesa de droales, número 1.9~,

lal 4.
Tres maletines.
Dos. docenas d~ medias, nÚIDer.o

125. C.,,•
.Una grilesade rirodores.' número

10, C. O.
Otra gIllesa de rizadores, número

14. C. O. . _ .
Catorce pares de zapatos Raul]ole,

hoj.as americanas CliS, tacón l'Odado
Goodycar. ,

Quince pares de zapatos, Ar~fo Os·
caria, número primero; Good. . . " :

Ocho sacos, de los que 'Se, u~ilizan,
. para el transilorte de cereales., "
~ ,Tres ,. piezas de ,pana .de cordoncillo.
color- tierra.

.Un abrigo de l.ana, usa,do....
,Un traje de vernno, usado.
Dos camisas nuevas.

'Dos camL<;s,s usadas. '
Dos camisas de invierno..
Ocho pañuelos de algodon:o
Dos de seda, nuevos.
Cuatro pares de calcetines; de hií~.
,Tres pares de seda.
Un diCcionario..,
Dos' hlbós de pastillas .qe urotr'opum.
Un.guardapolvo, usado.
Una brocha de afeitar.
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JO-1686

SA~TA:\DER-oEsTe

SA.LAS DE LOS IXFA;\TES

JO-1684

PALMA DE )lALLORCA~LO~jA

Don José ~[arín Fr;mcés FerniHidez,
Juez al" instru<."ción {le S:-¡Ias (I-e los 1n
fl;lntes y su partido.

Hago saber: Que hahit.~J;ldo C]uedado
desierta en d concurso ele :rl-lslauo la
pbza de Secretario c·n I'ropied<1d dd
pueblo ele Cast,"iIlo de 'la ReiuH" de ·esta
jurisdicci.ón, y de cat<:_~ori:l inferior a
5.000 habitantes. se anuncia IItJt'\-::Wlen
te :Su provisión a concursO libr-c por
término de quinee días, (~"bj('ndo los
solicitantes diI'igir SllS ¡n:-;lanl'Ías a e:-;te
JU7.~ado de in-struceión. pr"cviniendo
gu:trden lo dispuesto en el Decreto de
31 de Enero de 1!)34 y demá~ dispo
s¡eiones complementarias.

Dado en Salas de los lnf.untes a -28
de Enero de 11'~5.-EI .JUl-Z. JGs5 Jl<lrla
Flan. -.-EI Secr.- 'ario, Antonio Re io.

.((l-lti;.¡Z

Don Antonio Sevi!la García, .fuezue
instrucciún de Ponferrada y su pa~

tido"
Por el presente edicto, hace saber

que, por hnl!arse detenido el procesado
Claudio )Iadas Fernimdez, se dcja sin
efecto la requisitoria in~ert~ en la
"Gaceta de :'Ilr.driu" lIamando';,;.1 citudo
pl·ocesado. .

Dado en Ponferradu a ~O ':le Enero
de 1935,-El Juez, Antonio Scvilll'l.-El
S<xretario. P. B., Julio fUl,'rtes.

JO-1üSi

El Juez. José Larrumhe.-El SecI'eta"
rio (ilegible).

Don ).Iatías Romero Amorós, Juez de
instrucción del distrito de la Lonja.
de 1:1 ciudad de Palma de )Iallorca.

Ptlr la presente n"quisitoría, se cita,
llama y emplaza a Joaquín Roselló Abu
do, de estado casado, profesión del ca·
mercio, hijo de Joaquín, natural )0 '>e
cino de Palma ~.. de paradero ignorado,
procesado en causa que se le sigue por
est<l fa, el cual tUYO su último domicilio
en la calle Treinta YUDO de Diciembre,
número 90, tercero; cuyas señas no
constan, para que dt:ntro de diez dias,
a contar desde la inserción de la pre
sente en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letin OfiCial" de la provincia, compa~

r"ezca {'n este Juzgado de instrucción,
.:on objeto de notificarle el auto de Sll
procesamiento y prisión; bajo aperci
bimiento de ser declarado re-beldey
pararle el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Al propio tiempo, encargo a las Au
toridades ch-'iles y militares y Agentes
de la Policaí judicial. proceu~n a la
busc3 y captura de dicho procesado,
para en su CllSO conducirlo a la Prisión
de este partido. a mi disposic:ióIi.

Palma. 28 de Enero de 1935.-EI Juez.
~fatias Romero.-EI Secretario, por ha
bilitación. Jüsé Solivella.

~-ULES

ORGIVA

Don José Larrumbe 2\laldonado,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su' partido.
. POI' el presente. que se insert:lrá en

la "'Gaceta de Madrid" y "Boletín Oti
Cial" de ,esta provincia y la de jaén.
y a los efectos p,roc~.ientcs; se hace
saber que· en este Juzgado se pre-sta
cWDplimiento a (Ji"den de la Sup,erior-i
dad, dirninada ddsumario 110 de Ul33,
sobre hurto, contra Juan Atienza Ríos,
en la que se ha acar'dado la publicación
de los presentes edictos para que le
sirva de notificación en forma al pro
cesado'Juan Ati~oza Ríos, cuyo wtimo
dúmicilio 10 tm-o en Villar BalO, ]a sen
tencia 'dictada t:n el swnario referido
con fecha 1[) de Enero, de 1934. que
quedó tirme en 23 del propio mes, y que
la par.te dispositiv,a.dice así:,

"Fallamos que debemos. ~onrtt:nar y'
~ondenamos al procesad,o Juan Atienz<l
Ríos. ·como 'autor' de un delito de hUr
tO,-·a la pena d~ dos meses y un día
G~ arresto n¡ayor, con las :?<L"Ccsorias

-,de suspensión de todo caj'go y .del de
recho de sufragio durante d li'~mpo

de la condena, y al -pago de las "cost",s
procesales por mitad, siendo de abono
para el cumplimiento de dicha lH'na
todo el tiemIJo que ha estado privado
de libertad por esta causa, y se Ul,rue

'ba pOI' sus propios. fundalIldllDs el
auto dcinsolvencia en l';,l[-te que fe'l
Juez instructor dictó y consulta en el
ramo de responsabilidad ~iyiL Y que
a:.;imismo debemos absolver y absolve
mos del delito de tenencia ilícil'l de
armas úC que se J,:, \'enia u€:usando, de
clarando de ofic,:o la otra mHaddo.: las
cost'as del pro..;edi:.,i ento~

Así por esta nuestra :.:e'lteucia, defi·
nitivamente juzga.l1cto. J... ·l'roTIun{'iarO¡Qs. I
mandarnos y tir'"Jamos.--Luis de la To
rre."::-Jose ~laría Diez Diaz.-Júsé de ¡
Castro Castañeda." .

1.0 I ~Iacionarlo concuerda con su ori- .
ginol. Y para que le SiI'Vl;l de notifica- -'l· Den Dionisia :Ylazorra y Fern;"mdc-z
c:ón P,D forma al procesado .ruan d~'los RíOS'.,Juez 1,..,: i~st¡-uceión del dis-
Atien:-:a' RioC:;'''xplno y !Jr-m.. >:1 pre- 1/'1to dd Oeste. e . Santander. .
sente'cnJrgiva ~ 3'J<le.Enero de h.J~. Por ('I p"e~f'n!' ec1 i cto, se el' L'-¡a

Don José Gimeno -Olcina. Juez de
instrucción de la villa de!':ules y su
partido. ' .

Por el presente, que exepido en mé
ritos de lo acordad() en providencia
de hoy, dictada en carta-orden de !a
Superioridad. dimauante de causa nú
mero 45 de 1933, roUo 366. 'Sobre le
siones. contra Saturnino Slinchcz Gar
cüi, hijo de José v Candelaria. natu
ral de Peñas de S·an Pedro y vecino
de Burriuna.de treinta años de edad,
casado. jorn·alero, cuyo· actual p:lrade
ro lOe ignora, Se cita a dicho proces3
do para que, dentro de! término de
quinto día, a partir de la publicación
de este edicto en la GACETA DE :'I1ADRID
Y BoleténO{icial de la provincia, com
parezca ante la Audiencia provincial
de CasteIlón, a fin de practÜ'ar la ac
tuación. prevenida sobre condena CQn
dici{)nal; apercibiéndole que. si no
comparece, . le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

. Dado en l'iules a 29 de Enero de
1935.-·El Secrclario judicial, AníbaJ

. Yídal.-EI Juez, José Gimeno.
. JO-168.3

..Dón ·.Jollquin de Domingo 'y Pe'':m.
Juez de· instrucción del· partióo de
:.\lula. ' ..

Por el presente, se hace saber f:. los
familiares del procesado Jes:ús So1-er
G,:rc!a, que la Se"dón segunda de la
Audiencia pro\'in~lal de ):Iurcia, por
auto de 14 de Enero de 1935, acnrdó
decretar la s,u!>pensión del procedimien
t:o en J.o caUsa número 139 de lS3t . so
bl:e hurto. y el internamienio del" en
fermo mental Jesús Soler GM'da. en el
)fanit'9rrüo pro'dndal de Murci·a. sin'
perjuicio de entregarlo a su f:HJ1ilia si
lo reclama y garantiza su custodia.

Dado en ~lula a 31 de Enero di:- 1935.
Ei Juez.·, J03liuin de DomingQ.- El. Se-
áetan.o',JÓsé Girotllk . ,. :

Jo..::..-tñ:n

tina pastilla rle joabón.
Diez y ocho pares de zapatillas sUÍ~

:zas Ytres de pana.'
Dado en :\Iúidaa 31 de Enero de

1935..:.-EI Juez, -Jacinto Blanco.-El Se
cretario judicial. Gábino U dbal~ri.
- '. - . -' JO-16i7

l\IOl\'1.'EFRIO

:\IULA -

- 'Don -Enrique Ama~' Casado, Juez de
instrucción d.e l\1o,Dtefríoy su partido.
. Por el presente, ruego oa. las Autori~

dades' 'y encargo. a los Agentes "de la
Poncía .judicial. practiqUen lasgestio
nes conducen tes para la bU$(;a· v resca
t~de im' mufo rojo)~ otro tpeloTata,
ambos de trein ta me:ses de edad, más
de marca, sin' hierro. robados a Juan
2\Iazuela Estrcmera. la n.oche del 2;') al
:W del ,actual. del cortijo de la Loma
de SalíS;. término de IUora. y o~so de
ser halIádos; sean puestos 'a disp.osici6n
de este Juzgado. con la persona en
cUYQ poder se encu~ntren, si no acre
dita su legítima adquisición. as! como
a quien resulte antor de la substroc
ción, a efec,.,tos del sumario número 4
de 1935. ..' .

Dado en ~Montefríoa 31 de Enero de
1935.~El Juez, Enrique Am3t.-EI, Se
cretario, ::\'Iariano de Leonardo. .

JO-1G79

Don Enrique Amat Casado,J uez .de
instrucción de ~lontefrío y st.~ p2i"tido.

Por el Ip:res~nte.., ruego a las Autori.
Jades y encargo a los Agentes de la
Policia judicial, practiquen la'S gestio
nes conducentes para 1:1 busca :i resca
te de seis cabras negras, cinco de ellas

,mochas. la otra con cuernos, Una de
cuatro, otra' de cinco, otra de seis años,
tres primalas y cuatro chotas negras,
de diez días, substraidas a· Francisco
Hid.algo López. la noche 'del 25 .ar 26
del actual, del cortijo del Viso, térmi
no de IUora, y caso', de ser halladas,
sean· puestas a disposición de este Juz
gado, cou la persona·· en cuyo pod el' se
encuentren, si no acredita su legitima
lldquisición, así como a QUien resulte
<lutor de la substra<:ciÓn. a efectos del
eumarionúmero 5 de 1935.

Dado en Montefrió a 31 'de Enero de
1935.~ElJuez. Enrique Amat.-EI Se.
.:::retario, )'lariano de Leonardo.

, .' JO---1678'
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I y para que sirva de clta.ción en for
,.ma, $e expide la presente cédula, qU(~

firmo. en la ciudad de Tortosa a 24 de
Enero de 1935.-El Secreta'no judi
cial. J. Angel ,Mur.

JO-li02

.. ,," . :

. VALVERDE DEL CAMINO

El Sr.. Juez 8e instrucción·de este
p~rtid"o, en providencia de .esta feeha,
dlf,;tada~n el SUIllario númerO ,14 de
,1935. por suicidio de Bartolomé Gll.rda
Rosa. árrollado. pOi" el· tren' automlJtQT
'núrÍ1ero~, en el kilóm:etro 131, en tér·
: ·min:o- de Catañas. eldia 23" dél actual,

ha acordado' bacer saber por medio .. del
presente a la esposa de aquél, llumada

· Isabel Guerr.ero. por sí y en represen
tadón de sus menores hijos AlonSo· y
'José, ofrecerle elprocedirnicn~o. que
se, le ofrece, conforme al articulo'·109
dé~la -ley de Enjuiciamiento criminal, y
citarla para QUe en el término de trein
ta lliasc;omparczca ante. este Juzgado
a pl:estar 'declaración solJI:e ,eL~hecho
expresado. .'~'

y para su inserción en la "Gaceta de
Mad~id"fiI'mo el prcsente en Valverrle
deLCamino 3..29 deEIlero de 1935.-EI '

:.Juez' de instrucción, Pe,dro Bugal1al.-
, El Secretario. Cristóbal del lUo. '

JO--:-1668

VILJ-:,AFRAXCA..~EL PANADES

En virtud cie lo dispuesto por' eI:~e
ñor ~uez de instrucción de este par
tido en providencia de hoy, dietada, en
mé.I'itosde ol'den de citación de' iu-

, .rados·,:por la presente se G~ta" a las Ju-
· .radils doña'Higi.nia Jimeno - Morel y
· doña Feli!ia Gener y Pujen. designadas

(jomó vecinas de Vi1lafranca' del Pana·
des,:d.e· ignorado doniicilio. para que
cóinparezcall- ante,la 5ecdón ~segtinda

d~ la·,.Auclienci:.l provincial de Barce
-lona los dias 27y 28 dI! febrero pró-
~imQ, ala~ diez de la mañana, para
conocer de una causa 'procedente de
,este,Tuzgado; brijola mu[l~ de 50 -a 500
pesetas :;id~jaren de concurrir sin cau-

· 'sa legitima. ,..', ~ ,
:,.. y p~ri.su· inserCÍónen la "Gacet:ide
,).\ra.~ld"".~~pido·.1a pr:esente en V~a-

J0-1iQl

-En .pro\"idencia del dia de hoy, dic-
, tada por el Sr. Juez de i,nstrucción de

este partido. en méritos de la causa
crimin,al que en este Juzgado se sigue
bajo el número 1(}5 .de 1934 s()pre le
siones y daños, se .ha acordado se ci
te a Jóaquin Gonz¡i!ez, domiciliado úl
timameote en Se\'illa, calle Imperial.
número 17•.esposo de la lesionada.
Emilia Tello Laquerl"a. y cuyo at"'Jual
paradero se ignora" a fin de que den
tro del término de diez dias compa
rezca ante este Juzgado a prestar .de
claración en la expresada causa y
ofrecerle el procedimiento. n tenor del
articulo 109 de-laley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento -.de
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho si no lo verifica.

y pl'IJ;'a que' sirva de citadón en for
ma, se expide la presente cédula, que
firmo. en la ciudad de Tortosa a 26 de'

: Enero de 1935.~E1 Secretario iudi
ci~l. J. Aagel ~Iur.

TOLEDO

TARR.-\.SA

12 Febrero 1935

TORTOSA

En prD'ddencia del día de 'hoy, ~aic-
tada por. el Sr, .Tuez de instrucci'óri' de

.este partido, en mérlLOs. de' la . causa
. criminal que en este Juzgado se sigue
~ bajo el número '239 del añQ 1934 so~

, bre hurto, se ha acordado se cite a
los que resulten ser dueños de lo si

'. guiente: un saco con dos mantas. una
, funda de almohada, una camisetain~

., teriar"un man1cl, dos toallas, marca-
'da una .. con las lnicia.les L. K; ocho
pañuelos de bolsillo, dos pañuelos de
color. dos pedazos de jabón,. Una_ go·

. r¡-a usa da, un saquito cón dos cucha
ras, "un, tenedor ~. patatas, iud1as y
ajos; todo ·10 que ocupóseal hoy pro
cesado Ricardo Altabás Leras (a)" '.')1(a
rieta", como de pertenencia ajena,so
bre las veintiuna horas del 27 de Oc..
tubre último, al ser aprehendi.do en }a

. partida de La Aldea por-los Agentes
municipales, y cuyo actual paraderQ se
ignora, a fin de que dentro del térmi~

no de ocho dias. compa.rezca ante e.s~

te Juzgado a prestar declaración ·en
la' expresada.causa y ofrecerle,'flu 'su
caso, el procedimiento. a tenor de lo

~ dispuesto en .el artículo ,109 de la ley
~.rocesal; baio ,apercibirp,ien.to de:pa

,.rarle .el perjuic~()a quehubJere: ll,lgar
. en ,~erecho si no lo verifica•.

DDn Román Arit y Galindo, JUez ·rle
instrucción interino de esta ciudad de
Toledo y su partido. ~

Por el presente edicto, que seou
blicará en la GACETA DE MADaID y So
letinO/icial de -la provincia de Tole,
do, ruego y encargo a 'todas' las Auto
rida,des y Agentes de la Policía j~d!·

cial· de la Nación, procedan a la bus·
ca y rescate de dos sacos de trigo y
uno de centeno, substraidos del mue
lle de la estación férrea de esta ciu
dad, los dos primeros en' la' noche del
28 al 29 de Diciembre último;y el res~
tante en la del 1 al del actual, pro
piedad de D, Isabelo Lópcz Barroso;
los cual.es efectos serán' puestos a mi
disposición. juntamente con '1aperso~

~ noo personasen cuyo poder seen-'
. contrarlm, si no acreditan su' legitima

adquisición, puesasi lo tengo ac'orda
do en sumario que instruyo con E!l' ñúi

"meI'O 3 del C"(lrriente año. por hurto.
-Toledo. SO ' de Enero . de 1935.~El

Secreta!"io ,judicial. Licenciado Enri~
que Torrosa.....:....El Juez, RománAriz~

JO-,-1700

Por el present~, que' se expide en
méritos del sumarió número 144 de

. 1932 por estafa. contra :Miguel' .Cots
Rouroéns,se hace saber a los Agentes
de la Polidz judicial y a·todas la.s
Autoridades del territorio, que por
providencia dictada con esta fecha en
el expresado sumario se han dejudo
sin efecto las requísitorias de busca y
captura· del mencion:ado· proces::J.do'
que se insertaron en el Boletin Oficial
de la provincia' de Ba.rcelona el 19 de
.'\bril de 1933 y G.'\CET.-\. DE ~fADRrD el
18 de Junio del mismo afio.

Tarl'3Sa, 29 de Enero de 193;3.-EI
Secretario, EYUI"isto Casa,do.-El Juez
de instrucción, ~-\ngel León.

. ~ JO-1699

Jo--.1695
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SEGORBE

En el sumario quc se sigue en este
Juzgado con el número 3 del año 3C·
tual, sobre muerte de Andrés Alcalá'
Sierra, de setenta años de edad. natu-

~. 1'a1. v vecino de Altura. ded:ca.do a la
, rucnaicidact, soltero, faUecidocn un
campo del término municipal ,de dicea
población en la mañana del día 30 del
pasado mes d,e Enero. ha sido ,acorda
~o 'por providencia de esta fecha por
e! Sr Juez ele instrucción que se cite
I!c comparecencia ant~ este Juzgado al
único hermano del interfecto, llamado

'!"lignel Al~alá Sierra, domidli;ldo en
Valencia, i~norándose donde habita,
con el fin de recibirle declaración y
ofrecerle el procedimiento, confOrme a
lo dispuesto en el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento cJ:"iminal,en ea-

_. lidad de único perjudicado.
En su virtud, y por la presente, se

le cita, llama y emplaza a los efectos
prevenidos para que comparezca eI, el

, término· de cinco dí:fs, a IJ'1rtil'- de la
publicación en los pcrlódicos oficiales;
bajo ,apercibimi~nto ue tener-.sepor
ofrecido el procedimiento.
, Segorbe. 1.0 de Febrero' de 1935.

- El Juez, Baltasar Rull.-El Secretario
M. Or.o~o. '

JO-1696.

a todas las Auturidades, tanto chiles I~
como militares, y Agentes de la Poli·
cia judicial, procedan a la busca, cap
tura y conducción a esta Cárcel de S9n
tander, de Federico Ortas Jiménez (a)
"Qlav:a1 de Almeria", de veinte años,
soltero, tipógrafo, domiciliado última
mente en Santander, calle de los Re
medios, número 8, terc~ro, en méritos
d.el ex,pedicnte instruido con arreglo a
la ley de Vagos y Maleantes, de fe·
clla 4 de Agosto de 1933, incoado pOI'
este Juzgado con el número 2 de 1934,
por el que fué condenado por senten·

~ da de fecila í de }Iayo del año último,
declarado en estado de peligrosidad,

~ como comprend~do en' los número 1.°
y 10 del artículo 2.0 de dic!la ley. al
que se le han aplicado las siguientes
medidas de seguridad; internado en un
Establecimiento de Trabajo o Colonia
Agricolu durante Un año, con obliga
ción de declarar su domicilio o residir
en un lugar que ha de .ier oblig:lda
mente fijado y determinado, y estando
sujeto a la vigilancia de Delegados.
,Dado en Srlntander a 30 de Enero

de 1935.-El Juez, Dionisia 1Iuzorra.-
El Secretario (ilegible).

: Por la presente se dta a D. Jose
~Iuro Lara, del que se ignora su para
dero. para que en el término de diez
días comparezca en el Juzgado de ins
trucción de Sedano, para ofrecerle las
acciones del artículo 1'09 de la ley de

: Enjuiciamiento criminal en el suma
- rio número 47 de 1934 sobre incendio
.de una casa tenada..en el término de

~ Quintanaginar, Municipio de Llasa.
propiedad de dicho D. José Muro;

. -npercibiéadole que. de no hacerlo" le
pararán los ~ perjuicios a que hubiere

~ lugar en derecho.
Sedano, 3 de Febrero de 1935.-El

Secretal;"io judicial. Jt'sfu. Peña.
.1.0-1842
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fran.:a de! Panadés a 29 de Ene'ru ~
l!)3.5.-EI Secretario, Roman Prats.

JO-1707

ZARAGOZA--JUZGADO NU~lEi:O 2

En virtud de lo acordado pO,r el se·
ñor Juez de instrucción del. Juzgado
n·Úmcro 2, tie esta ciudad. en el ramo
separado de p¡-.í!,jón diIl,;:.r.ante de su
mario seguido en dicho Juzgado con
el número 523 de 1934, sobreestara.
contra Juan Salas, se notifica por me
dio de la presente cédula que por pI"O-
veido de esta fccha s~ han dejado sin
efecto las requisitorias. publicadas con
fecha 18 de Enero último llamando a
dicho procesado, en virtud de haber
sido capturado e ingresado en la pri~

Iiión de esta ciudad a ,disposición de
este Juzgado.

y para que sirva de notificación en
forma. extiendo la presente, que firmo,
en Zara~o7.a a 2 de Febrero de 1935.
El Secretario, P. H., Mii..'"Íano Torrijos.
, 'JO-1846

AUiODOV~R DEL CA~IPO

Don Julián de la C2.mara Cailhau.
Juez de instrucción de Al!Hodóvar del
Campo y su partido.

Por el presente, se cita al testigo del
Sr. Fis~al Justo Melero, cuyas demás

. señ.sles y actual paradero se ignora,
para que comparezca ante la AuJiencia
provincial de Ciudad Real ~l día 4 de
Abril próximo. a las diez de la maña
na, con el fin de asistir al aclo del jui.
cio oral de la 'causa número 176 de..
1933, por robo, contra el prQcesado
Viclor López de ia Morena. con el fin
de que si deia de comparecer, le
par:mi. el perjuicio a que hay.a Jugar
en derecho.

Dado en Almodóvar del Campo a 4
de Febrero de 1935.-EI Juez, Julián de
la Cámara. - El Secretario judicial,
Carlos Muñiz.

JO-l859
ALORA

Don Joaquín María Polonia Calven
te, Juez de instruccií.n de esta ciudad
':1 su partido.

Por el presente hago saber: Que, en
virtud de proveido dictado en esta fe
cha en el ramo de embargo que se
tramita en este Juzgado, dimanante
del ~umario número 80 de 1931, so~

bre parricidio, .contra Isabel Tirado
Muñoz. se sacan a pública y tercera
subasta, sin sujeción a tipo, por tér
mino de ,'einte dias, las fincas silPlien
tes:

l.. Suerte de tierra situada en el
partido Campo de Cámara, de este tér·
mino, sitio conocido por el Charcón,
sin arboleda, que linda; por Norte,
con finca de Francisco Arrabal; por
Sur, con la de José Rivera; Levante,
otra de Juan Rodríguez Reina, y Po
niente, con la de FranC'isco Arrabal
Cruzado. Valorada en 700 pesetas.

2.& Otra suerte de tierra, de dos fa-·
negas de cabida, situad:1 en el mismo
partirlo y pago que la il.uterior, que
linda: por Norte, con otra de Fernan
do Rodriguez Leiva; Sur, la de Fran~
cisco Brenes Cuenca; por Levante, con
otra del mismo y la de Juan Miranda,
y por Poniente, con ls. de Juan Fer
nández Huéscar. Valorada en 2.000 pe
setas.

3.& Otra su~rte d~ tierra, situada
en el mismo partido y pago que las
anteriores, de una fanega de cabida,
que linda: por Norte, con otra de Jua
na ~Iiranda; por Sur, con la misma;
por Lev.mte, la de José Bueno Mon
tiel, ":1' por "oniente, con la de Pedro
Huéscar Gutiérrez. Valorada en 600
pesetas.

4.& Otra suerte de tierra. de tres
fanegas de cabida, situada en el ex
presado partido y pago, que linda: por
Norte, con la de Juan Fernández llués
cal'; Sur, la de Juana ~lirandaj Le
vante, la de Andrés López Rodriguez
y José AVllés Roddguez, y Poniente,
la de Juan Fernandez Huéscar y Fran~

císl,."'I,l ~luiioz ~arria. Valorada en 2.000
pesetas.

5: Otra suerte de tierra, situada en
el partido Arroyo de Coche, de este
tbrrnino, como de una fanega de ca
bida, que linda: por Norte, con :\li~

guel l'rujillo lialiano; por Sur, con
Francísco rlueno :Maciasj por VOilien~

te, la de Pedro Huéscar Gutiérrez, y
Levante, la de José Cabos l.i:arcia. Su
valor, 1.752 pesetas.

6.· Otra suerte de tierra en el mis
mo partido y pago, como de media fa
nega de cabida, que linda: por Nor
te, 1\Iiguel Trujíllo Galianoj por Sur,
herederos de Bartolomé Muñoz }'1ore
no; Levante, Francisco Bueno, y Po-'
niente. con herederos de Bartolomé
;Iuiioz )loreno. Su \'alor, 997 pesetas.

7: y otra suerte de tierra como
de doce fanegas d.e caLida, situada en
el partido Campo de Cámara, de este
término, y sllio conociLlo por el Ven
torrillo de Zalea, poblada :.:on almen·
dros, oJivos e higueras, que .iD du: IJor
Norte, Levante :1 Sur, con liel'l~,as del
lagar del Romeral, propio de D. José
ü':'mez Vedregos.l. y por Poniente, con
la carretera l;ue:>ta del E.!>~ino y tie
rras de Alonso Cruzado Garcla. Estil
suerte contiene dentro de sus linde·
ros dos casas de un cuerpo, dos pi
sos )' un patio. Su \"alo., 6.375 pese
tas. Más 2.150 pesetas, valor de dIchas
casas.

Se hace saber a los licitadores que
la subasta tendrá lugar en la Sa.a-Au
diencia de este Juzgado el dia en que
haga veinte desde la publicaCión ele
este edicto en la' GACETA DE ~L-\l)R1D,

sacando las dichas fincas a subasta sin
sujeción a tipo, y advirtiéndose que,
para tomar parte en ella. deberán con~

signar previamente los licitadores en
la mesa de este Juzgado, })'Or lo me
nos, ellO por 100 del tipo que sirvió
de base para la anterior licitaci(,n, sin
cuyo requisitu no serán admitidos, y
que' las expresadas fincas 'care,'en de
titulos de propiedad, cuyo defecto se
subsanará en ia forma prevenida por
la ley.

Dado en la ciudad de Alora a 2 de
Febrero de 1935.-El Secretario (ile
gible) .-EI Juez, Joaquin ~laria Polo
nio Calvente.

JG-i48

BARCELONA-JUZGADO Nü:\JERO 2

En virtud de lo dispuesto por el 'se
ñor Juez de primera instancia núme~

ro 2/ de esta ciudad, en los autos so
bre mcid~nte de pobreza de doña Te~

resa Baides Facio, contra doña DQna~

ta B::lides Faeio y otros. en los que se
ha dictado la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Parera.
Barcelona, 13 de Diciembre de 1934.
Unase al asunto dc sU razón el prL'ee
delll", exhorto que ac:¡ba de recibirse
cumpl1mentado, y de la demanda inci
dental de pobreza de la adora doña
Leonor Baides Facio. se da tras~"o a
los demandajos doña Donata, D. ~asi

miro, D. Jose y ü~Jla Anita Baides Fa,·
cio y al Sr. Abogado del Estado, a los
que se emplazad, para que delJtro de
nlieve días comparezcan en estos au
las con objeto de con~estar\.a; a cuyo
fin m::niftestesc el domicilio de dichos
demandados y preséntense la:. CG-:ores·
pondientes copias simples.

Lo manda ). firma el señor Juez;
doy fe: Parera.-Ante mi, por D. osé
Maria Guardiola, Adolfo Burjales."

En su virtud y para que sirva de
emplazamionto a la demanélada doña
Oonata Baidcs Facio, se expide el pre
sente; haciéndose saber a dicha deman
dada, que las copias simples de la de·
ffi<1.oda obran en Secretaría para serie
entregadas así que comparezca.

Barcelona, 31 oe Enero de 193;"j,-El
Secretario judicial, por D. José J.faría
Guardiola, AdolIo Bürjaiés.

JC-143

3EUIONTE

Don )'HgueL Cano Vivs.ncos, Juez de
inst¡'uccián de esta villa y su partido.

Por el prl:S~lltc, rUl:gú y ~llt,;a{"go a
toúas la:; AUlorulaJ.t!s, para qu~ pi·uce·
dan a la bl.."Sca y l'cscute .:..c los efectos
que luego :se {"cs~ÍJ.al1, sulJ::¡traidos en
los dia:; del 16 al:¿l de Eneru pasado,
de la casa que habita en Villa¡'ejo de
Fuente::;, la vecina de dicho pueblo .\1
berta Sáiz ~ierra, poniéndolos a dispo
sición de e::¡tc Juzga"o con las per'so
nas en cu:¡ro poder se ,mcuentrt:n, si no
acreditan su legitima adquisición; pues
asi lo he acordado en sumario número
24 <lel cOITiente año, que se instruye
en este Juzgado sobre robo.

"':¡ectos subslraídos.

Un jamón añejo de Ullil.~ 20 libras.
Otro jamón fresco de otras 20 libras.
Un fOITO de cabeza de cer....o dc sie-

te libras.
Dos pañuelos negros, de la cabeza.
Otro también de color caña y otro

también negro, con ramos blancos.
Dado en 13elmonte (Cuenca) a 4 de

Febrero de 1935.-El Juez, :\liguel
C2no.-EI Secretario judicial, Jo.sé 1fa~

ria lÍinés !\Iese~"Uer.

JO-18GS

BURGO DE OS).lA

Do;) Fr~ncisco PalancQ Bome¡'o, Juez
dc instruc.;iÓ.. (le esta villa dc Burgo
de Osma y ~u parli":(•.

Por la iJl-cs",nte requisitoria, ruego y
encargo a tO<!as la" Autoridades, tanto
civiles como militares ~. Agentes de hl
Policia judicial, proce<1an a la busca y
rescate de Jos efectos que después se
reseñarán, robados del cO:llcreio sito
en San Esteban de Gorrnaz (Soria),
propiedad del vecino Tom~IS AltllcJÍa
Lozano, en la noche dei día Lo del ac
tual, poniéndoios a disposición de est~

JuzgadQ en unión de las personas "n



Anexo único.-Página 340 12 Febrero 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 43

J'C-15O

JO-1875

cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legitima adquisicíén; jJues asi
lo tengo acordado en el s'lllllario nú
mero ~ del corrien te año, que instruyo
sobre robo.

Efectos robados.

Una caja de caudales de mano, de
hierro, algo oxidada, tamaño aproxi
mado 35 por 20 centimetros, contcnien.
do un billete de 100 pes-etas, dos de 50,
dos de 25, 240 pesetas en plata y 15
en calderilla.

Unos 25 pares de calzado de distin
tas. clases y taJ;Oaños.

Dado en la villa de Burgo de Osma a
5 de Febrero de 1935.-El Juez, Fran
cisco Pal:mco.-El Secretario, D. S. O.,
Juan Romero.

JO-1866
CERVERA

En 'Virtud de lo acordado en el su
mario número 4 de 1935, sobre lesio
nes, se llama al gUano conocido por
"El Pajicas", quien al salir de una ta
berna del pueblo de San Marti de Mal
dá (Lérida), el 29 Enero último, causó
con ulla navaja lesiones a .-\ngel \'eliUa
Garcia, también gita·no, y se dió a la
fuga después del !lecho; para que den
tro del término de ocho dias COlllpa
r'ezca ante cste Juzgaodo, sito en la c:dle
de EstudiveU, a prestar ueclaración;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

y se rucga a todas las Autoridades,
así cíviles como militares, que proce
dan a la detención del nombrado "El
P.ajicas", quien tiene "eiotiséís años tie
edad. es alto. grueso, rubio, de cabello
rizado, con una cicatriz en la frente, y
viste americana de pana, pantalón de
paño obscuro y alpargatas blancas de
goma,· y en su caso, lo pongan a La
disposición de este Juzg:.:.<l.o. .:::.e iw.::e
constar ademas, que al repetido suje
to le acompaña una mujer liamada
Leonor, de unos veinte años de edad,
coja, .Y un niiio de uno," dos años.

Cervera (Lérida), 4 de Febrero de
1935.-El Juez de instrucción accidcn
t.al, Tomás Peropadre EstelB..-El Se
cretario, Alfonso Emperador Feler..

JO-181)9

CEUTA

En este Juzg¡).do de primera instan
cia de Ceula se tramita pobreza de
María Francisca Alcalá Ponee, que se
admite, y en providencia de hoy se
confiere traslado al demandado Fran
cisco Villodres Fernández, de ignora
do paradero, para que, dentro del tér
mi.no cic quince días, comparezca en
lo~ autos y conteste la demanda; bajo
aper.ci:bimiento de qt;.C, si no lo hace,
le parará el perjuicio a que haya lu~

gal' con arreglo a la ley.
y para que sina de cédula de em

plazamiento en forma al demandado,
ya nombrado, de ignorado paradero,
extiendo y firmo la presente con los
requisitos de ley y el apercibimiento
dicho, n insert3I" en la GAcEn. DE ~h

ORID Y Boletin Oficial de Cádiz.
Ceuta a 5 de Febrero de 1935.-El

Secretario único, José Rodríguez.
JC-149

DAROCA

Don Luis Cosculluela Arcarazo. Juez
de instrucción de Dal'oca.

Hago saber: Que en el sumario nú
mero 2 de 1935, sobre daños, contra
Hilario Langa Gimeno, he acordado in
teresar de todas las AutüI"idades y
Agentes, la busca y captura de referi
do Hilaria, fugado del De~ósito muni
cipal de esta ciudad, el día 2 del ac
tual, poniéndolo a disposición de este
Juzgado, hallándose procesado COn pri
sión.

Daroca, 5 de F-ebrero de 1935.-EI
Juez, Luis Cosculluela.-El Secretario
judicial (ilegible),

El Sr. D. Francisco Gonzalez Cone
jero, Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su parUdo, ha dispuesto,
por proYidencia de esta f~ha en el
expediente incidenta1 sobre declara
ción de pobreza, instada por doña Vi
centa Gisbert Soto, representa.da por el
PI'oeurador D. Carlos Bordehore Mo
reno, para tramitar la declaración de
ausencia de su marido Antonio Cotay
na Cotayna, ha dispuesto se empla
ce al demandado D. Antonio Cotay
na Cotayna, para que, en término
de nueve dias, comparezca en di
cho juicio, o sea en el incidente de
pobreza, bajo los apercibimientos a
que hubiere lugar en derecho.

y para la notmcaeión y emplaza
miento de D. Antonio Cotayna Cotay
na expido la presente en Denia a 19
de Enero de 1935.-El Secretario, José
A. Arañigo.

GIJON

En virtud de lo acordado por este
Juzgado en los autos de divorcio Que
promovió el Procurador del mismo
Juzgado D. José Suárez, en nombre de
doña Adela Tuñón ~rartinez, mayor de
edad. dedicada a sus labores y veci
na de Gijón, contra su esposo D. En·
fanio Alvarez Alonso, vecino que fué
de esta piJbladón, a·ctualmente ausen
te en ignorado paradero, cuya deman
da se funda en las causas cuarta y dé·
cimosegunda del artículo 3.° de la ley
de Divorcio; por la presente emplazo
en forma 3.1 referido demandado para
aue. dentro del ténnino de veinte
días, comparezca y conteste la expre
sarla demanda y formule recom7en
ción; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lu~ar. quedan
do a !iU disposición en mi Secretaría
las copias simples de dicha demanda
v oc los documentos a la misma acom
pañados.

Dado en Gijón a 23 de Enero de
19::15. - El Secretario judicial, Magín
Fernández.

JC-151

MADRID--JlIZGADO KIHIERO 8

En virtud de providencia dictada en
este día en el sumario que instruyo por
hurto de un maletín con efectos de aseo
ocupado a Antonio Bilbao Elordega el
día 14 de Enero pasado, cuya propie
da.r no ha podido justificar. he acorda
do 11lU.tla.l por medio del ¡presente a las

personas que se crean dueñas de dicho
maledn, a fin de que dentro del ténni
no de cinco dias, comparezcan :lnte este
Juzgado <:le instrucdón número 18. Se
cretaria de D. Francis-co Cast.ro, con
objeto de recibirles declaración ),' ofre
cerle sel procedimiento. conforme de
termina.el articulo 109 de la le),' de En
juiciamiento criminal, cuyo sumario es
el número 32 del corriente año.

Madrid, 6 de Fehrero de 1935.-EI
Juez (ilegible) .-EI Secretario, Fran
cisco Castro Artime.

JQ-18S1

MERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de Mérida y su partido.

Por el presente, con referencia al
sumario número 17 de 1935, por robo
de dos caballerías, de la propiedad de
Julián Sánchez Diaz. de una cuadra en
las traseras de su casa, en la calle Di
rectorio, de La Garrovilla, la noche del
1.0 al 2 del actual, ruego s. todas las
Autoridades civiles y militares, e inte
¡-eso de los Agentes de la PoliCÍa judi·
cial, proced3n a la busca Y resea te de
dichos semovientes, al final reseñados,
poniéndolos a disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder
se hallen, si no acreditan su legitima
adquisición.

Descripción.

Burra castaña obscura, de quince
años, alzada 1,30 metros, aproximada
mente, con un hierro en una de las ca

- deras, desherrada.
Otra negra, de cuatro años, 1.30 me

tros de alzada a los diez y reis meses,
herrada de las manos, asegurada en la
Compañía El Fénix. Agrícola, con el
hierro de la misma en la nalga iz
quierda.

Da-do en l1érida a 4 de Febrero de
1935.-El Juez, Jacinto Blanco.-El Se·
cretario judicial (ilegible).

JO-1882

NAJER-\.

Don Elisardo Solés Errazu, Juez de
instrucción de la dudad de Nájera y
su partido.

Por el presen te edicto hago saber:
Que en virlud de lo acordado en cau
sa número 3 de este año, por robo,
ruego a todas las Autoridades yencar
go a los Agentes de la Policia judicial
procedan a la busca y rescate de los
objetos que luego se dirán, poniendo
los mismos a disposición de este Juz
gado, caso 'de ser habidos, asi como a
las personas en cuyo poder se halla
ren, si no acreditan su legítima ad
quisició&l.

Dichos objetos, substraídos del es
tablecimiento de la vecina de Vento
$.a. Concepción Nestares en la noche
del 8 al 9 del mes de Enero, son los
siguientes:

Setenta y cinco pesetas en plata y
calderilla.

Cinco paquetes de puros.
Cuarenta paquetes de cigarros de iO

céntimos.
Cien sellos de cinco céntimos, doce

de 30 y 1'2 de 15.
Doce latas de conservas.
Una. maquinilla de afeitar.
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JC-159

Vna botella de aguardiente .acia.
Una caja de higos.
Un jarrón con caramelos.
Xájer2, :¡ de Febrerc de 19~5.-EI

Juez, Elisardo Solés.-P. S. M•• el Se
cretario, Angel :Fernández VilIamar.

JO-1885

SA.•'\'TA )'{ARTA DE ORTIGl."ElRA

Por la presente cédula, y en cum
plimiento de providen;-:i::¡ dictada por

.D. José Crespo Pérez, Juez d~ prime
r:l instancia 'lfo Santa :Martg de Úrtj·
gueira, se cita a José Ramos García.
ausente en la Habana, y I'lemás fl?rflrie
ros de D. :Manuel Ramos Bd~i.::iro, pa·

. ra que en con cepto de tales comJ.!ll
re;:{~:m el día 21 de Marzo pr·}xi'1'lo. a
las doce en dicho Juzgado, con el fin
de asislir a la vista de l~ apelación
contra la sentencia di~tada por el Juz
gado ;nunÍ':lpal de Ortig.1eira por rie
manda de D. :'\'¡l:l.nu¡-l Ramos c-mtra sns
hermanos D. U,.;udio :" do'i 1 'hria,
sobre ('¡;mpli~lj"ntc de un;l :lVene:H}:l
panl división r.¡> flncas.

Santa Marta de Orlígueira, 31 de
Enero de 1935.-El Secretar~o, ~IdU1.lel

R. Salas.
JO-1891

SEO DE URGEL

Don Ignacio Tarragoua de Gomar,
en funciones de Juez deinstrucci6n
de la ciudad y partido de Seo de
U;,gel. .

Por el presente, que se libra en vir
tud de lo acordado en proveido de
ho~.. dictado en el sumarlO que se ins·
truye en este Juzgado con el número 2
del corriente año, sobre robo de dine
ro y efectos, cometido durante la no
che del 23 al 24 del actual, en la tien
da de tejidos y estanco de D. Enrique
Tuset Rebei y café de D. Francisco
~noi'ies ValIs, de la villa de Bellver,
intereso de todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y captura de un sujeto
de unos treinta años de edad, de esta
tura regular, complexión fuerte, color
moreno, cuyo nombre se ignora. si
bien parece puede ser el de Antonio
Rodrí~ez, natural de h:I provincia de
Almena, que en unión <te Manuel L6
pez ~fontero, preso, realiz6 el hecho
de autos.

Seo de Urgel, 31 de Enero de 1'935.
El Secretario judicial, J. Al.iñá Pla
ne3.-EI juez, Ignacio Tarragona.

JO-1892

VALEXCIA--JUZGADO Nl.J)1ERO 6

Don Francisco Soriano tarpena, Ma
gistrado, Juez de primerainstanda nú
mero 6 de esta capital.

Por el presente edicto se hace sa
ber;

Que en dicho Juzgado '),' Secretaría
:J cargo del que refrenda, penden au
tos de juIcio d~ divorcio promovidos
por el Procurador D. Rafael Vayá, en
nombre de Marina Gvmez Felip, con·
tra> su esposo Higinio Matéu Prats, y
a cuya demanda ha recaído la provi
dencia que, entre otros, contiene los
siguientes particulares:

"Providencia.-Juez, Sr. de la Con·
cha,-VlI.lencia, 13 'de Julio de 1!:34.

Habiendo sido ratificado el anterior
escrito por la in teresada, MaríO:l Gó
mez Felip, se tiene por comparecido
y parte en Su nombre al Procurador
O. Rafael Vayá, con quien se entien
dan las suceshas diligencias; se ad
mite la demanda de divorcio que se
formula, la cual se seguirá por los tra
mites establecidos en la ley de 2 de
MarzQ de 1932, y de la referida de
manda confiérase traslado, con em·
plazamiento en forma, al demandado,
D. Higinio Mateu Prats, para que den
tro del t~rmiDo de veinte días com
parezca Y la conteste; y a tenor de 10
que dispone el articulo 48 de la roen·
donada ley, dése intervención 'al ex
celentísimo Sr. Fiscal de esta Audien
cia, con entrega eLe las oportunas COA

pias.
Lo manda y tifma el Sr. ]J. Luis de

la Concha Moreno, Magistrado, Juez
de primera instancia número 6, de es
ta capital.-L. de la. Concba.-'--Ante
mí. Licenciado Liberato Chuliá."

Posteriormente, y en virtud de no
haber sido encontrado el demandado
en el domicilio que se indicaba, s ins·
tan.cia de la parte actora se ha dicta
do la providencia siguiente:

"Pro·videncia. - Juez, Sr. Soriano.
Valencia 14 de Diciembre de r934.
Por presentado el anterior escrito, que
se unirá a los autos de su referencia,
y, según ·en el mismo se solicita, prac
tíquese el em·plazamiento acordado al
demandado Higinio Mateu Prals, por
medio de cédula, que se insertará en
el Boletin Oficial de esta provincia ~.

GACETA DE MADRID, para lo que se e:x.
pedirán con oportunos oficios al ex
celentisimo Sr. Gobernador civil de
esta provincia y Administrador de la
GACETA. ..

Lo manda y firma S. S.; doy fe.-So
riano.- -Ante mi, Liberato Chuli:i."

En su virtud, para qtre sirva de em
plaz'3miento en forma al demandado.
Higinio Maten Prats, cuyo paradero se
ignora, se extiende el presente; pre
viníéndoie que deberá comparecer
dentro del termino de veinte días a
que Se refieren las preinsertas provi
dencias, de&de la publicación de este
edicto en la GACETA DE :MADRID.

Valencia, 14 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Liberato Chuliá.-EI
uez, Francisco Soriano.

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 5

Por el presente se anuncia la muer
te sin testar de Juan :\Juset :\IiralpCÍx,
de naturaleza ignorada, de treinta y
dos años de edad, soltero, ocurrida el
día 23 Agosto de 1934, en la Pensión
Nova, en la calle Pelayo, 24, primero,
primera, de esta ciudad; y se hace un
segundo llama·miento a aquellos que
se crean con derecho a la herencia de
aquél, para que en el término de vein
te dias comparezcan ante el Juzgado
de primera instancia número 5, de los
de esta ciudad, a reclamarla; aperci
bidos de 10 que haya lugar si no lo ve
rifican.

Barcelona, 4 de Febrero de 1935.
El Se.<::retario judicial. Tomás· Riera
y Sanz. ..

El infra~ritoSecretario, ('.nrUfico:
Que los autos a q-ae se rontrae el an-

teriOl" edicto se tramitan en fonna de
pobre.

Barcelona, fecha la anterior.
Je-U7

·VILLAFRA..'\CA DEL PAJ.-....;.illES

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do en pro....idencia de hoy, dictada en
cumplimiento de orden de la Sección
segunda de la Audiencia provincial de
Barcelona, dimanan le de causl1 sobre
homicidio contra :\Ianuel Ripoll, por
la presente se cita al testigo :Manuel
Firvendal Soto, de i!Worado paradero,
para que el día 1." de :\farzo próximo,
a las diez de la mañana, comparezca
ante dil:'-ha Sección se~unda de la Au
diencia provincial de Barcelona, para
declarar como testigo en el acto del
juicio oral de dioha causa; bajo ape;-·
cibimiento de incurrir en la multa de
5 a SO pe~etas si no comparece.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, expiño la presente en Villa
franca del P:madés a 4 de Fehrero
de 1935.-El Secretario, Román Prats.

JO-1899

ALCAZAR DE SAN JUA..'1

En virtud de providen{'ia dictada por
el Sr. Juez de instrupcción en carla-or
den de la Superioridad. dim::;nante del
sum~rio que se tramitó con el nÚme·
ro 170 de 1933. por corrupción de me·
nares, contra Angel Megías Rubio, se
dispuso se cite por medio de la pre·
sente a la testi~o del Sr. Fiscal Satur~
nina Sánchez Rodrigo, cuyo actual pa
radero se ignora. 'Para que comparezca
ante la Auriencia pea,inda1 de Ciudad
Heal el día 30 de Marzo próximo, a las
diez de la mañana. para que dedare
en el acto del juicio oral: previnién
dola que. por su falta de comparecen
cia, incurrirá en 1'a multa que deternri
na el articulo 175 de la lev Procesal.

y para tiue ello ten:::a efe-cto. exnido
la presente, que autorízo, 'en Alcázar
de San Juan <t 7 de Febrcro de 1935.
El Secretario, José Pareja.

JO-19U
BALTAXAS

Don José Olivares Navarro, Juez de
primera instancia de Baltanás y su par·
tido.

Por el presente hago saber la muer·
te intestada de Bonifacia López Cal
zada, de cincuenta y seis años de edad,
hi.ia de Antolín y Rosa. natural y do
miciEada en Cevico de la Torre, don·
de falh."Ció el 2i de Fcbi-ero de 1934;
llamándose a los que se crean con de
recho a su hercncia para que en té¡-
mÍr!o de dos meses puedan comparecer
ante este Juzgado a reclamarla, COil
ap!::rcibimiento de tenerse pu:r vacante
si nadie la solicitare. Es tercer llama·
miento.

Dado en Baltanás a 7 de Febrero de
1935.-EI Secretr:rio, José Maria Vigilo
El Juez, josé Olivares.

JO-1975

BARCEI aNA-JUZGADO NUMERO 4

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de instrucción número 4. de
esta ciudad, en proveído de e:"'il fecha,
dir.tado en el sum:.rio númeM594 de
1934, sobre alzamiento de bienes, con-
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tra Antonio ~lonsenny Monné, se dejan
sin efecto las requisitorias pÚblicadas
en el "Boletín Oficial de la Gcnera:iiad
de Cataluña" y GACETA DE ~L\DR!D. lla
mando a Jicl10 procesado, por 11ao(:. se
decretado ia Ebertad provisional del
mismo en el indicado stl:nal'io.

Barcelona, 5 de Febrero .de 1935.-EI
Secretario, Ole:;ible).-El Juez de ins
tnreción (ilegible).

.En "irtud de lo dispuesto por el se·
ñal" Juez de instrucción número 4, ue
esta ciu<1ad, en proveido de esta fecha,
dictado en el swnarlo número 191 (.le
1932, súbre lesiones, se dejan sin efec
to las requisitorias publicadas en la
"Gaceta de :\ladrid" ':/. "Boletín OUcial
de la Generalidad de.Cataluña", llaman
do al proccsaLlo José Sala Piqué, por
haberse decretado su libertad provi:,;io~
nal en el reftlrido sumario. •

Barcelona, 5 de Febrero de 193ó.
El Secretario, (ilegible).-El Juez de
instrucción (ilegible).

JQ-1979

HOYOS

Don Francisco Marcos Rodríguez,
Juez de instrucción de esta villa.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza a 5inforoso ~loralejo Antúnez,
de veintitrés años, de estado soltero,
natural de Hoyos, hijo de Pablo y de
Eduvigis, vecino de üoya:s, úe Ojil;jO
jornalero, a lin de que se presente en
este Juzgado, dent¡-o de! término de
qUlOce <lias, lJara .responder de los
cargos que le reSUltan ell la causa que
se Instruye contra el mismo, sobre ro
ba; bajo alJercibimi nro que, d.e ".0
comparecer, será der.."!".lrado rebelde, y
le parará. el perjuicio que haya Jugar.

A la vez, ene:ü'go a toLlas las Auto
rid'-ldes, asi clvile.'> como li;ilitares, y'
ordeno a los Agentes de la Policia ju
d,cial, procedan a la busca y capiura
de dicho sujc¡o; conduci~ndolo, con
las segurldul1e~ debidas a la p¡even
tiva lIe este partido y a disposición
de este Juz;;aJo, si fUere uajiGo.

Dado f'1l I.OyuS ti 7 úe .I.'eore.o de
19~¡j.-El S:.:cretudo, p. S. ~1., I;:llllón
González.-El Juez, franc::.eo lrarcos.

JO-l~87

¡-ADRüN

Don .-\nton:o Tdllo Urqu.za, Aboga
do y Secl'~,ario dci Juzgado de ins
trucci¿n de Padrón.

Por med.o ue 1<.1 presente, y cum
pliendo cü.úa-unicl1 de 1:1 Supcriori
dJ.d, procedente de SU¡1l8i-io número
9u tie 19J~. sO~l'e iJc-;e;¡ con explosi
vos, dto al penado Luis Pérez F~!.

nandez, veciUO del lu;"ar de Puusada
Vedra, a iin de ou€' ~o¡,}parezca ante
la Aud~ncii2 provincial de La Coru
ña, dentro de los diez dias siguienies
hilbLes a la inserción de la present~

cédula, con objeto de notificarle el
auto de revis:ón condicional; bajo el
aperc~l:ento de que, si no lo veri
fica, l~urarán los pcrjuicios a que
hubiere lugar en derecho"

y para insertar en la GACETA DE ).!A-

ORID, expido la presente en Paurón, a
4 de Fehrel'O de 1935.-EI Sccre~ario,

Antonio Trillo.
JO-l!l93

SA.~ ROQUE

Don Francisco Vicente :Montero Fro
wein, Juez municipal Letrado de esta
ciudad, en funciones de instruccic..n
del partido.

Por el presente se hace saber: Que
ha1J¡endc.. sido capturado el pro~esa

do en la causa nÚ¡.lel"O ;;.1 de' 10:::0, so
bre hurto, Antúllio Ral¡;OS urte.:.,a, se
dejan sin electo las órdenes cursaL.as
pal'a 5l,l busca y captura y requisito
ria que para su llamamiento se pu
blicó en el Bolelln U¡lcial de esta pro·
vincia y se ordenó .<m.Wlicar en la ü:\
CETA DE M.-\I)RlD.-~

:-'ado en Siln Roque a 9 de Enero
de 1935.-EI Secretario interino (ile·
gible). - El J1~('7.. Francisco Vicente
Montel"o.

JO-1996
SEPULV,EI>A

Don Juan Becerril y Ant¿n Mil"a·
!les, Juez de instrucción de Sepúlve
da y su partido.

Por la vrcse...e requisitoria y como
comprendido en el número primero
del articulo 875 de la ley de Enjui
clamiento criminul, se cita, !lama y
emplaza al procesado Juan Fl"uncisco
Pechanoruán, de treinta y nueve años
de edad, y vecino de Castroserracin,
de donde es natural, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del
término de diez días, sigu~entes al de
la publicación de ésta .en los periódi
cos oficiales GACETÁ DE ~l-\I)RW y
¡jcw:tilL ulieial de esta provincia, como
¡Jarezea ante este Juz:;ado eon objeto
de notificarle ~l auto de procesamien
to, recibir.e declarscié.n indagatoria y
constituirse en prisión; apercibiéndo
le que, de no compa.ecer, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Al mismo tie¡.l.,lo l-uego y encargo a
todas las Autoridades y .Policía judi
ci:d que procedan a la busca y captu
ra de dicho pl"ocesado; poniéndolo,
s. fuere bwiuo, a disposición de este
Juzgado en el Depósito municipal de
esta villa.

V:luO en Sepúlveda a 30 de Enero
de 1935.-El Secretario, Gregorio Bra-'
gado. - El Juez de instrucción, Juan
Decerril.

JQ-1997

VALDEPE~AS

Don José Zurita Morata, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par-lido,

Por el presente edicto, que se inser
tará en la "Gaceta de :\iadrld" y "Bole
tín Oficial" de Ciudad !teal, se ruega
y encarga a todas las Autol'¡dades y
Agentes de la Policía judicial de la na
cion, procedan a la busca y resC'ate de
las aves de corr21 y ciemás efectos que
al final se reseñan, sustraídos la noche
última de las casas númerOs 3 y 5 de
la <......lle de Emilio Caslel~r, de esta po
blación, domicilio. respectivamente, dt:
Antonio Garcia Cámara y Pio Domin~

guez Rodríguez, -:" detención de la per
sona o pel"sonas en cuyo poder se en
cuentrLn, de no acreditar su legitima

adquLid':'n; poniéllJulas en t:¡: l'Uill'C'P
to. caso de ser hab;das. a d:s;;osci6n
de este Juzgado, junlaml'nt~ con lo s:.:s
traído; pues asi lo tengo acoródo por
resolución de este día, dictada en el
sUl:Jario qUé se instruytl baio el nú'
mero 25 del afio en Cl1 !'SO, sobre robo.

Efectos sub<¡lraidos.

Propiedad de Antunio Garda Cá
mara:

Cinco galI:n~s castellanas, un gallo
de 1:J. mis.¡na 1'a::a y otro americano.

Cna sábana, cuatro pares de 1Ileúias,
ot.os cuatru de calcetines. media do·
cena de pañuelos de bolsLlo y vados
trapas.

Propiedad de Pío Dominguez Rodri·
guez:

Una sábana blanca. un cobertor de
cama camera y varies trapos.

Dudo en Valdepeñas a 7 de Febrelo
de 1935.-EI Juez, Jos¿ Zurita J\1orata.
El Secretar.o, José Ben..vides Vargas.

,ll')~-19:J8

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Florencia Domínguez Pinilla,
Juez municipal de Abezames, provin
cia de ZamOl"a.

Hago saber.: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, de orden de
la ~uperiorldad se anuncia para. su
provisión a concurso de traslado.
Los aspirantes deberán presentar sus
instancias en el Juzgado de primera
instancia de este partido durante el
plazo. de treinta días, a contar desde
el en que aparezca este anuncio en la
GACETA DE MADIUO y Boletín Oficial de
la provinda, debidamente reintegra
das, y adicionar una póliza de la Mu
tualitlad judicial de dos pesetas, y se
extenderá en papel de tres pesetas.

Asimismo acompañarán todos los
documentos y comprobantes exigidos
por las disposiciones vigentes, reinte
grados con arreglo a la -ley del Tim
bre, y debidamente legalizadas cuan
do este requisito sea necesario.

Abezames, 30 de Enero de 1935.
El Juez municipal, Florencio Domin.
guez.

Jo-1795

CARDERADUO

Dún Pantaleón Arribas Rodrigo.
Juez municipaJ de Cardeñadijo.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Secretario propieta·
rio y suplente de este Juzgado munid
p-31, eJ! cumplimiento de órdenes del
Sr. Juez de primera instancia de este
partido de Burgos, se anuncian dichas
vacantes. que han de proveerse por
concurso de traslado, de conformidad
al articulo 6." del Decreto de 21 de
Enero de 1931, por término de treinta
dias, contaJos desde el siguiente a1,en
que uparezca este anundo en la. GAcE'
TA DE ,MADRID.

Los aspirantes dirigirán sus solici
ludes, .dentro del plazo legal, al señor
Juez de primera ins~anda del partido,
haciéndose saber que este pueblo
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-consta de 600 habitantes y que el suel
do del Secretario y del suplente sori
103 derechos de AranceL

Cardeñadijo, 1." de ¡"ebrero de 1935.
El Juez municipal, Pantale6n Arribas.

JO-J.796

CHILLUEVAR

Don Domingo Puertas Jiménez,
Juez _municipal de esta viUa de Chí
lIu!'!Yar.

Hago saber: Que en virtud de lo or-
.denado por la Superiorid3.d, seanun
cia la vacante de Secretario suplente

:de este Juzgado munidpal, la cuaJ ha
de proveerse a concurso de traslado,

· conforme a lo dispuesto en el Decreto
del Excmo. Sr. ~1inistro de Justicia de
fecha 31 de Enero de 1934' y demás
disposiciones vigentes, debiendo 105

·aspirantes dirigir sus solicitudes y do
cumentos necesarios al Si". Juez de
primera instancia de este partido den
.tro del plazo de treinta días, a partir
:del siguiente al en que apare¡:ca este
edicto en la GACETA DE MADRID y Bole
tín Oficial de esta provincia

ClJilluévar, 31 de Enero de 1935.
El Juez, Domin·go Puertas.-Por su
mandato, el S'ceretario, Ric~l"rdo OrUz.

J0-1797

FRAJ,TDQVINEZ

'. Don Andrés Tajadura Ortega, Juez
municipal de Frandovinez.

Hago saber: Que ballánd'ose vacap tes
.los'cargos de Secretario propietario y
'. 'suplente de ~ste Juz~ado municipal. en
-'cumplimiento de órdenes del ·Sr. Jue'Z
'de primera. instancia de ~te p~,rtido
-de Burgt;>s; se anuncia 'licba vacante,
que ha' de proveerse por eoncuI'So' de

· .traslado, de conformidad con el artícu-
·'106;0 ,del Decreto de 31 de Enero de
1934,.por término de treinta días, coo·
tados' desde el siguiente al en que apa-

· rezea este' anuncio en la "Gaceta .de
·Madrid". . ..

Los aspirantes dlrígirán sus solicitU
; des dentro' del-plazo legal a.l Sr. Juez
deprimere instancia del pal'tido,ha

: .ciéndose saber que este pueblo consta
· ·de 313 habitantes y que el· sueldo del
Secretado j"del suplente son 10$ dere

-<:hos de Arancel.
- . Dado en Frandovine:?; a 1.0 dI!' Fe-
br~.ro ·dé-1935.-EI Juez, André5 Taja·
·dura.

JO-1798

IRUELA

Don FranCisco' l\-....Una Lóp~~t, Juez
munic:ipale esta villa de La Iruela

:.(Jaén). . .
Hago s.aber: Que en este Juzgado se

·encllent~a.vacante la plazll de Secreta
rio suplente, que ha depl'ovecrse se·
gún lo. dispuesto. pGr el. Sr. Juez de

·primera instancia de este partido de
Cazada, .y ,se anuncia su pro\'isión pe>
con<;urso prevío de traslada,'de "con(or
mirlad con jo díspuesto. en el· artícu
JI) 6.0 del Decreto del ~ILY'J.i:}t~rio:de
'.JusUcia de fec.rra 31 de Enero de 1934
;("G<tceta" del 2 de Febrero) ,haciendo
.const.ar,que el nLunerod;; habitantes
de este térm-ino municipal es de .4.7/}9
de hecho y 4.747 de ,derecho. ..
: I,.O$ Secretarios. as~ir~:ntes deberán
~prese9tar. sus instancitls, di:!:iidamente
do'cumentadas, deiltr~ del plazo .de

treinta dias. a contar 'desde la inser
ción del presente en la "Gaceta de Ma
-drfd" y "BoLetín Oficial" de la provin
cia, al Sr. Juez de primera instancia
e instruccion de este partido d-e Cazar
la, siendo los derechos los asignados en
el Arancel.

Dado en La Iruela a 31 de Enero de
1935.-EI Juez, Francisco l\iolina.-El
Secretario, Lázaro Navarrete.

JO-1800

LA MOLI~A DE UBIER.'i'A

non Eustaquio Diez FerDández, Juez
municipal de La Molina de Ubierna.

Hago saber: Que hallándose vacantes
los eargos de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, en
cumplimiento de órdenes nel Sr. Juez
de primera instancia de este partido de
'Burgos, se anuncian dichas vacantes,
qu'e han de preweerse por concurso de
traslado, de conformidad al arto 6.° del
Decreto de 31 de Enero de 1934, por
término de treinta dias, contados desde
el siguicmte al en que aparezca este
anuncio en la "Gaceta de ~ladrid",

Los aspirantes dirigirán sUs. solici·
tudes, deniro del plazo legal, al Sr'. Juez
de primera instancia del partido, ha·
ciéndose saber que este pueblo consta
de 70 habitantes y que el sueldo del

.Secretario y del. suplente son los dere
chos de Arancel. .

. Dado euLa Molina de UbierDa a 2
de ..Febrero de 1935........EI Juez, Eusta
quio Diez.

MA.DRlD~UZG...WO ~U.MERO 10

En el expediente de juicio verbal de
faltllli númer"o 5i2. seguido en este
Juzgado contra .Argimiro Sobrino Her
nández, por lesiones, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen as1: .

"Sentenda.-En la villa de Madrid
el dia 29 del mes de .Enero·y año lÍe
1935; D. MarianoM. Fernán'dez-Ro
dríguez Alvarez, Juez m.un icipal nú·

. mero 10; vistas las dilígencias de jui
cio ....erbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
y de aira. como denunciado, cuya
edad y demils circunsta.ncias ya cons
tan; Argimiro Sobrino Hernán dcz,

Fallo que debo con rIenar y con deno
al denunciado, Argimiro Sobrino Her
nández. en rebeldía, a la pena de un
día de arresto y al pago de las costas
del juicio, notificándosel,e esta sen ten·
cía al referido denunciado por- medio
de cédulo. que se insertara. en la GaCE
TA DE MADRID.

Así por esta sentencil\; lo pronun
cio, mando y firmo......,..~lariano :;\1. Fer
nán dez-Rodríguez Alvarez!'

Publicada el mismo dia de su r'e
chao

y para que s.í.rva 'de notificación a
Argimiro Sobrino Hernúndez. expido
la pres~nte en Madrid a 30 de Enero
de 1935.~El Secretario, J. Doval.-El
Juez.~Jal'Ül..no ::VI. F'ernánuez·Rodríguez
Alvarez.,

. -
. En el expediente de juicio verbal de

faltas númE:ro 1.(155, r-egtlido eu este
JuzRadA contra Concepción Roddguez
Pér~, ',por hurto, se ha -dictado la sen-

tencia, cuyo encabeznrniento y parid
dispositiva dicen asi:

"$enteneía.-En la Yille. de "\1adri:':,
el dia 2!:1 cid mes de Enero y ano dl'.l
1935; D. .Mariano ~I. Fernán dez-Rodri·
guez Alvarez. Juez mW1Ícípal núme
ro 10, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas en lre par·
tes, de la una, el :\Iinisterjo fiscal, y Q@
otra, como denunciada, cuya edad y
demás circunstan-eias ya constan, Cou
cepción Rodriguez Pérez.

Fallo que cebo condenar 'Y condéDO
a la denunciada Concepción Rodríguez
Pérez, en re beldía, a la pena de dos
dlas de arresto. que cumplira en la
prisión, que abone a la perjudicada
45 pesetAS en concepto de indemniZll
dón y al pago de las costas del jui

.cio•. poniéndose esta sentencia una vez
que sea firme en conocimiento del se
ñor Jefe del Registro Central de Pe·
nados :y Rebeldes, ~.. notifleandose es
ta sentencia a la referida denunciada
por medio de cédula, que se inser
tará en la GACETA DE )'IADRID.

Asi por esta scntcnda, lo pronun
cio. mando y flrmo.-::\luri:m.a M.' Fel'~
nández-Rodriguez Alvu'rez.

Publicada el mismo dia de su fe
cha."

y para que sin3 de notificación a.
Concepción Rodriguez Pérez, expido- la
presente en Madrid, a 30 de Enero de
1935.-El Secretario, J. Doya}.

En .el expediente ,de iuicioverbal
de faltas número 1.056, seguido en
este Juz3"ado ·contra Santiago )iavarro
Gómez, por lesiones, se ha dictado la
sentencia.. cuyo encabezamiento y pa.r-
te dispositiva dícen asi: . .

lCSentencia.-En la villa de Madrid.
el día 29 del mes de Enero del año de
1935, D. )lariano l\L Fernández-Rodrí·
guez Ah'arez, Juez municipal número
10; "'istas las diligencias de juicio ver
bal de faltas, sC'glli das entre partes: de
la una, el :\1inisterio fiscal, y de. otra
como denunciado. cuya.edad y de
más circunstanci:ls ~'a constan, San
tiago Navarro GÓmez.

Fallo que (Icho condenar y condeno
al denunciado Santiago Xavarro Gó
mezo en rebeldía, a la pena de dos
dias de arresto, que abone al perjud.i
cado 22 IH'setas en concepto de in
demnización por los jornale" pcrclírlos
y al pago de las costas ,del juicio, no
tifldndos' le esta sentencia al referi.
do denunciad..:- por medio de cédula,
que se insertará en la G.... CETA DE MA
DRID.

.<\si por esta sentencia. lo pronun
cio, mando :r fll·mo.--'~Iar¡3no ::\L Fer
nández-:Rodriguez' Alvarez.

Puhlicada el mismo dia de sU fe-
cha'" '

y para que sirva de notificación a
. Santlago N::lv:lrI'o Górnez, expido la
presente en 2\Iadrid, a 30 de Enero' de
1935.-EI Secretario, J. DO\·;ll.

En el expediellte de juido verbal de
faltas número 1.044, sé;.ruidiJ en este
Jl,lzgado (;ontra Juan Ah'aro Cruzado
y otro, por vejación, se ha diétad91a.
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JO-1803 .

En .el juicio de faltas seguido en
esleJuzgado municipal número 16,
bajo el numero 6i9 del año anterior.
por .lesiones, contra' Pilar Guisández.
sehadktado la sentenc:a, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, lite
ralmente copiados, dicen así:

"Senlencia.-En la villa de Madrid
a 15 de Septiembre de 1934. el Juez
municipal del número Hi, D. Anlo
nio ::\Iaria Serrano Pacheco; h9.bien~

do' v:isto 13s· presentes diligencias de
juicio ....erbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el :\Iinisterio fiscal.
en represE"ntación de la acción públi~

ca, y Pilar Guisández, de la otra, c()mo
denunciada, cuya edad y demás cir·
cun-;tancias ya constan .anteriormen-
te ,.. . '

'F-allo. que debo condenar y condeno
a la. denunciada Pilar Guisández a la
pena dese::s dlllS de arresto' yal
pago de las costas del juici:o,y para
que pueda llegar a' conocimiento de
la dem'nC'iada Pilar Guisández, noti.
fíquesela esta parle dispositiva de sen~

tencia inserta por medio de cédula
que' se insertará en la GACETA DE ·~h.

.()RID.

Asi por' esta sentencia, lo- pronun·
cio, mando y firmo, Antonici ~IaríaSe

rrano Pacheco.'·
:publicac:ón .-'-Leída· y. publicada en

'el mismo día de su fecha por el se
ñor Juez municipal que la firma;
doy fe.

Con el fin de que la p3rte dispositi
V:l 'de sentencia inserta llegue a cono
cimiento de la demandada y le sirva
de n'Otificación en fo¡,ma. exp:dola
pre-sente para su ;'lse"ción ~n la GA
cET>: DE '[ADRIl).

JIadrid. ·3 de Enero de 1935.:....-V15.
to b'eno: el Juez, -Antonio )Iaiía Se
rrano Pacheco;-El Secretario, Agus-
tin Soto.

~!AoRID al denunciado :Javjer' 0aver
:\Iolina,. y para· que pueda llegar a
Oliver 1Iolina, notifíquescle esta parte
dispositiva de sentl"ncia inserta por
D:'.edio de cédula, que se insertará. en
la GACETA. DE ~hi)Rm.
. Así por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y finno.-~Ied:na Hecha
varría."

Publ~caci6n.-Leiday publicada en
el mismo dia dp. su fecba por. el se·
ñor Juez municipal que la firma;.
doy. fe.

COtlel fin de que la parte disposi
tiva de .sentencia inserta llegue a co
noc:mip.nto del dem:nciado Javier
Oliver Molina y le sirva de notiflc::F
ción en forma, expido la presente pa~

ra su inserción en la GACETA DE ~fA-

DRID.· .
?lIadrid, 23 de Enero de 1935.-Vis

tobueno: el Juez, Julio Medina. - El
Secretario, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipalnÚIncr9 16,.
bajo el número 453 <.tel ailo anterior,
por escándalo. contra Tornas Heredia
Vaz, se ha dictado la sentencia, CUyo
encabezamiento Y. parte dispositiva,
literalmente copiados, d:cen asi:

"Sentencia.~En la villa de Madrid.
3. 25 de Agosto de 1934; el Juez IIlU
nicipal del número 16, D. Julio' ~fe- .
dina Hechavarría; habiendo visto las
pr.esentes diligencias de juicio verbal
de faltas seguid~s entre partes: de la.
una, el ~IiI1h.terio fiscal. en represen
tación de' la acción pública. y Ja.... i.er
uliycr :YIolina y Tomás Heredi:::., d".:
la oira, como denunciado::. cuya edad
y demás circunstancias ;ya constan
anteriormente.; y En el juicio de faltas seguido en

Fallo que .debo concLmar y condeno este Juzgado municipal número 16,
a los denunciados Ja'vier Oli'ver ~\1oli- bajo el número 389 del año anterio!",
na y Tomás Heredia Vaz a la pena de. por lesiones, contra Enrique Núñez,
seis áias de arresto. a cada uno· y al se ha dictado la sentenci:l, cuyo enc:t~
pago por mitad d~ las costas del juicio, bezamiento y parte disp·ositiva. lite-
y que debo absolver y absuelvo a la ralmente copiados, dicen así: .
denunciada Lorenza Cano Cl:no, y que. "Sentencia.-En la villa de Madrid
se le notifique la ante~rsentenc:'.ia . a 19 tie Enero de 1925; el Juez muni~

por- medio de eciicto eV' -.... ·-:;'-CET.'I. ::.'. eipal' del númer-o 16. D.JulioMedina

Madrid, 26 d~ ·ETl'.~:'() de 1935.-El Se
cretario, Agustín Soto.,-El Juez. Julio,
Medina. .

En d juicio Ge faltas seg:uidoen.
este Juzgado municipal núniero 16, ba
jo el número U).5o del año anterior.
por .estafa, contra .Francisco. González
Ramago,·se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, literalmente copiados, dicen: asi:

··Scntcllci3.-En la villa de ),ladrid
a 19'. de Enero de 1935; el Juez muni
cipal d·el nUmero 16,D~.iulio ~ledina
Hech:.i\'~rr.ía; habiendo visto las pre
sentes diligen.c.ias de juicio \'erbal de
faHas, seguidas entre parte: de la una,
el ~¡lnisterio fiscal. en re-presenta<;ión
de la acción pública, y Franciseo Gon~

zález Ramago; de la otm, como .denun
ciado, cuya edad :i danás circunstan
cias ya .constan anteriormente,

Fallo Que debo condenar y condeno.
al denunciado Francisco González Ra
P.l3.go a la pena de quince {tia;; de arres...
to, que cumpolirá en la· Prisión, ya}
pago de las costas del juicio, ponic-n·
do esta ~entencia, una vez qu.e sea. fu-.
me,. -en,eonoc.imiento del Sr. Jefe. del
Registro Central de Penados y Rebel-.
des; y para .que pueda llegar a cono
cimiento del denunciado Francisco
González Ramago, notifiquesele esta
parte disp0sitiva de sentencia inserta
por medio de .cédulaque .se insertará
en la "Gaceta de l\Iadrid". .

Así ,por esta sentencia lo -pronun~

cio, mando y firmo.-Julio Mcdina He
cha:varría."

Publicaclón.-Leida y publicada en
el miso!) dia de su fecha por el señor
Juez municipal· que la firma; doy fe.

Con el fin de que 13 parte disposi•.
tiva de sentencia inserta llegue a .ca-,
nacimiento del denunciado Francisco
Gonzál-cz Ramago Y le sirva de notifi
cación . en forma, ex,pido la presente
para su inserción en la "Gaceta". .

':\Iadrid, 2fi de Enero de 1935.-El Se
cretario, Agustín Soto.-El Juez, Julio
Medina.

senten~:':a, cuyo cne3bezamicnto y par
te dispositiva dicen asi:
, "'Sentencia.-En la villa de Madrid
el dia 29 del mes de Enero v año de
1!J35; D; ,Mariano :\1. Fernandez-Rodrí
guez Ah'atez, Juez municipal número
10;.•istas las diligend¡J,s de juicio ver
balde faltas, seguidas entre paMes: de
la una, el J1inisterio fiscal. y de otra,
como denunciados. cuya edad y demás
circun.standas ya constan._ Jl:an Ah~a

ro Cruzado y Tomas Heras l\'1an2ano•.
Fallo que debo condenar y condeno

a los denunciados, Juan Alvaro Cr~za·

do y a Tomás Beras Jlanzano. en re
beldia, a la pena de 10 pesetas de mul
ta' a cada uno y al pago de las costas
Gel juicio por mitad, notificándoscies
esta sentencia por medio de cédula, .que
~ insertará en la GACETA DE ~1AI)1UD.

Así por est<l mi sentencia lo pronun·
cio, In:lndo y firmo.-Mariano M. Fer
nández-Rodriguez Ah-arez.

Publicada ~I mismo dia de su fecha."
y para que sirva de notificación a los

denunciados, expido la presente en ::\'Ia
drida 30 de Enero c.e 1935.-El Secre
tario, J. Doval.

. '. .
~LillRID.-Jt:ZGADO NLi:l.iERO 16.

En el jui-cio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 16, bajo el
número í2 dd año anterior, por daños,
conlra Alfredo Socuocia, se ha diétado
la sentencia. cuyo encabez2a1ienl.o y
parte dispositiva, literalmente copia-
dos, dicen asi: '

''Sel}tenc.a.-'-En la villa de .Madrid
a 19 de Enero de 1935; el Juez rnunici-.

· palo del número lU, D. Julio :\Icdina
Hechavarria; hab~endo visto las pre
seutes d.lllg(;.le,as de juicio yerbal de
fallasseóuidas cntr~ partes: de la una,
el .Ministerio riscal, en representación
de la .ac.::Íó;::¡ pública. y Alfredo So
cueC.ia, úe la otra, cuma d"!luneiado,
cuya edad y Utml;...; cireun.s.tancias ya
constan antl:!'iormente,

.Fatlo que debo condenar y condeno
al denunciado Alfredo Socuecia a .la
pena d~ 10 pesetas de multa, que hal'<i

· efe<: ti VaS en jJapel d~ pagos al Estado,
sufriendo en caso di.: insolvencia el
apremio personal {;or¡'espont!iente, y el
pago .de l:.is eas tas del juicio, :" que
abone en concepto oc indemnización
a Jos.é Antonio Tabal, a )lr. \Yu.ssen y
~ la Ct..Hupaüia ~ladrileiia de TranYias,
o a s·u repl'l:~cn1ante legal, la canti.dad
ue 100 -pCSCl3S a cad.a uno,si~lldo res
ponsable, a io que la índemnización
se refiere, el Colegio lng:ós. Xotlfi("an
do la sentencia al denunciado .por mi.,'"'
tlio de edicto. ins.erto en la "G2ccta de

· j.\Iadrid"; 'i para que pueda llegar a
conoeimicr. to del denunciado Alfredo
Socuecia, notifiquesde esta parte dis
positiva tIc sentencia inse,ta por me
dio de cédul<l que se insertará en la
,·(;::C( "r. ele )lad.rirl". .

Así por (:s1a sentcnciD lo p.·onun
cio,mando y lrmo.-Julio Medina He·.
chavaITía."

PUbiic:.:t'ion.-·Leida y publicada en
el mi,;-rr¡o día de su fecha por el señor
Juez municlpai que la firma; doy fe.

Coa el 11a tiC que la parte- disposi
tiva de sentcl:¡;ia insel1a llegue a co·
nocimiento d~l denunciado Alfredo So
cue<:ia y le sirva de· notificación en
forma, expido la presente para su in~

..ercló;J en ·la "'";-at:Na".
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En el juicio de f::lltas seguido en
este 'Juzgado municipal número 16
bajo el número 1.111 &1 año 1934.
por les":ones. contra -Consuelo Suchaus
ti González, se ha dictado la senten·
cia' cuyo encabezamiento y parte dis
posilh'a., literalmente copiados, dicen
asi:

"Sentencia.-En la villa de :\i3drid
2 19 de Enero de 1935;'el Juez muni
cipal del número16,D. Julio Medina
Heéhavarria; hahien·do visto las pre
sentes diligencias de- juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes:' de una.
el Ministerio fiscal, en represelltación
de .1a acción públka. y de otra, Con
suelo' Suchausti González, como, de
nunciada, cuya edad y dernas circuns
tancias ya consfan' anteriormente,

FaUoque debo condenar y conde
no a'la denunciada Consuelo Suchaus
ti Gónzález ala ])oena.,ie diez dias de
arresto y al pago de las costas del
juicio, y que le sea notificada esta
sentencia por medio de cédula que se
insertará en la GACETA DE ~-1ADlUD. .

Y para-o que pueda Ue.a'ar a cOlloci-'
miento de ..la denunciada, notiríque
sele" -esta parte dispositiva de la sen
tencia inS'erta por medio de' cédula
que se insertará en la GACETA DE MA
DRID•.

·Asípor esta mi sentencia;lo pronun
cio, . mando y firmo.-,Julio )I,edüia
Hechavarría.'" .

·PubJicación.-Leída y publkada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe. 1

Con el fin .de que 1::1 parte dispositi
va: .de la sentencia' inserta llegue a
conocimiento eLe la denunciada y le
sin'a de notificación en forma. expido'
la presente para su inserción en la
GACETA.

~fadrid, 28 de Enero de 1935.-EI
Secretario, Agustiín Soto.-El Juez. Ju-
lio :.'.Iedina. .

Hechavarria; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio yerbal de
fallás, séguidas en ¡re partes: de una,
el :\1inis~erio fiscal. en rep¡'eSenlaóón
de In acción pública. y eLe <:!tra. Enri~

que ::\úñez. como denunciqdo, cuya
euad. Y demá's eircúnstancias :la cons
tan anteriormente.

Fallo que debo condenar y conde:
no ál denunciado Enrique Núfiez. a la
pena de 30 pesetas de mult:.'l. que ha·
i'áefectiyltS en papel de pagos áJ Es-

.tado. sufrienC:o• .en caso de insolven
cia, el apremio personal correspon·
diente. ~. al pago de las costas del jui
cio,y que se. reserve la 3cción dvil
al ({cnundante; <¡ue debo absoln;!r I

.y 1lbSlierVO libremente' al otro denun- '1
cbdo, santiago Reina. .

y para que pueda lle..:ar a conoci- I
círriiento de los .denunCiados, notifi- I
queseles esta parte dispositiva df' sen- .¡
tenci<l inserta por medio de cédula
que se publicará en la GACETA DE .:\fA.
llRID.· . . .•

Así por esta sentencia. lo pronun
do. rnan do y firmo.-J ulío }Ledina
Hecha....arría."

Publicación.-Leída y publi('ada en
el mismo día de su fecha pord señor
Juez municipal que la firma: dov -fe.
. Con el fin de-que la parte dispositi
\'8 de. la senló'ncía inserta llegue a
conocimiento d~los denunciados ... les
sirva de nutíficación en forma. expido
la· presenle para Su inserción _en la
lj.\CET....

Madrid. 26 de Enero de 1935.-El
Secretario., Agustín Sotet.-El Juez, Ju-
Lio:Medina.- .

En el juicio de faltas !'eguido en
esle Juzgado municipal número 16
bajo el número 1,047 del_año anterior.
por lesiones,. contra Rosa Sáiz Barrios,
se ha dictado la 'sentencia cu:\-'o enca
bezamiento y parte dispositfva. lite-
I"alinente copiados. dicen así: .

"Sentencia.-En la villa de)fadrid'
a 19 de Enero de 1935; el Juez muni
dpgl del·número 16, D. Julio }ledina
Hechavarría; hab.iendovisto las pre.
sen Les diligencias de juicio ....erbal de
faltas, seguidas en lre p~\rtes: de una
el Ministeri<;> fiSC31, en representació~
de la acción pública~ y de otra. Rosa
Sái~ ~arrios, como denunciada. cuya
edad y demás circunstancias :"a('ons~'
can anteriormente,

Fallo que debo condenra y conde-
, no a la d-enunciada Rosa SáEz Barrios
a la .pena de diez dias de arresto, que
cumplirá en la Prisión. y al pago de
las costas del juic:o: y que debo
~solver y absl1elvo libremente a la
otra denunciad:'!. Ana Pa!omino Velas~
ca, notificando la sentencia a la de'-'
nunci.ada por medio de la GACErA ng
MADRIO. - .

.''1.' . para que pueda lIegar a ~(m<)ci.
mIento de la denunciada Rosa Sáiz
Barrios, notifiqucseLe esta partedis
l.)Qsitiva de ·l.a senten('ia inserta por
rnediode· cédula que se in sert2rá en
!a.(~AcETA nI: "lADRID.·
:-Asi 'por esta sentencia. lo' promtn·

clO,mando y flrn.,).,-Julio Medina
Heehava.-ria." . ..

Publicación.-Leida- y puhH~ada en
P.J mismo-dia de su fecha por el señor
Juez murIicipoJ que la firma·, doy fe.
.:.Con el fin de qu.e la parte -dispositi-

va. de la sentencia inserta llegue a
conocimiento -de la d.euunciada Rosa
Saiz Barrios. )"le sir~a de notificación
en forma. expido la' presente para su
inserción en la G..\CETA. .

:\Iadrid~ 26 de Enero de 1935.-EI
Secr.etario,'Agustin Soto.-El Juez, Ju
lio:'dedina.

)!.-\DRTD:---JCZGADO ~E~lERO 19

En el juicio 'verbal eJe f3itas seguido
en~ste Juzgado contra Antonio Gon
zále:.i: Fernández y Nicolits !Jm'lIo Son
tiago, bajo" el número 811 rleHJ34-, por
lesiones y estafa. se dictado lasc'Jlen- 
cia, cuyo encabe?amiento y 'parte dis
positiva d;cen así:
"Sentenc¡a.-En~ladrida :W de. Ene

ro de 1935; el Sr. D. Francisco Ruz
Díaz, Juez del Juzgado m!lni.~ipaJ nú
mero 19. de esta capital; hahiendo vis
to'e} presentE:' juicio de faltas se~uirlc,

por lesiones y estafa, contra Antonio
González Fernándezv. Nicolás Bueno
Santiago. cuyas- dem~s circunstancias·
personal~ constan en ;,utos;

Fallo que debo condenar jo' condeno
a Antonio González Fernández a' la
pena de ciní'o días de arresto por la
falta· de lesiones. y a ~icol:is Bueno.

,,,Santiago. a la pena de cp-lince días de
arresto por la falta detstafa, :yal p~go

de .las costas causadas en e$~e iuido
por mitad, cuyo importe se hará saber
a los 'condenados; remilasc la oportu
na hoja 'al Sr. Jefe del Re~istro Ceno
tral de Penados, por lo que respecta
al :\icolás Bueno; notifíquese a este
ultimo esta sentencia por medio de
edicto, que se insertará en la "Gaceta
de Madrid"; devuélvanse a su dueño,
Antonio Fernández González, las 14,50
pesetas que constan en autos. y conde
no igualmente al expresado Nicolas
Bueno a que abone al indicado Anto
nio .Fernánd-ez las 10,50 pesetas que
le estafó.

Así por esta mi scntenr-ia. lo promm
cio, mando y f1rmo.-F. Ruz.

Publkación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia dc Sll fecha.-Dúy fe.
Antonio Evré.'·

y a fin -de que Sl.'a .notificada en for
ma la anterior sentencita a ::\icolás
Bueno Santiago. que dijo vivir en kl
calle dI:'> Toledo. número 95, y cuyo
actual domicilio o paradero se igno
ran, Ex,piJo la presente en :\iadrid, a
30 de Enero de 1935.-EI Secretario.
Antonio E:rré. .,

.To-1SQ2

:\lO~TEHROSO

Don José Alvarez Cil·bana, At>üg,do.
Jt..t"z n;unicipal de la villa de Mon
terroso.

Hago saber: Que hallándose vacali
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión con arreg!o a lo dispuesto
en el articulo 6.", en relación con el
cuarto del Decreto de 31 de Enero de
1934, para que. dentro del plazo de
treinta días, contados desde el siguien.
te al de la inserción del presente' edic~
to en la G....CETA DE l\LWRID y Boletín
Oficial de esta provincia. envíen los
aspiran~es sus solicitudes, acompaña
das de los documentos, neceSarios. al
señor Juez de primera instancia 'de
Chant,..da.·

Se h:lce coristar que ~l censo de po
blación de este ~Iunicipio es de 5.¡';U~

habitantes de hecho :; 7.135 de de
["C'(;ho.

:\lonterroso a 2 dI" Febrero de 1935.
El nez~ José Ah'arez Cabana.

JO-1804

}IURILLO DE RlO LEZc\.

Hall:ipdose vacante el cargo de Se
cr.etario del Juzgado municipal y su
plente, correspondicnles a est.:: Juz
gado. se anuncia por medio del pre
sente, para su provisión en propiedad,
por térmiIJo de treinta días, conforme
previene el artículo 5,0 del Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920. Dú·
rantedicho plazo podrán presentarse
Las solicitudes ante el señor Ju('z lle
pdmera instancia del partido, C0ü

arre.rrlo a Jicha disposición.
:\1urilio 'le Río Leza a 1.0 de Febre

r .... de 19:.5.-~l Juez municipul. Jo~é
La:;:¡rre.

JO-180S;

N'AVEZCELAS

Don EHa::> rollado Hoyos, Juez mu
liicipal de esta ,·illu.

Hago saber: Que hallánuose vacantes
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JO-1465

¡as plazas de Secretario propietario y
suplente de este Juzgarl.o municipal, por
orden de la Supedoridad y conforme
a lG dispuesto en el articulo 6.0 del De
creto de 31 de Enero de 1934, se anun
cia su provisión a concurso de trasla
do-entre Secretarios de la categoría ,e,
por termino de treinia dias, <a contar
-desde el siguiente en que aparezca ia
serta este anuncio en la GACETA D:F. ;\IA
DRID Y Boletín Oficial de la provincia,
duranle los cuales podrán los aspi
rantes presentar sus solicitudes, de
bidamente reintegradas y acompaña-

.- das de la documentación correspon
.. diente, ante el señor Juez ce instruc

ción de este p.artido de Logrosán.
Se bace constar que este término

fi~'Ura con 1.20(} habitantes y el Se
cretario sólo ¡percibirá los derechos de
Arancel.
. Navezuela~ 31 de Enero de 1~35.
El Juez municipal, Eljas Collado.-
El Secretario, Pedl'o Oemente.

eJO-1806

PUERTO DEL SON

Don Abelardo Blanco Bori, Aboga
do~ Jl.lez municipal de Puerto del Son.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretado propietario
de este Juzgado municipal, cuyo tér

, mino, según el Censo de población de
1920 consta de 9.478 habitantes de

· hecho y 10.911 de derecho, se anuneia
·su provisión a concurso de traslado
~ por las normas que establec~ el De·
creta de 31 de Enero de 1934, pudien
dolos aspirantes dirigir sus solicitu

:des documentadas al señor Juez de
:primera instancia de ~oya, en el pla-
zo de treinta· días, .a contar d·esde la

- inserción del presente en la GACETA
DE MAnRlD· Y Boletín Oficial de esta

-provincia de La Coruñ3_
, . Dado en Puerto del Son a l.0 de Fe
· brero de 1935.-EI Juez municipal,

., AbelardoBlanco.

MALVA

Don Tomás :'-Iateos Toranzo, Juez
municipal de Jlalva, provincia de Za·
mora.

Por .el presente se anuncia a coo
·curso previo de traslado, de -confor
midad con el articulo 6.°, en relación

- con el 4.°, deLDecieto de 31 de Enero
último, la plaza de Secretario suplen

. te de est,c Juzgado municipal, entre la
· categoría C), a que pertenece, a fin

de que los uspirantes dirijan SUs ins
tancias al Juzgüdo d.e pnmerainstan
cía de este partido, en el plazo de

· tr:einta días, a contar desde la publi-
· C8,ción en la GACETA DE :'L\mUD, .acom·
pañadas de los documentos ac:r.edita

- tiyOS de tas circunstancias fIue en
'ellos concurr~m, y tendrán adheridas
Una p¿Hza de la Mutualidad Judicial
de dos pesetas y s.e extenderán en pa

~ pel timbr~do de tres pesetas, debien·
'do estar legalizados los documentos,
cuando tal requisit.;¡ sea necesario.

Se advierte que este Pl1ebJo consta
de 894 habitantes de deret~ho. y que
el que resulte nombrado no tendrá de
recho a otros emolumentos que los que
~e devengan con arreglo al Arsncel,
mientras supla al Secretario propie
tario.

y para que sirva de anuncio en for
ma expido el presente. que firmo. co.u
el Secretario de este Juzgado, en ~Ial
va a 26 de Enero de 1935.-El Secre
tario. Onofre Sierra.-El Juez munici·
pal, Tomás Martos.

POZOAXTIGUO

Don Fermin Barba Andrés, J¡¡ez mu
nicipal suplente lde Pozoantiguo.

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal se halla vacante el cargo de

.Secretario suplente del mismo, el cual
ha de proveerse por concurso pre.do
d.e traslado en la forma determina<la
en el articulo 6.°, en relación con el 4.°,
del Decreto de 31 de Enero último;
los aspirantes dirigirán sus inst-ancias
al Juzgado de primera instancia 'de este
partido en el plazo de treinta días, a
contar de su publicación en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletin Oficial" de la
provinCÍ<a. acompañadas de lo-s docu
mentos acreditativos 'de las circunstan
cias que en ellos concurran y tendrán
adherida una póliza de ·la Mutualidad
judicial de dos pesems, y se extende
ran en papel timbrado de tres -pesetas;
debiendo estar debidamente legalizados
los documentos cuando tal re.quisito
sea necesario.

Pozoantiguo, 26 de Enero de 1935.
El Juez municipal - sunlente, FernlÍn
Barba. -

JO-H69

PUEKTE DE YALLEG.O\S

El señor Juez munieipal de Puente
de Ya11~as . ha acordado se cite en
forma a LeovigHdo Arro)·o Jaime
para que comparezca en este Juzgado
el db 1.0 de 2\larzo, a las nueve de
la ma..:.;ana, a la celebración de mi- jui
cio de faltas ;pre\·iniéndole concurra
con toOOs los medios de prueba de que
intente valerse, y apercibido que, de
no hacerlo, le parará el perJuicio que
haya lugar en derecho.

y para que se inserte en la "Gaceta
de Madrid", expido el presente con el
visto bueno del señor Juez, en Puente
de V:::.!lecas a 31 de DiciembrE de 1934.
El Secretario (ilegible) ._\,.0 B.o: el
señor Juez, Antonio Martinez.

El seiior Juez municipal de Puenle
de Yallecas ha -acordado se áte en
forma por el presente a Juan Garda
Mada. cuyo domicilio ~e descono<:c,
p",ra que comparezc-a en este Juzgado
el dja lo'" dé Marzo, a las nuc\'e y
media de la mañana, a la celebración
de un juicio de faltas por amenazas;
previniéndole concurra con todos lo;;
medios de ..llru'eba de que intente va
lerse, y apercibido que, de no hacerlo,
le parara el perjuicio que ha;ya lugar
en derecho.

y para que Se inserte en la "Gaceta
de :\ladrid", ex.pido el presente can el
visto bueno ud seño-r- Juez, en Puente
de Vallecas a 30 de Diciembre de 193-1.
El Secretario (ilegible) .-V," B.o: el
señor Juez:. Antonio 2\Iartínez.

JO-1470
(1

El señor Juez municipal de Puente
de Vallecas ha .acordado se -cHe f'rt
forma por el presente a José 2\1anga.
no Quesada, cuyo domicilio se ignora,
para que comparezca en este Juzgarlo
el día 1.0 de .Marzo. a ].as nueve de la
mañana, a la celebración de un juicio
de faltas por lesiones; previniéndole
concurra con todos los medios de prue
ba de que intente vslerse, -y apercibi
do que. de na hacerlo. le paratáel
perjuicio que haya lugar.

y para que se inserte en la "Gaceta
de :\1adrid", expido e1prcsenie con el
visto bueno del señor Juez, en Pue.ate
de Vallecas a 30 de Novie;n1)re de 1934.
El Secretario (ilegible).-V.o B.0;_. el
señor Juez, Antonio l\Iartinez.

El ~ñor Juez municipal de Puente
de Vallecas ha a<:oroado se cite en
fonna por medio del ¡presente a Gr-e
gario Diaz Martín, para que compa
rezca en este Juzgado el -dia 22 de Fe·
brero. a las diez, a la celebración-- de
un juicio de faltas; pre'ldniéndole edn·
curra con tooos los· medias de prueba
de que intente valerse; yap~rcibido

que, de no verificarlo, le 'Parará el per
juicio que llaya lugar en·· derecho.

y para que Se inserte en la "Gaceta
de Jladrid", expido el presente can el
visto bueno del señor JUez. en Puente
de Vallecas a 27 de Noviembre de 1934.
El Secretario (ilegible).-V." Ro: el
señor Juez, Antonio· Jlartinez.

El señor Jue2 municipal de Puente
.de Vallecas ha acordado se cite. por
el presente a Lorenz{) Carrero y :M2
tilde Guerrero, esposos, para que como
parezcan en la Sala Audiencia de dic!10
Juzgado el día 22 de Febrero -próxi
mo. a las nueve y media de la maña
n.a, a la celebración de un juiciol(le
taHas; previniéndoles concurran . ton
todo:: los medios de ,prueba de que Í!l
tectea valerse; y apercibidos que, .(Ie

no comparecer. les parará el perjui{'.io
que hay,a lugar en der~ho.

y ·pata que se inserte cn la "Gaceta
de :\Iaurí,d", expiao el p-resente con_el
visto bueno del señor Juez, en PueJite
de Yallecas a 26 de Diciembre de 193-4
El Secretario (ilegible) __Y.o B.o: el
señor- Juez, Antonio }Iartjnez.

El señor Juez muniópal de Puente
de Vallecas hu acordado se citepbr'
el presente a Victorümo -Pereira Do
mingo y Francisca GonzaIez Pulido,
para que comparezcan en este Juzga
do eL día 1.0 de ;,[arlO. a las num-e
de la mqñana, a la celebración de un
juicio de faltas, por lesione.,>; previo
niéndoles r-oncurran COIl todos los m·e
dios de prueba de que intenten valerse,
~, apercibidos que, de no hacerlo, le,;
parará el perjuicio que haya lugar en
dercclJ.o. .

y para .que se inserte en la "Gaceta
de Jladrid", e:!'-pido el presente con: el



Gaceta de Mach'id.-Núin. 4.3 12 Febrero 1935 Anexo único.-Págína 347

visto bueno del señor Juez, en Puente
ce V¡¡lIecas a 6 de );oviembre de 1934.
::1 Secrct~rio (ilcgib!d.-V.o B.o: el
seiior Juez, Antonio ~lartlnez.

JO-1470

Don Eladio :\Iata :Martinez, Juez
munidpal de Quintanilla Somuño.

Ha:;o sab€r: Que h"2Hándose yacan
tes 103 cargos de Secretario pro.pieta
rio y suplente de este Juzgado muni.
cipal, en cumplimiento de órdenes del
se¡ior Juez de primera instancia de
este partido de Burgos, se anuncian
dichsas vacantes, que han de proveers.c
por concurso de traslado, de confor.
midad al artículo 6.° del Decreto de
31 de Enero de 1934, por término de
treinta días. contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en
el Boletin Oficial y GACETA DE MADIUD.

Los aspiran tes dirigirán sus solici·
tudes, dentro del plazo legal, al señor
Juez de primera instancia del ~rti

do, haciéndose s~lber que este pueblo
. consta de 310 habitantes., y que el
sueldo del Secr.etario y del suplente
son los los derechos de Arancel.

Dado en Quintanilla Somuño a 1.0

de Febrero de 1935.-El Juez munici·
pal. Eladio 1\1ata.

JO-1808

, QUINTANARRUZ

Don Juan Rico Andrés. Juez muni
cipal Ii~ este distrito de Quintana
nuz.

H,Jgo saber: Que hallándose varan
tes los C'HgOS· de Secretario pr(1pü:ta
rio y suplente de este Juzgado muni·

, cipal, en cumplímiento de órdenes del
señor Ju'ez de primera instancia de
este partido de Bur,;:os, se anuncian di
r,has vacantes. qne ha de proveerse por
concurso de traslado, de conforru :rlad
al artículo 6.0 del Decreto de· ~1 ce
Enero de 1934, por término d¿ tl"('in~
días, contados desde el sigmentp a' l'n
que aparezca este anuncio en la GA
CETA DE :\L~DnID.

Los aspiran tes dirigirán sus solici·
tudes, den· ro del plazo lega!, al señor
Juez .de J rimera instancia del parti
do, hr.ciénrtose saber que este puehlo
consta de 180 habitantes, y que el
sueldo dE. Secretario y del suplente
son los d .'.:-chos de Arancel.

Dado , Quintanari"uz a 1.0 de Fe~

bero de 193a.-El Juez municipal,
Juan Rico.

JO-1809

RrUWS DE CüLlSA

Don Felipe Rubio CañamiÍquez, Juez
municipal de Ramos de CaJis'2.

Ibgo saber: Que hal1án dose vacan
tes los cargos de Secretario propicta~

rio y suplente de ·este Juzgado muni
.cipal, en cumplimientc de órdenes del
señor Jucz de primera. instancia de
eslc partido de Durgos, se anuncian di
chas vacantes, que han de proveerse
por concurso de traslado, dR confor~

midad al arto 6.° del Decreto de 31 de
Enero de 1~24. por término de trein~
ta días, contados desde I:! siguiente al
en que aparezca este anuncio en la

-G.\CETA DE l\!ADRID.
Los. aspirantes dirigirán .!oU5 solici~

tudes, dentro del plazo legal, al señor
Juez de primera jnstancia del parti
do, haciéndose 5i.íiber que este pueblo
consta de 364 habitantes, y que el
sueldo del Secretario y del suplenLe
son los derechos de Arancel.

Dado en Ramos de Colisa a 1.0 de
Febrero de 1935.-El Juez municipal,
Felipe Rubio.

JO--1714

REVILLARRVZ

Don Nicolás Blanco Gonzalo. Juez
municipal de RevilIarruz (Burgos).

Hago saber: Que hallándose vacan
tes Jos cargos de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal, en cumplimiento de órdenes del
señor Juez de primera instancia de
este partido de Burgos, se anuncian di
chas· vacantes, que han de proveerse
por concurso de traslado, de confor·
midad al arL 6.° dt!l Decreto de 31 de
Enero de 1934, por término de trein·
ta días, contados desde el,slguiente al
en que aparezca este :;¡nuncio en l.a
GACETA DE :\Lu>am.

Los as.pirantes dirigirán sus solici·
tudes, dentro del plazo legal, al seii.'u
Juez de primera instancia del p~rtido

do, haciéndose saber que este pueblo
consta de :l86 habitantes, y que el
sueldo del Secretario y del suplente
son los derechos de Arancel.

Dado en Revillarruz a 1.0 de Febre·
ro de 1935.-EI Juez municipal, Nico
lás Blanco.

J0-181 O

SAJ.'\'ZOLES

Hallándose vacante el cargo de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, en la forma
determinada en el articulo 6.", en re~

lación con el cuarto del Decreto de 31
de Enero último, se anuncia l::l vacan
te para que los aspirantes dirijan sus
instancias al Juzgado de primera ins·
tancia de este partido de Toro, en el
plazo de treinta di'as, a contar de su
publicación en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial de la provincia, acom
pañadas de los documentos acredita
tivos de las circunstancias que en ellos
concurran, y tendrán ;:dheridos una
póliza, de la Mutualidad Judicial, de
dos pesetas, y se extenderán en 'Papel
timbrado de tres pesetas, deblcndo
estar debidamente legalizados los do
cumentos cuando tal requisito sea ne
cesario; debiendo ad'!ertir que este
Mun:cipio consta de 1.500 habitantes.

Sanzoles, 28 de Enero de 1935.
El Juez municipal, Bomaciano de la
Fuente.-? S. ~I.. el Secretario, Vi
~ente Lozano.

JO-1811

TARDELCUR~DE

Don Pedro Soria Ra~sanz, Secreta
rio del Juzgado municipal de este dis
trito de Tardelcuende.

Certifico:. Que en el juicio verhd
de faltas, celebrado en este Juzgado
municipal cumpliendo órdenes recibi
das de la Superioridad, contra Pedro
Blanco Expósito, por hurto de una
res lanar al vecino de este pueblo.
Santos Corredor ~1artínez. ha recaído

la sentencia, cuyo encabezamiento Ji
parte dispositiya dicen así:

"Sentencia.-Tardelcuende a 31 de
Enero de 1935.

El señor Juez municipal de este dis
trito, D. Rafael Gómez Muñoz, ha vis..
to y examinado los autos de ·¡uicio
v€rbal de faltas, en que son partes:
el Ministerio riscal; como perjudica
do, D. Santos Corredor 11artinez, ma
yor de edad, casado. h1brador y ve·
dno de este pueblo, y como denun·
ciado Pedro manco Expósito, de se·
senta y tres años de edad, viudo, ho.
jala1ero, ambulante, natura! de León
y en ignorado paradero, y

F'3llo que de acuerdo con la peti
ción del ~1inisterio fiscal, debo con
denar y condeno al denunciado Pedro
Blanco Expósito a )a pena de treinta
días de arresto menor, indemnización
de cuarenta y cinco pesetas a la par·
te perjudicada, D. Santos Corredor
Martinez, y al pago de todas las cos
las y gustos originados y que se origi
nen en el presente juicio.

Dada la rebeldía del denunciado,
practíquese, para la notificación de
esta sentencia, cuanto disponen los
artículos 178 y siguientes de la ley de
Enjuiciamiento criminal, y ademas
remitase testimonio de esta sentencia,
una vez que sea firme, al señor Juez
de instrucción de este partido, con
(orme tiene ordenado, a sus efectos.

Asi .por esta mi sentencia, definiti
vamentE:' juzgando la pronuncio. man~
do y finno.-El Juez municipal. Ra
fael GÓmez."

y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Pedro Blanco
Expósito, que se halla en ignorado pa
radero. expido la presente, que se in·
sertará en el Boletin Oficial de la pro·
vincia y GACETA DE :\f..\.DRID, que firma
y visa el señor Juez municipal de Tar
delcuende a 1.0 de Febrero de 1935.
Visto bueno: el Juez municipal, Ra·
fael GÓmez. - El Secretario, Pedro
Soda.

J0-1813

VILLAVENDDHO

Don JrJsé del Te~o Villar, Juez mu
nicip3l de Villavcndimio (Zamora).

Hngo saber: Que hallán<!ose vacante
la rlaza d{' Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia la pro
\'isión de la misma a concurso de tras
lado, en la for-ma establecida en la
ley· orgánica del Po·der judicial y Re
glamento de 10 de Abril de lSil y de
más disposiciones vigentes, por el pla
zo de treinta dias, a contar desde la
publicación del pr~sente en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletin Oficial" de la
provincia.

Los a~',irantes presentarán sus ins
t:mc;as al JU7.gado de pdmera instan
cia del p~rtido de Toro. durante dicho
plazo de treinta r.Í3s, acompafiarlas de
los documen tos ncrer1itativos de las
circunst:mci:1s que en ellos COI· curran,
y tendl'án adherida una ·róliza de la
Mutu~lidad jndiciol .ce dos pesetas y
se extenderán en papel timbrado de
tres pesetas. debiendo estar debida
mente legaliz:1dos los docU!'ncntos cuan
do t:11 recruisito sea necesario.

VilIaveridimio. 28 'r' e E:1cro de 1935.
El Juez municipal, José del Teso.

JO-U71
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MINISTE"RIO DE JUSTICIA

ESCALAFON de antigüedad en la categoría del Cuerpo de Médicos forenses.

Ntlmero l'
l\02liBRES y APELLIDOS JUZGADO I PRIMERA

POSESION
TIEMPO

DE SER\1:CIOS

MADRID Y BARCELONA.

Dla

CA.TEGORÍA DE TÉRMINO

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

21
22
23
14
!5
26
'27
28
29
SO
21
32 !
33 1,
34
<;>-..()

~J

37

D. Jesús Canseco Gutiérrez.,.. .•.• Número 5 de Madrid........ 6 - 7 - 1901
Joaquin Segarra y Lloréns Número 10 de Madrid._............... 26 - 12 - 1903
Eduardo' .Méndez del Caño NÚlnero 6 de Madrid•••••..•..-;- , 2 - 9 - 1909
José Pal~mcarTejedor.......•..••.•.•.. Número 9 de Madrid.................. 18 - 6 - 1910
Antonio Lino González NÚ:Inero 1 de :Madrid._............... 18 - 6 - 1913
Wifredo Coroleu Borrás Número 2 de Barcelona 20 - 4 - 1914
Manuel Canivell Curto Número 1 de Barcelona 14 - 3 - 191G
Antonio Piga Pascual Número 3 de Mlól'drid.................. 12 - 10 .- 19161
Salvador Pas-cual Bios Número 2 de Madrid.................. 16 - 7 - 1917
}laximino Luanco Cuenca............ Núméro 5 de Barcelona.............. 21 - 7 - 1920
José Tena Sicilia Número 8 de Madrid.................. 26 - 6 - 1923
José Peris Max de Xexas Número 9 de Barcelona.............. 3 - 3 - 1924
Luis Víy,es Lasierra..................... Número 6 de Barcelona.............. 4 - 1 - 1929

1?Ianuel Pérez Petinto.................. Número 4 de Madrid.................. 4 - 2 - 1929¡
José Aguila COllantes.................. Número 20 de Madrid.................. 9 - 10 - 1930
Fernando Pérez Rodriguez........... Número 21 <le Madrid..... 26 - 2 - 1931
Arturo Alvarez Herrera INúmero 10 de Barcelona.............. 18 - 3 - 1931 ¡
Enrique Posar Bayarri Númel'O 3 de Barcelona.............. 18 - 7 - 1931
Ramón Coma Roca...................... Número 7 de Barcelona.............. 5 - 11 - 1931
Francisco Colllbáfiez Número 8 de Barcelon~.............. 18 - 12 - 1931
Enrique Arro~·o Carceller............ Número 4 de Ee.rcelona.............. 17.....:.. 7 - 1933

I
I I

D. Buenaventura :Morón González Al·geciras 26 11 - 1896 I

Fernando Pinna Casas Badajoz 1 - 12 - 18981
Francisco Ayuso Andreu Distrito -de San Juan (Murcia) 12 - 2 - 1903 i
José Molina Martos Distrito de la Alameda (Málaga)... 19 - 4 - 1906 ¡
Francisco Sánchez Gerona........... Distrito de Campillos (Granada) '" 2 - ~ - 1908

1Pedro Almendral Vega Zamora 1 - D --'- 1909
José Fcrnández Sanguino............ Tal3vera de la Reina.................. 26 - 1 - 1910 ¡
Federico Castillo Estremera......... JD31.ésntrI=t·o·..·d··e···l·a.. ·l\·1·a..g·d··a·l·e··n·a·.. ·(·s·e·v"l:l·l·a·)·'.¡' 2221 = ~. _119911~Antonio González .Meneses.. - _
Julián Botella ,Mateo Orihuela ~ - 9 - 1912
José García Ramos y Second Distrito de la Audiencia (Coruña), 131 - 10 - 1912
Antonio Gómez Palomo Distrito del Salvador (Sevilla) I 9 - 11 - 1912
Eduardo .Blanco Garcia............... Guadalajara 26 - 2 - 1913 I

Jenaro Valle Cano Alcalá de Henares........................ 12 - 9 - 1913
David Querol Per~z ~ Alcoy 15 - 9 - 1913
Rafael García Pérez Distrito de la Vegl'eta (Las·Palmas). 12 - 12 - 1914
Vic~nte MUI~OZ García ¡T~ru~1 ~ : '12~ ~ 1 - 191~
Jose .Az~aI' Es.te.:uelas.. ~ : ......•.. Dl.~tr¡to del Norte (AlIcante) 1 :> - 10 - 191 ~ I
EustaqUIo Al.a.ez de la VIlla...... 01iledo ,26.- 10 - 191, :
Gerardo de Dios Gil................ ..•. Distrito de la Audiencia (ValladO-¡ I

, lid) 6-11-19171
:..\lanl.~1 ""ladrigal Prada Cáceres 7 - 2 - 1918
Clemente Julio Ostalé , Distrito del Pilar (Zarasoza) j13 - 8 - 19191
Carlos Peña Trigul::ros 1Palencia , I 4 - 12 - 1919 '

1
Otonicl Rarnirez GarCÍa Albacete 115 - 6 - 1918
Eduardo Fernández de Tonno...... Hue!va 29 - 8 - 19::4 I
N'icanor Pérez AraPiles !Distrito de la Plaza (Valladolid) t 16 - 8 - 1923 ¡
José ~ivcra p.érez AI.c~r~ : : :... 8 - 9 - 19~(l1'
Antolllo LIebres Tena...... DIStrIto de la AudIenCia (Alruerla). 31 - 8 - 1920
:..\lanucl Ros :Mateo., I Distrito de San Pablo (Zaragoza)... 6 - 7 - 1921 i

JOSé. Sánchez :Morate :Martin IGetafe 12 - 8.- 1921.\
Julio OJoriz•. García I j)~str~to del Salvado!". (Grana~8).... 7 - ~. - 19~9
Fernat;do ,!' lccnt,e S~to I~Istnt? de .San Horban (Sevilla)... 20 - 6. - 19;; ¡
Antomo \lllano,a Is l 'ValenCIa, numero 4 18 - 7 - 19__ ,
Clemente Serna Serna.................. Bilbao, número 3........................ 1 - 8 _ 1922 '¡'

José Archer l\Ieseguer.................. Valencia, número 2.. 24 - 11 - 1922
:Marcial García Regla.................. Distr~to de la Catedral (paLma) I 9 - ~ - 1923 I
Fernando Méudez Rodríguez......... GuadIX !18 - ;) - 1923 1

33 - 5 - 25
31 - 11 - 5
25 - 3 - 29
24 - 6 - 13
21 - 6 - 13
20 - 9 - 11
19 -.: 9 - 17
18 - 2.- 19
19 - 5 - 15
14 - 5 - 10
11 - 6 - :;
10 - 9 - 28

5 - 11 - 27
.5 - 10 - 27
4 -- 2 - 22
3 - 10 - 3
B - 9 - 13
3 - 5 - 13
3 ~ 1 - 25
3 - » -13
1- 5-14

38 - 1 - 5
36 - 1 - l)

31 - 10 - 19
28 - 8 - 12
26 --- 5 -29
25 - 8 - l)

24 - 11 - li
23 - 11 - 9
22 - 9 - 26
22 - :3 - 22
22 - 2 - 22
22 - 1"':' 22
21 - 10 - 5
21 - 3 - 19
21 - 3 - 16
20 - »- 19
19 - 11 - 8
17 - 2 - 26
17 - 2 - '.5

17 - 1 - 25
16 - 10 - 2·1
15 - 4 - 17
15 - »- 27
15 __ o 6 - 16
14 - 6 - 24
1'4- 6- 9
14 -- 4 - 22
14- 4- 1
13 - 5 - 1
13 - 4 - 19
13 - 2 - 24
12 - 6 - 11
12 - 5 - 1:~

12 - :> - "
12 - 1 - 7
11 ~ - 12
11 "1 - 12
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de .KOZ\1BRES y APELLIDOS
ordeD

JUZGADO

PRIMERA I TIBIPO
P o S E S ION I DE SERVICIOS

D1a Me. A..no! Años Meses Día;!

1 9 .)

1 3 4
1 - 2 20
1 2 18
1 2 L"i
1 - 2 - 11
1 - 2 - 29
» - 11 - 1::!
» - 9 - 21i
)} - 9 - "j

D - G - 10
Jl 6 - ;;
J) 1 '2~

» - ¡) .)

~

45 ;') - :W
42 3 - 1.~

3fi 7 - ~
34 G - ;¡
34 4 - Li
33 2 - 19
:{2 7 - 1;)

30 - 6 - 9
30 - 2 - 1:¿
29 - 9 - 10
29 - 1 "
26.....; ;) - 2;¡
26 - 2 ~,

26 -» 1;{
2::- -,) 8
24 - S 19
24 - 6 - Hi
23 _. 7 2
23 - i 2
23 - 5·- 17

10 - 10 - 24
10 - 8 - G

9 - 4 - 2!J
9·- 4 :)
9 - 4 - .,
9 - 2 - 1U
8 - 11 - 16
8 - 9 - 20
8 - 4 - 11
8 - 4 - í
S - 4 - 7
8 - 3 - 25
S - 1 - 1:)
8 - II - 1
i - 9 - í
7 - 7 - 1
j - 6 - 2~

7 - 5 - 10
7- 2-13
6 - 11 - l)

6 - 4 - 29
6 - -1 - 15
6- 4 - 13
6 - 3 - 6
6 - 2 - 20
6 - 2 - 2{i
5 - 2-
4 S - ,.
4 - .) - 21
4 - 3 - 9
4 - 2 - 1
3 - 9 - H
3 - j - ;)
3 - 5 - 10
2 - 10 - 2~

2 - 6 - 2fi
2 - 3»
2 1 1

C.~TEGORÍ.~ DE ASCENSO

1
D. l\Ianuel ~~rtado :\fartíne..z........•.... \ I?~strito del: ~ur (Alicante) I ? - 2 - 1924!

)iarcel0 ::ianchez l\lanzano I Crudad RodflgO 2<> - 4 - 1924 :
Carlos Sierra SalvateI1a......•........ IBaeza 2 - 8 - 1925 ~
Manuel J)Iartínez Arnau ¡ Coruüa número 1........................ 28 - 8 - 192;) ,
Rogelio :\lartío P~inadD 1Sanlúcár de Barrameda. ........•••.•. 1 - 9 - 1925
José Fabregat }~arti ¡Castellón de la Plana.................. 24 - 3 - 1920
Darniá.n Balaguer Jimél~ez !S~gra,rio (Gr:mada) ; i 15 - 1 - 1926
~ra~cI~Co Berenguer Jlm~no i DIstnto de la Derecha (Cordaba). 111 - 3 - 1926
EUtlqUlano Rebollar RodrIgtlez ISegovia 121 - 8 _ 1926
Casto González l.!éndez ILugo 24 - 8 - 1926
César Calafate Horte!ano IOrense i 24 - 8 - 1926
J ,- - d . FI I • I
ua~ ~>1~poz e la or ¡AXIla I 6 - 9 - 1926

Jase GUIjarrO Romero.................. Sevilla, número 5 '18 - 11 - 1926
Benigno Velázquez Amezaga 'Distrito del Oeste (Santanáer)...... 31 - 12 - 1926
F:ancisco Amigó González i Santiago ; 24 - 3 - 1927
RH:.ardo Carden~l Sánchez......•••.. I~,an Sebastian, número 1.. 3~ - 5 - 1927
Angel .Moreno Dlaz I loledo 1~ - 10 - 1923
~lalluel FDntán Lorcnzo i Bilbao, número l. 21 - 7 - 1927
.Fran~isco <;OIld~ F.~rnández: l' LO~~OÍÍo ···9.. ·.. ·· ·.. ········ 19 - 1 - 1919
Ramon AmlguctI "azquez , S~\ll~a, nume~ ~ :::............. 1 - 2 1928
Honorio M~nso Rodriguez i DistrIto de OrIente (GlJon).......... 2 - 8 - 19~5
}Ianuel Bernal Blancafort 1IDistrito dc la Izquierda (Córdoba). 16 - 8 - 1928
Gregario Nieto Nieto I Soria 18 - 8 - lS28
Amado Yillaruclo Dunmgo IHuesca 14 - 4 - 1920
Benito Quintana Río !Cartagena 11 - 10 - 1928
José Garda RiCO ¡Salamanca 26 - 8 - 1928
Ricardo Pelayo :lo' Guilarte............ Distrito del Este (Santander).. •..•. 1 - 11 - 1929
Eduardo Roca SáRchez l' Valencia, nqúmero 1.... 8 - 4 - 1924 .
Mariano García VaJ:carce B'!l'W's : : : 10 - ? - 1930·
Pablo Perales Garela DlstntD de Santo Dommgo (Málaga) 11 - ~ - 192,
José C:3.ñizal Serna I Cuenca 11 - 2 - 1929
Fcrna~do Vene,rD sañudO ¡~ádiz .: ; : 19 - ~ - 1926
FranCISCO :Molto Aura.................. \alencla, numero 3 · 2 - .2 - 1928
José Parra Eytier , Lorca 23 - 4 - 1924
Pedro Salís del Olmo. ..Puerto de Santa Maria................. 3 - 2 - HJ32
Jo?e .Muñoz Garcí~; · 1 Bilb~,o,..núm.ero 4..;..................... ~ - ~ - 1927
Jaime Penella "'1m L Zara.¡:,oza, numero 3.... ;) -;:¡ 1926
Vicente Royo TerueL IValencia, número 5..................... 30 - 11 - 1932
Julíán Díaz Alcrudo iDis,trito de San Miguel (Jerez de la I

. frontera) ! 31 - 1 - 1926
José López Ocaña Dango 1Avilés 110 - 12 - 1923
José Fuentes Ronlero ¡Vigo, numero 2 111 - 10 - 1933
José Manuel Bo:üfacio S:Uz · ·¡ Distrito de la Catedral (Murcia) .•. 113 - 10 - 1933
Jua.n l\.amirez ,pjn~o · 1S~n ·~ebasti~n. nú.mer? 2.. : .. !16 - 10 - 1933
Rafael ~loret Pei·Ul..................... DIstrIto de San Sebasllan (Almerla) 120 - 10 - 1933
MauriclO Almazán' Casado.....•...... I Valencia, número 6 , ! 2 - 10 - 1.933
Gabriel Jurado .Muñoz IDistrito de la l\-Ierccd (.Malaga)..... 19 - 1 - 1934
Francisco Compán :vIiranda ! Antequera 5 - 3 - 1924
Antonio :\Iolína Esteban i Distrito de Occidentc (Gijón) 24'- 3 - Hl3.f
Vkente Silva Garrido ! León 21 - 6 1934
Bruno Soler Bastero ' !Vigo, número l. 26 - 6 1934
Do~ing? Ar~~~re~a Reyes ¡Ss~Ita Cruz de Tenerife............... 9 - 11 1934
Juhan \ 19a1 1 majas ILOja 29 - 12 1934 i
Jouquíil Zapata Quirós i Distrito de Sar!tiago (Jerez)......... .. I

77
78
79
SO
81
SZ
83
Sol,
85
8G
8í
::lS
89 I
90 I

iD. Juan B. Samuel TapioL............... Valls 4 - 7 - 1885
2! José Tejera Francia Arévalo 9 - 9 - 1892 :
3 ¡ Fidel Jiméne7. Arias Astorga 27 - ;) - 1898 :
4: 2\1iguel CndJO.llido Garcia Padrón 126 - 6 - 1900
,') I¡' Gúnza!o Fernández Pintado......... Alcázar de San Juan ,. 15 - 8 - 1900;
(¡ Antonio Lucaya l.mbert.. Cen'cra l' 12 - 10 1901 ¡
í I Francisco GOll?ález Clemente•....... Béjar 16 -.'} 19U2 !
8 Atanacl Cabrera y Din............... San Cristóbal de La Laguna [2.2 - 6 - 190;~ i
9 Frunc¡scoC. Vmar Villar · Tudela 119 - 10 - 1904 i

lO' José ?tIozos :'v1adn Haro !20 - 3 - 1905:
11 1 Antonio Fcrrer .\uJet. :\lanacoi ; 11 1 - 12 - 1905 i
12 I An'ollio Denítez Fernandez.. cc •••••• Eeíja ,....................... 8 - i - 1907 I

13 . [ Ramiro Casa~ T~ópez '}'Ionforte 1126 - 10 - 190i:
14 I Calixto Campos y Carlos ; Coria 18 - 12 - 1908 i
1;; Se/lastián Lópéz Campos HuércuJ-Overa 123 - 7 - 1909
16 Da·niel Barroso :)iuñoz Chinchón _ i 12 4 - 1910
17 SebustÍlh~, 'Amengual Yallespin Inca 1115 6 - 1910
18 N~LOhi:s l\~artin P~uar 1:\lotri1 .- 29 5 - 1911
19' Cesar Munoz Agwlar ; IAlcaraz 2!l 6 1911
20 Salvador Cata1inü Carrión 1Quintanar de la Orden................ 14 7 - 1911

38
39
4.0
41
42
43
44
4<;
46
47
48
49
50
.)l

52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64,
6;')
6()

67
68
69
70
71
72
73
74
~-ID

76
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D!as.

6 - 18
5 -- 1
9 - 6
8 --.,... 15

2 - 4
2 - 1
» - 26
J) - 24
J) - 10
II _ l'

9 - 1
7 -- (;
R-'26
6'- 21
6 - 11
D - 1

1
1
1
1
1
1
9
D

»
ll_

l)-

l)

50 
44
42 
42 -

15 - 7 19
15 - 6 - 15
15 - 3 - 27
15 - :J - 6
14 11 - 11
14 - 9 - 7
14 - 5 -- 22
14 - 1 - 10
13 - 9 - 1
12 - 10 - 9
12 - 7 - 21
10 - 4 - 17
10 - 3 --,. 21
10 - 2 3
9 - 10 18
9 - 9 2()
9 - 4 4
9 - 3 14
9 - 2 28
9 - 1 22
8 - 10 - j)

8 - 8 - 17
7 - 11 -- 23
7 - 6 - 23
5 - 2 21
5 - 1 - 24
4: - 3 - 6
3 - 1 - 10
1 3 - 4,
1 2 - 28
1 2 - 22
1 2 - 8
1 2 - 8

TIE.MPO
DE SERVICIOS

23 - 4 - 29
22 - 3 - 22
22 - 2 - 8
22 - 2 - 13
22 -- 2 - .l)

22 1 22
22 .o 20
22 - 1I »
21 - 3 16
21 - 1 11
20 - 6 - 22
20 - 5 - 15
20 -- 3 _. 9
20 - 1 -. 17
19 - 11 - 11
19 - 10 - 12
19 - 7 - 9
18 -- 7 - 6
17 - 5 - 16
17 - 6 - 1

. 17 - 3 1
16 - 11 16
15 - 10 14

Años. .Me~cs.AAo

PRL\1ERA
POSESION

13 
30 
25 
16 -

D1a

2 - 8 - 1911
9 - 9 - 1912
3 - 10 -- 1912

18 -- 10 -- 1911
1 -- 11 - HH2
9 - 11 - 1912

11 -- 12 -- 1912
1 - 1 - 1913

15 - 9 - 1913
20 - 11 -- 1913

9 -- 6 - 1914
16 -- i - 1914:
22 - 9 -- 1914
14 -- 11 -- 1914
20' -- 1 -- 1915
19 - 2 - 1915.
22 __ 5 -- 1915
25 -- 5 - 1916
15:'-' 7 - 1917
31 -- 7 -- 1917
30 -- 9 -- 1917
15 -- 1 -- 1918
17 -- 2 -- 1919

JUZGADO

CATEGORÍA DE ENTRAD.....
!lID. José Devis Rodríguez.......... Alberique ~ .

2 Fidel Arenas Muñoz...... Almadén ..
3. r Ricardo PrO\'encio y Cáceres 1Riaza. .
-! ¡ Ramón Prat y Pont..................... .-\1·enys de Mar .,

77

78
79
80
SI
si
s:l
84
ss
86
R7

á.5
56
fl7
58
039
60
tiI
62
63
M
65'

66.
m.
68
69
70
';1
72
73
74
75
76

I

X~a.e.'"Q 1
4*: NOMBRES y APELLIDOS

o~i-
:21 1 D. Antonio B1an-c Escribá ,Mahón .
~! ~a1:U:stianC· EstéEvez ~lartin 'J: G1fuI

U
'a, " ..

23 ¡ nrIque ano seo ar... e ln .
:!4 i Carmel0 Serrano Garcia · ~ ¡ Elche .
:!.3 1 Francis~o Ga:-;par Blasco : 1Calatayud .

"t6 FulgenCIQ l\Ieseguer Sánchez 1Mula _ .
27 i Antonio Villanueva Fel'llández 1Bri iésca -•.......
28.: 1 Ju~n B. !-isar~o.M. M.iyglin jo~.tenient.e _ .
:.9 ¡ Lws l\lunoz Na\srro Tarazona ...•._ .

. 30 ¡ Luis G. Cahué Boladeras........... ...San Felíu de Llobregat ..
jI Aureliano Rey LarramendL......... Orgaz .
39 Lu' P rt. D' . . ··'1· ........ ¡ lS o ero laz..... orr'Jos .
~3, Rafael Perel1ó Barber.................... Gri.ridia ..

.34! Jusé Cadafach r'einer Tarrasa .
~5 ¡ Angel GB;I'Cfa ?!-orro ::..:.. "S,egorb! ..
.36 I Manuel Na.arro Alonso de Celada. \lllenCla de Alcantara .
37 \ Eusebio Navarro Pablo : I)aroca ~ .
:38 1 Juan Antonio Saro Góme:z: ·.... Llaries ..
39 I José Barrientos Alvarado......•• ~· ~MeHlla .
40 1 Matías Camacho R. Escribano Manzanares ~ .
41 1 Manuel Alonso Inisterra ; Jaca .
42 ¡ Jose Calviño Salazar Betanzos .
43 ¡Antonio López R2.!I1.caño.. Cieia ", .
44! Mi~el Ruiz A'latas y Martinez Ga-

I linsoga lJcalá la Real............................. 12 - 5 - 1919
'5 I Manuel Blasco Caplliure................. Linares 16 - 6 - 1919
4:6 i Donato Varela Di~z. Toro 4 - 9

9
=1

1
9
91

19
9

:
~7 i )!anuel Guer;a Hld~go , ~enaven te 25 -
48! ~IanuelRoldan .COrtes.................... Cab.'1'a ..,:......................... 31 - 1 - 1920 I
4..9 Ped¡'o Sanz Ostalaza.................... ~a!<1epenas 24 3 - 1920
.ro G~rlos Al~'o A;bascal.. :: ¡Sant5lna : -.................. 9 - 7 - lS20'
:'}! VIcente Garndo -:i PedreJon ¡.:.Hedina de ltioseeo...................... 21 - 11 - 1920
52. José Zoido Her,nandez ::.:: 'Zafra 30 - 3 - 1921
.')3 Antonio Dclgado Correa :.:...•.:.. i\!~l-ida·.. ~2 - 2 _. 1922
54 Joaquin Caluino M(};).tesinos Utr~ra 10 - . 5 - 1922

Victor Bustalnante Estévanez VaL"Uaseda 14 - 8 - 1924
Emilio Aburniés Juste · · Martos 10 -:.- 9 1924
Antollio Fernández Sanguino: :.. La Almunia ~ _ 28 - 10 - 1924-
2\1ereurio Lafllente Matarán J Ubeda 13 2 - 1925
Jacinto Vera campos ¡' Cazalla 11 - 3 - 1925
Secllndino Yáñez cortinas :........ l'onferrada : 27 - 8 - 1925
Aurelio Escribano Alvarez............ Arando. de Duero , '17 - 9 - 1925
Pedro Soler Bertot..................... Villanucva y lie1trú..................... 3 - 10 - 1925
Perfecto Cabanas Verdes.............. Plasenda 9 - 11 - 19:¿5
Benito Calvillo Artaloytía............ Trujillo 1 - 3 - 1926
Ra·m0-n Jimenez Escanero............ Ceuta 14 - 4 - 1926
Luis Martincz Garcia................... La Bañeza.;................................. 8 - 1 - 1927
Francisco Tortajada Esteban........ Sabadell .. 8 - 6 - 1927
Baldomero :úéndez Barrietos......... Almendralcjo 10 - 10 - 1929
Joaquin Jiménez González ·: Baza 1 - 1 -: 1920
Ber?~do ~elarde .B.lanco · '.forrelavega j25 - 9 - 1930 ,
Emillo Mo. ello RublO................... Dolores .. '" 121 - 11 - 1931 ,
José. Gom.á Bel}ei.: Igualada , I! 27 - 9 - 1933 .
)Iarlo Ron¡eo ZurIta Barbastro 3 - 10 - 1933
Isaías Chillón Lozano ~ )Iedina del Campo...................... 9 - 10 - 1933
Pedro. Sanz La:casa..:.................. T?losa.: 12~ - 10 - 19~
FrancIsco Salto BellIdo Velez ~álaga............................... 23 - 10 - 1933
,Fabriciano M. de Benavides Mar-

tinez Calahorra 27 - 10 - 1933
Vicente Narváez Trujillo ·.,. 'Ronda 31 - 10 - 1933
José Cuquerella Codina... Játiva ó ! 5 _ 12 - 193::1
Arturo Fernilndez :Moreno 1La Carolina................................ 7 - 12 - 1933
Sebastián Guerrero Benitez ~ S.an Fernando i21 - 12 - 1933
Jesús Beamud GOllzález j NO;)'a I 1 1 - 1934-
Arturo García DomíI]¡~uez. Lueena............ 31 3 - ..1 934
Francisco Garéia B:m:oso............ Don Benito................................. 1 6 - 1934
Antonio Garrido Ruiz Berja 5 - 6 - 1934
Santia.;o Echavarri ;\lontero......... Llerena 10 - 6 - 1934
Yiguei Rodrigue-z Vi es............... La Orotava................................. 20 - 6 - 1934.
José Illade Rilo._ Aracena 31 -- 12 - 1934 j

1
i

6 - 1884:
7 -- 1890 i
3 -- 1892).
<1 - 1892



21 3 - »
~1 2 - 11
:21 2-3
21 ») - )}

20 - 11 - ~)
20 - 6 ~ 12
:W - 5 - 16
20 - 5 - 11
20 - 3 - 14
19 - 11 - 16
19 - 10 - »
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PRDl.ERA. ' TIEMPO
. P os.:s ION .1 DE SERVICios

Dta He. A.ilo! AiiO&. Me~e3.· Dias.

i

JUZGADO

.12 Febrero ;.935

D. Casto Sánchez Tapia..... ... .•...•.....• Yitigudino ..••••••••••••••.••••••••..•.••.. ¡ 2& _ 4 _ 1892! 42 _ 8 3
:\Iigue! Silvestre Izquierdo.. Chiva 1 j - 6 - 1892 I 42 - 1} - 20!
Agushn 'Salcedo ,.......... ••.... .•.. Cazorla ! 28 - 6 - 1892 i 4.2 - 6 _ 3
Pablo .de la Cruz B~yón~.............. Ol~edo 1 9....;..' 8 --:- 1893 41 _ 4 _ 22
AntOnIO Serra G,u.b...h '1 1,bIza i 19 - 11 ~ 1894 40 - 1 - 12
Manuel Gómcz Gon.lález..... Olivenza I 13 -,-' 6 - 1896 38 - 6 _ 18
Félix. d~ Z'~a U.rlx\·n<;.. ?v!arbella , " ¡12 _ 9 _ 1896 38 _ 3 _ 19
Bernardmo Beo[;;s DIez Prado I~a alcarnero ¡ 25 _ 4 _ 1897 . 37"""7"" 8 _ 6
~edr.o Saco Pradcd.a / Sarriá ~ ¡ 1 -'- j _ 1897 37 _ 6 _ ),
S~~tlago, Agreda .~hguel·· ······· .. lAlmazá,n ! 2.3,' _, 1',_) - 1898 3S - »_ 8
Castor. \ázquez .ClOello : Chan>ta~a ¡ 3 _ 8 _ 1900 34 _ 4 _ 28
SalustIano F~~and,ez Dl~Z•••••••••••• La \eCIlla ¡26 _ 10 _ 1900 34 _ 2 _ 5
Eduardo Ferran del Castillo I Sequeras , 11 _ 2 _ 1901 33"':'" 10 -:.. 20
Jos~ .~. López García : IRibadeo ,............ 2 - 4 - 1901 33 _ 8 _ 29
Jose 'an~docha ~llnguez I Carlet 13 _ 1 _ 1902 32 _ 11 _ lS
Francisco Villalta NObleza········ I::I.1ÓnÓYar '.5 _ 3 _ 1904 30 _ 8 _ 15
Emi1iano Bermejo .Moreno............ Daimiel.................................... 16 - 4 - 1904'30 - 9 _ 26
José Torres ~Iedina Montor-o ···.................................24 _ 10 - 190430 _ 2 _ 7
Donat~. E. La.~~ero l!-emón 1Sos : 119 ----: ,6 - 19~ 28 - 6 - 12
FranCISco Palsan Gomez ,Laredo 11 - 10 - 1906 28 - 2 _ 20
An.2e.l Car~ona Fel'nández........... Lora ~el Rio ~ i13 - 11 .:.... 19G.6 28 - 1 - 18
TrInIdad .Cm.zate .Genzner. ~Iataro , ! 30 _ 11 - 190~ 28 _ 1 - 1
Alfredo. \ aIdes :\Ilranda....... Pala de Lena ,. 26 - 2 _ 19(), 27 _ 10 _ 5
Alfredo Quintanilla )Iartínez Ramales 15 - 6 - 1907 "27 _ 6 _ 16
José Fernández Pérez Jijona 15 _ 10 - 1907 27 _ 2 _ '16
::\Iauuel Anciola Rodríguez... Luarca ,. 12 _ 11 _ 1907 27 _ 1 _ 19
Fernando Aparicio Sánchez......... Pastrana 15 - 11 - 1907 27...,... 1 --:. 16

·Jose Araujo Luces............... La Estrada................................. 30 _ 12 - 1907 27 _ »_ 2
Manuel Regueiro Yázquez ¡Carballo 18 - . '1 - 19G8 26 _ 11 ...,... '13
Pedro. Bustcis S=:lazar :............ Huéscar 21 - 12 - 1908 26,- 1 -12
AntonIO Couchelro Rodrlguez...•.• IOrdenes ~............. 12 8 - 1909 25 _ <1 - 17
Alfredo Amigó Collín Negreira 1 -' 2 - 191024- 11 _ »
José üoyanes Cedrón ¡Puentedeume 24 _ 3 - 1910 24 _ 9 --:- 7
::\liguel AndréuGarcía San Mateo 11 _ 4 - 1910'24- 8 -.-:. 22
Guille.rmo Muela ~Iartinez.. • 1Brihuega .•._ ,... 14 _ ~" _ 1910 24 _ 8 _. 1i
Aureho Zabaco Lopez Lerma 17 _ 6 - 1910 24 _ 6 _ 14
José' Arg"Üell~s Gonz~lez P:avia 1 24 _ 6 _ '11111 23 _ 6...,... 7
Rafael Garcla Rodrlguez.............. Tmeo ;............. 9 _ 3 - 1912 ¡ 22 _ 9 -.:. 22
Luis Acevedo Sánchez.................. Alba de Tormes......................... 15 _ 5 - 1912: 22 _ 7 _ 16
Canuto Sánchez Solano Requena "........................... 18 _ 7 _ 1912' 22 -:.. ;)....:. 13
::\Ianuel Gallo Cuadrao I Sedano .. HI _ 10 _ 1912 22 _. 2 -O" 21
Rafael Tormo Casnova.: Albaida. 8 _ 11 _ 1912 ¡; _ 1 23
:\lariano 1-lagido García S31daña :•.....,........... 16 11 - 1912 :2'- 1 _ 15
Saturnino Sánchez García Alcántara. 16 _ 12 _ 191~! 22 _ » _ 15
Antonio Casado Rodríguez Jarandilla 13 _' 1 _ 1913; 21 _ 11 -:. 18
ROlnán Espinosa Coiduras Híjar 14...;.. 1 - 1913; 21 _ 11 _ 17
Jose Gonzále:l: .:'\ebreda................. Castrogeriz 1tl _ 1 - 1913: '21 _ 1, _ 15
.Tosé Benitcz Liñón..................... Jerez de los Cab~~eros............... 23 _ 5 _ .• 913 : 21 7 -'- S
Daniel Camarlench :\larzo Nu.es ;') _ . 7 _ 19H ¡ 21 5 _. 2!/
Emcterio José Fernández Casas.... Cariñena ~............................ 1 _ 9 _ 1913 ¡ 21 _ 4, _; )l

José García :\ledina.... Colmenar 4 _ 9 _ 19H! 21 _ 3 _, 27
Emilio Fernández "c19S<co. Peñafiel ~.......................... 8- 9 _ 1913 21'~ 3 _ 22
Sacramento Corripio Corrales...... VillaviciQsa ~.............. 30 _ 9 _ 191:1 . 21 _ 3 _ 1
FausLino Garda AréY:tl.o e Hirio· "

josa Pozoblaneo :............. 1 _. 10 - 1913 :
Jose Pedrajas Suardie:l: Priego (Córdoba) 20 _ 10 _ 1913:
Victor Yilloria Sánchez :. Lcdesma "...................... 28.- 10 - 1.91;)
::\Iigllel Sánchez RiYera: Purchena 1 _ 1 _ 191:l
Juan Hivus Recio Camb:::dos 26 ~ 1 _ '1914
Julio Yila Barros....... Viana del Bon!)........................... 19 _ 6 _ 1914
:Manucl Corbacho Redondo........... ~redinasidonia 15'-' 7 _ 1914
Antonio 11uñoz Esteban............... Cebreros ¡ 20 - 7 - 1914
Antonio-Higueras Caba Iz¡nall~)Z ~ i 1? --'- 9 - 191~
Pascual parde~a ~alas ~eIC~llle : ¡' 1;) _ 1 - 191~
Angel Saez ~lIgnelcz... Salas de los Infantes , 1- - 3 - 191.>
José de la Peib v :\!artín Gonzá- ¡

lez " ~ ;. Piedl'ahita' I 1 - 1 - 1916 19 - )) -- D

JIiguel Ruiz Galiana _ Yillajoyosa 115 _ 1 - 1916·, ·18'- 11 _ 16
Cústm· ::\!avora! Garda Casas Ibáñez l' 19 - 1 - 1916: 18 - 11 - 13
Benigno Capl}te C:.rballo Los Llanos................................. 21."':'" . 2 - 191H 18 - 10 - lO
José ~Ielián ROiJr¡gti~Z... Tclde 118 - 3 - 1916 18 9 - H
JIal'iano C~!del'óIl ;\ligllCL. Sahagún j 8 - 5 - 1916 18 _ 7 - 2:~
Fr,tncisco Herreril Alonso ,Cabllérniga 1112 - 5 - 191'3 18 - 7' - 19
FallSIQ Escap:¡ i:;~"I·;o..... Cardón de los Condes................. 22 - 5 - 1916 18 - 7 - 9
.\mador Blanco Caso ' Cangas de onís / 24 ~ ·5 -1916 18 - 7 - 6
Cristóbal YeJasco Yclasco , Alhama t" _' 2 - 1917 17 - 10 - 14
julio Saenz Trallcro ; I Jlontalllán : 24...,.. 1 - 1916 16 - 10 - 19

t
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79

.5
6
7
S
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

.21
22
23
24
25·
26
27
28
29
30
31 I

ii l..
34
:l5
36

. 37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
.:;0
':;1
;,2
53
54
5:";
.56
57
¡)S

'59
60
01
62
63
1}4

65
íl6
()7
(j$

69

j

sómero!
de !\O:\'IBHES y APELLIDOS

orden
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TIEMPO "
DE SERVICIOS'

"08,\.110.Mea

IpRl.'IERA
\ POSESION"

í
!)Ia

JUZGADO.N O.llBRES y .APELLIDOS

I
::"urao:rQ ;

~~:~.'I ..
~l-·~---:-------.;..-

. ,
80 'j' D. Juan' :\1: Zapátero González.. ....••... Cervef'a del Río A.lhama....... ........:\ .4 - 1918 16 -8"':"" 22

.. g~). '. ~.is ~~doy~ l ..e~nán".f:I.~~~:: .•..••••••• ·11·Ql'desill..llli......•........• ~.; : ;)fj··_ 5 - 191"8 16 - 7 - 1
S_o ,..I:i..taD.C!:SCO Fernande. \1~L. II.nfiesto .. ,.................................. 8 6 - !918 16 - 6 -.23

.. ti:L .' .A.I:w.a;ndo Peñ~atia A1var.ez·· ••••••• l·F1i"tnsagrada:..:: ..:.... ~;.:••.•.•.••.•••.• .-.- : ~ :.....:.: '"6 - 1918 16 - 6 -' 22
Sol 1 Ram.on :Bermudez Tr-asmol1le_••••• ·Pl,¡eb-1a"de ..H·nes 11b - 6 - 1918 16 - 6 - la
8~.. ~láci.?o.=v!il~á.~. LQS~os ~ ¡:\ll)reBlI. ;;;;;.-;::.:: ; :.: :.. j'l~' - 7 - 1918, 16 - ;) - 13
86·t C;,l.I1;l1l~ ,}lorales.Ezq~rra.· ·jCaspe·; ..-.:.·~.; ~~ •..•M'_~"'_"""'''''' ¿; - 8 - 1918'.16 - 4.......;, 29
~7.. Jose. Cabezudo. .AIToyO-... ·~· ..· ••••·····I.Tafaaa ;;;; :..: 1 6'- 8 -1918 16 - 4""'::¿5
ss R.amll'o Dulante Arce.. ·..~· .•••·._••·J.:~Uranda·de· Ebro ~·..~· 11:"-':"- 8 - 1918 16 - 4 ~ 13
89 i Yicell1e Cañete:\lunera.. ..: iSorbas'" . . . .¡1tl ~ 4 - 1919 '15·---:' 8 - 21
90.: .Florentino GonzáIez .Ca.rrascal.••· •• jBa1t.!lná~··:::···:::· ...-· ·•·•······.. ·· ..: ....... j-]7 - 7 - 1919 15""": 5·--: H
91 Jase ~Cre~ .Carral Calderún..•••••••.. ·SanViée~t~···d~ .. i~·B~q~~;k·::·:·;·:·.y:::::19 - 7 -:- 19l.9 15 - 5 --.: 12
9~.. .\ntomo Caja. A.l:egret..~_ · Calamoch8" ·.-.- __ :.: •. :•. : 21. - i - ·1919 15 - 5~. 10
93 Amador Al~ileud~al Ve~a.~ , ·Bermillo- ·deSayago ::: ,2S ......;.. 7 - 1919 15 - 5- 6
94 lldefonso SaniallCesPerez••••••••••• ·Bande·;;;;;;;::.; .. ;; _.•••••~ ••' ":U' - 7 - 1919 15 --.: 5 - 1
~.')¡'·l.'.a.ncjsco.Mirall~a González. .•••••••. ·A:rchidona";;::::::::.. : ;::;:..: .. "l' 1 - 9 - 191.9 15 - 4 :- &

9~ :. .Hl~~d? .Ca~lis ~llld~r(,)ll ~ .•.•~_~~ ·Vil!ant1eya·dela'SereD.á ~•. :: .... :•• '¡'H - 6 - 1920. 14 ti -179.·1 Jose Lopez lrasmo}eres _..~~._~•. 'BtlJalanee ·.;.:;;:·.·.·.. : : ~~;~ .. ; .• ·11 - 10- 1910 14 2 -:20
~l$ '1 J~to:~loHe tiuenQ.~ ..·._~ r sava.del.Re}.~;::; .. ~ \.30.-'- 4 - 1919 14 - 2-:»
99'1 ~l:ian? 5an2 .:\!artIn.-.••• ~•• _._.•_r·I·SaI1ta· 'Maria' 'de Nieva ;;;;;..... ~9 - 10. - 1920 14 2 -.:: 2

100 fel.lX ~apote ,~om-ez···· ~· .. ··~.···rFue[I~e·-de·Cantos · 30 - 1~ - 19~1 i 14 ]) - 1
10.1. ¡ LUIS Lor;de .Cl~· ·~···.., ·· ·•· ·rA:llanZ ;.:;·.~· · ; ;.;.; .. ; 121 ;) - 19,¿1 13 7 ..;...., lO
J02. .. Pela-rO rootsere Ebechard r ¡'Sort ·...... . . '.. 'j 2 7 - 1921 13 - .;; -29
1(1.3 \'i(:tor. Ga~ego. Santta,g~ r •• ·1··VillaiP~d~ ~·.-.-::;·:::::::::::::::::::::::.:1" i) ~ R - 1921 13 - 4 - 25-
lO-! 1 A;AtOD~O los'?ano~alaclO~ ·.~.~~ .. ·Posad~·~:::.::~ : ~ ;; 130 - 12 1921 13.-;. »- 1
lO" .' J:o..~I1r.;lSCO ')lu:as ~.a".a;r:ro _..~_.•.•~.•.\.Fnenteon:iun¡¡ .. :.:.; ;.; .. ;.. 110 1..:..... 1922 1: ---:'11 - 21
10ti - . J.osé M¡ra Se..·iUa... ···..-· ..·: ·······~··.. Torróx ......... .. .' .. '121 - 2 _ 19:!2 12 - 10 -:. 10

, 107 -'1' li-úl:acio. )lar'in.e:.: :t;-:gea•.• ~ r ·~~gal.. :~::·::::.':.::.~·:·::::~·:::::::::::~·:·~:;·::;·::.12~.- .2- 192~ 12 -:... 10 -:8
1~8 ll~efonso_.Roman~¡.o···············.. ·I·~lllacarrI110 ~ : 12;) - ~ - !922 12 - 10 - "6
IO!} I ~bgU71 l,~lguez .}l~ra1· Belorado·;;:;:;·::;: .. , ..••..• , I 12 - ;) - .916, 12 - 6 -- t6
lIU"1 l(,).ul.as \Hi'-ll l-lUglca rr••\.llibada-ví:I·:: .. :: .. · ;;; ;.. '29 '.-- 9 - 1922,. 12 - 3-2
111 '1 E~rjque ~e lOS,~\~Co.s ·Fajal'.d.o , •... Ca.l"baH.iD'O·::;;:::.; .- 30. - 12.'.-. 19?2:~. 12 - 1 - ~:)
112 . : lJ.-l.arlO Pere;¡;·.')anchez ::Halo ···i·Arne-dQ·.- ;;::.- ..••••.•..•.••• ~;:;; .• ;.. 31 "'- I - 1923. 11 - 5 -'1
113 Eu~en.o Basanta Silv.a '!Villalba .~;;: , , ;.. ;.; .• 27- 8 - 1923. 11 - 4 -';'4
114- ;-'¡icohlS ~lar.ía)lolltero H,equt:-jo LHoyós·.::::: : :;;; ;.;·· 5'- 3 ~ 1!l24" 10 - 9 - 26
115 elro ~:ragoso.Be.t'lcomo·:·~.. •.. ·•.·•..·lSanSe-ba-stián·de la Gomera l' 5-" 9 - 19~~ 10 - 3 -26
'116· Juan lor.res,.:\.!.onso ~ r •••• ·iArerra!i·de·Slln'pedro ~:::·.;·.:;;··4··---2 -192;, 9 -10 - 27
117.' Juan Lujo .Ferr-er; .. ·•..·.·:.;··.··_·.····~..IMnros·.·.-.;·.~·.:·.::.::;: .. ~ ; ;;:;;;.; .. 30·- 3 - 1925 9 - . 9 -1
11S..¡ Et:tÍjJe };;-aüos Sl'aña."':.:;;: ~..~••.~ ¡GarroviUas' .,' .-.: : 6 - 6 - 1925 9 - 6 -25
119. Alejanuro 1sj,a,uuüér.¡oez;~.;••••_••r.' '!'ReinOS:!f' .'.' :•. ~ ;.;::;::. 'r'li - 7 - 1925 9 - .5 - 11
120 1 Jesé :\lateo Zap-atero-••; : , ,.· Alfaro·::;.::;::~.;:; ..:•.. ;; ; ;;. ':20 - 7 - 1925 9'- S - 1"1
121!l)O.¡ÚllgO liutien'ez Pérez , · I·Villadiego ·::::::·. .-.- ;;;;; ••:.. ·t2i - 7 - 1925 9 - 5 - "4
122'¡ \l~eo,c F~l'i:la,ndev ~an ~ul'jo.. · '·Ca-strOJ?ol·.- :.- .-.. :·::· :.~.¡,~o- - 7 - 192~ 9 - 5 -- .1
l~ 'j. L~B Alonso ~~~zale~~ ~ •.• ::Valencla·~e?.on Juan :.::::.: ..1 1 =8 =19;~ 9 - 5-·.lJ
l;~, ~~~.rn.~ 1-'tl.r~?. ~rIlE:z;: :.: ~~ Be-ce.~r~ .. ~::::: :.::: ! 8 8 19_~ 9 - 4 - 23·
1.;;;..> .~'..aJ.u \..Ia Ja- tiutl~ rez " Hen:.:ls 27 - 8 - 1920> $> -- 4"'--;' 4
12ó . ¡' 'lIrb-aJlO CasasSánché.z..: ,.. \l\av-almOral'de la.Mata: :.: ::.: 9 - 11 - 1925 ~ --.. 1- 22
1~7 \ . Al'simi? P.:ua-'H~ll~ster,?s: : Toi~lag~lIla··;•.: ~ ....••.•... ;;:;;~.:•. ·t ./t - .3 - 19;6 8 <-- 9 - 23
L8 1 O1egano Perez JuneHez ,A.gullal' 4 , 13 3 - 19_6 8 - 9 -18
i:i9 J.uauCriado :bu'-!ue.; i·~~ Rarnbla:::~::~: :.. ;.; :.. 1~~ . ~ -1926 g - _9 - 16
13u I ftrnando ttll12 -,~{oreno ,,-. •.•-••·.· ..·•· ..·.·_· ·!··\111ena .::::;~;.:~~ .. ~ : •.. : 1 ~. -- ~ - 1926 8 _ 7 - 26
131 '11 Gusta..'() Albi deP8:l. :.; -· .. .-.- '·BlIrco ..de· ~~:\'ill{.. ; ~.;~::; .. ; .. 'Ill'~ 5- 1926 'S - 7 -;20
132 A.ntonio Cabello. del·Alba "'•. ,· Montilla'.-.:.-. .-.-.-, : ~;; ~ 27 - 10 - 1926 I . 8 - 2 - 4
l3:3 1 Marúmo :\lenénue-t Z~piCQ ;;·.. ;;:; .. P{:da..de"La:via.¡j:a ~ ••••... .:. .•.·., 1'8 - 8 - 1925: .7 --: 10 ......; 20
I:H j José G8rayzábal. f'lores i.strada.•;,. Colmenar Viejo : ·\ 11 - '5 '- 1927! . 7 6 --20
13.:; i Luís ·:';avedaDiaz : ;; .. ;;;;;; .. Ca·stro"Urdia.les ~.~ ~:~.~~ .. ~•• ·14··-.:.... 10'- Ht27 . 7 - 2 - .17
136 :Fabriciano Benavides.r. Ec ha·.ve·¡ .. ·.... , " . .. .. ..

¡. '. "s.'mita.eta :.'.. ;~.~ ..... :· - : ".·;;".;.;.;.;.·.I¡Egea :d~·.t~~:C~.aIlel'os .•: ~~;~: .. :~ . .18 - 7. - 19322 - 5.....:. 23
137'¡ Jl:1an de DIOS L.lopJs " Yeste 9 - 9 - 1933?1 3 ~'22
13~ ·1' José. Beaus:.lora:.: · ; :.. ;.;; .. ·Vil1a!'·del'.-\rzobispo _ :.::::.~ .. 10·...:...:.··5 - 1926 . 3 ....:.... 11

.ü39·1 Hamón .1.i.anin ;~lQra~'::"""'''''''''''":;'1:~~·~monte.: & •••• :~~~~ .. : .. • 23 - 9 -- 19~~ 1,1 - 3 -c- ·8
.11~\1' Bruno.Murga Sáez.. ; :·.., : ..""·rNalera::::: ,28 - 12 - 1933¡1 J) - 3

.., Casimiro ~?-ffi~:t Gó!Ue~.. ~ .. ,~ ,,: l'~o~~}lud~::-.'.. : .. ;~ ~:~::.~.. '[:15 - !- 1934 I ¡) - 11 .....:. 16
11'44-a'? '¡! ~~~al'do S~I.nz.lz9ulera()~ ~ CaTmena: .. , .. ~~ .. ~ t;:- a - 1934 .» - 7 - 27

I:,ollx. .Pela~o .Jl~o..eDt:z.'.:;., ·I·FttelItesauco , _ ..; ; .• ¡-1! - 7- 19341 J) - 5 - 14
'144 ,~ede.rlco C~51ml~ caslII~lI'O.·''''''''''''·IAg~ed8....•. .- _;;;; F:'l'- 12 - 1934; .}) - JI - 11
145 ~ Santlago.Pepez \.az~uez:.• :.. ,.~'.~~..~~.;.C~~Il~~~I¡a ;;. f 31 - 12 - 19341 .. » ---,. »- -1

. . ." ' ~ .. .

~ladrjd;31 de Di~eJ.ObI'~ de ) 9,3t.-:'<~.P~9J;>.~d.o;~m: :s:új:¡$~(;retario; Pablo. :de :c~i)allo:;.
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